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de expediente 1811002068) .......................................................... 

Se abre la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputa- 
dos, vamos a iniciar la sesión. 

En el orden del día de hoy figura la comparecencia 
del Secretario de Estado de Administración Militar, don 
Gustavo Suárez Pertierra, al que agradecemos su pre- 
sencia en esta Comisión. Como observarán SS. SS., el 
orden del día es bastante intenso y extenso. 

Propone el Gobierno, en este caso el Secretario de Es- 
tado de Administración Militar, que, de las tres com- 
parecencias, empezáramos por la tercera, que sería 
para explicar las líneas básicas de la reforma de la en- 
señanza militar que ha abordado su Ministerio. No sé 
si por parte de SS. SS. existe algún inconveniente en que 
sea esta comparecencia la que analicemos o estudiemos 
en primer lugar. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO Señor Presidente, no 
tenemos ningún inconveniente, pero parece ser que el 
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señor Fernández de Mesa, que es el que llevaría la pri- 
mera, tiene otra Comisión a las diez. 

El señor PRESIDENTE Desde luego, si es a las diez, 
S. S. ya no llega. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Quiero decir que su 
intervención está programada para más tarde. 

El señor PRESIDENTE Vamos a atender la petición 
de SS. SS. porque está en el orden de la lógica. (Pausa.) 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, 
nos da lo mismo. Puede usted hacer la modificación del 
orden, si quiere. 

El señor PRESIDENTE: Damos las gracias al señor 
Fernández de Mesa y veremos, en primer lugar, la com- 
parecencia número tres. 
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- COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA (GARCIA VARGAS) PARA QUE EXPLI- 
QUE LAS LINEAS BASICAS DE LA REFORMA DE 
LA ENSEÑANZA MILITAR QUE HA ABORDADO 
SU MINISTERIO. A SOLICITUD DEL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO (NÚ- 
mero de expediente 2131000306) 

El señor PRESIDENTE: Comparecencia del Minis- 
tro de Defensa, en este caso del Secretario de Estado 
de Administración Militar, ante la Comisión de Defen- 
sa para que explique las líneas básicas de la reforma 
de la enseñanza militar que ha abordado su Ministerio. 

Esta comparecencia, por tener carácter general, da- 
rá derecho a SS.  S S .  a un brevísimo turno de réplica, 
después de las sucesivas intervenciones de sus señorías. 

Tiene la palabra el señor Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Señor Pertierra): Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, comparezco para hablar sobre las líneas bá- 
sicas de la reforma en la enseñanza militar y al enun- 
ciado de la comparecencia quiero, por supuesto, 
sujetarme. 

En las últimas comparecencias de las autoridades del 
Departamento sobre esta materia se ha destacado la im- 
portancia de la enseñanza militar como una base im- 
prescindible para construir el modelo de Fuerzas 
Armadas que, partiendo de su definición constitucio- 
nal, hemos venido diseñando durante estos últimos 
años. 

La enseñanza militar no puede ser ajena al proceso 
de renovación que están experimentando tanto la so- 
ciedad española como las propias Fuerzas Armadas. Es- 
ta renovación viene caracterizada por los grandes 
cambios habidos en la estructura política y constitu- 
cional de la nación, por la innovación tecnológica, por 
la equiparación con ejércitos de otros países y por la 
participación de toda la sociedad corresponsablemen- 
te en la defensa. Pero es un proceso de renovación que 
también viene exigido por las propias necesidades, tan- 
to estructurales como doctrinales de las Fuerzas Arma- 
das, así como por las expectativas profesionales de sus 
miembros, que están obligados a adaptar sus situacio- 
nes a realidades diferentes. 

Pues bien, para enfrentar todo ello, disponemos ya 
de un marco legal en el que debe desarrollarse la pro- 
yectada reforma. La ley 17/1989, del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional, dedica a la enseñanza militar 
no menos de la cuarta parte de su articulado. 

El objeto de la reforma, desde la perspectiva de ca- 
racterizar, siquiera sea brevemente, el modelo, es con- 
seguir un sistema educativo que se caracteriza por un 
conjunto de elementos. En primer lugar, habría que 
destacar el carácter de globalidad de la reforma del sis- 
tema educativo militar. Esto quiere decir que la ense- 
ñanza militar debe ocuparse tanto de la formación 

inicial como del perfeccionamiento y de la capacitación 
posterior del profesional en un proceso de actualiza- 
ción permanente. Esta concepción unitaria es una de 
las características esenciales del sistema que, de esta 
manera, garantiza la continuidad del proceso educati- 
vo: globalidad, por consiguiente, del proceso de la en- 
señanza militar. 

Otro aspecto importante es la integración del siste- 
ma en el sistema educativo general del Estado. Con es- 
ta integración, se eleva el nivel formativo de los alumnos 
y se permite una progresividad entre los estudios cur- 
sados en uno u otro sistema, así como la complemen- 
tariedad en determinados casos. Se posibilita así la 
equivalencia de titulaciones, la convalidación de estu- 
dios, etcétera. 

Otra característica a destacar entre las que definen 
el modelo es su carácter personalizado. Se introducen 
elementos que permiten al profesional ir generando su 
propia carrera definida dentro de los parámetros ge- 
nerales por el mismo interesado. 

Y, por último, es un modelo que está atento a las pe- 
culiaridades del ejercicio profesional dentro de las 
Fuerzas Armadas. Ser militar supone ser líder de hom- 
bres y ser administrador de recursos. El militar es un 
depositario de los medios de fuerza que habrá de em- 
plear, llegado el caso, con eficacia. Ello implica, nece- 
sariamente, una formación humanística y técnica en 
determinado grado importante, y también la adopción 
de unos métodos activos que incluyen la disciplina y 
la jerarquía como valores sustanciales y, también, el es- 
tudio de las características básicas de lo que supone 
el aprendizaje del oficio de la profesión militar. 

Estos serían los caracteres básicos del modelo de en- 
señanza militar que quiere implantarse. Pues bien, pa- 
ra responder a las exigencias de este modelo, hemos 
venido actuando en cinco grandes áreas que normal- 
mente, y desde una perspectiva puramente sistemáti- 
ca, se vienen destacando para incluir en cada una de 
ellas el conjunto de las actuaciones del Departamento. 
Estas cinco áreas son: el acceso a la enseñanza militar, 
los planes de estudios, los centros docentes militares, 
el régimen del alumnado y el profesorado. A cada una 
de ellas voy a referirme, porque en cada una de estas 
cinco grandes áreas se han producido diferentes actua- 
ciones de mayor o menor entidad. 

En el área del acceso a la enseñanza militar ya se ha- 
bía venido trabajando mucho por parte del Depar- 
tamento. Se habían puesto en práctica, fundamental- 
mente a partir de 1986, un conjunto de actuaciones que 
hacían que viniera ya funcionando, y funcionando bien, 
el sistema del acceso a la enseñanza en los ejércitos. 

En mayo de 1990, y en el proceso de desarrollo de la 
la Ley del Régimen del Personal Militar Profesional, se 
aprueba un reglamento general de ingreso en los cen- 
tros docentres militares de formación. Este reglamen- 
to general regula las normas de ingreso con carácter 
general para los sistemas de selección, por acceso di- 
recto o por promoción interna, a todos los cuerpos y 
escalas de los ejércitos, regula las convocatorias, la com- 
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posición de los tribunales, las condiciones para el in- 
greso, los límites de edad, etcétera. 

Es en esta norma precisamente donde se determinan 
las titulaciones del sistema educativo general que van 
a dar acceso a los distintos cuerpos y escalas de las 
Fuerzas Armadas, concretando expresamente los nive- 
les de titulación que se refieren al ingreso en determi- 
nados cuerpos. Se incluyen las innovaciones 
-fundamentales por lo demás- contempladas en la 
propia ley con respecto al ingreso en cuerpos tan espe- 
cíficos como es el caso de los ingenieros militares. 

Es necesario resaltar que, aunque el reglamento de 
ingreso no ha afectado al nivel de titulación requerido 
para el acceso a los centros docentes militares de for- 
mación de oficiales en las escalas superiores y medias, 
sí ha supuesto en cambio un hito importante en la for- 
mación de nuestros suboficiales de las escalas básicas. 
Hasta estas fechas no existía una clara definición del 
nivel de estudios que deberían poseer los aspirantes en 
el momento del ingreso. Pues bien, a partir de este mo- 
mento, las condiciones exigidas para el ingreso de los 
suboficiales quedan perfectamente claras con el Regla- 
mento de 1990. Para acceder a dichas escalas ha de es- 
tarse en posesión del título de Bachiller o de Técnico 
en Formación Profesional. En las convocatorias del pró- 
ximo año ya se exigirá un único programa -de apro- 
bación, por otra parte, muy reciente- en todas las 
escalas básicas, que permita cursar los estudios corres- 
pondientes de la formación profesional de grado supe- 
rior exigidos por la Ley de Ordenación General del 
Sistema Educativo español. 

Probablemente, no hay que extenderse más en esta 
materia del acceso a la enseñanza militar. Pasaré a re- 
ferirme a la segunda de las grandes áreas en que, de- 
cía antes, iba a distribuir mi intervención: el área de 
los planes de estudios. 

El pasado mes de junio se daba un paso sustancial 
para la implantación del nuevo modelo de enseñanza 
militar con la aprobación por el Gobierno de un Real 
decreto que determinaba las directrices generales de 
los planes de estudios para la enseñanza militar de gra- 
do superior y medio, en lo que se refiere a los Cuerpos 
Generales de los Ejércitos, al Cuerpo de Infantería de 
Marina y a la Guardia Civil. Es un decreto muy impor- 
tante, que se sitúa fundamentalmente en el corazón de 
la reforma de la enseñanza militar, puesto que se refie- 
re a uno de sus elementos básicos, como es el caso de 
los planes de estudios. 

Las características fundamentales de estas directri- 
ces, por hacer una indicación muy esencial, son las si- 
guientes. 

Estas enseñanzas, grado superior y medio, quedan in- 
tegradas en el correspondiente ámbito universitario del 
sistema educativo general. Se introducen, como esta- 
ba previsto y ya se había informado por otra parte en 
esta Comisión, los conceptos de área de conocimiento 
y de crédito, que son elementos básicos para la orde- 
nación de las enseñanzas en un plan de estudios. Se cla- 
sifican las materias de enseñanza de los planes de 

estudios en obligatorias y optativas. Se subdivide ca- 
da una de estas clases de ensefianza en enseñanzas de 
carácter común y enseñanzas específicas, atribuyendo 
una naturaleza troncal a las enseñanzas de carácter 
obligatorio que sean comunes. 

Las directrices respetan las características de la for- 
mación requerida por cada ejército, por cada cuerpo 
o escala y en, su caso, por cada especialidad fundamen- 
tal, a través de la determinación de un conjunto de ma- 
terias específicas. Las directrices posibilitan el 
desarrollo por parte del alumno, en cierta medida, uti- 
lizando la combinación entre materias comunes, espe- 
cíficas y optativas de su currículum personal. Incluyen 
las directrices los ejercicios de instrucción y adiestra- 
miento entre las materias de enseñanza de los planes 
de estudios, cuya*duración y carga lectiva, por consi- 
guiente, se ven repercutidas sustancialmente al alza en 
relación con los planes de estudios y las licenciaturas 
de carácter civil. Las directrices establecen la finalidad 
de los planes, su estructura, la coordinación entre los 
diferentes planes, las diferencias que los planes han de 
poseer en relación con los diferentes sistemas de acce- 
so, el contenido mínimo de las enseñanzas, la carga lec- 
tiva, etcétera. Finalmente, señalan los efectos de la 
superación de dichos planes de estudios y los retrotraen 
a quienes cursaron anteriores y correspondientes es- 
tudios militares. Todo ello en el marco de la determi- 
nación de los criterios de convalidación entre las 
asignaturas correspondientes al conjunto de los estu- 
dios universitarios que se realizan en España. Por con- 
siguiente, a partir de este momento, los estudios 
militares tienen carácter universitario, 

Pues bien, sobre la base de estas directrices genera- 
les, en fases sucesivas se van a ir determinando los pla- 
nes de estudios concretos de los diferentes ejércitos, 
cuerpos, escalas, especialidades, etcétera, teniendo en 
cuanta que este proceso de elaboración se hace siem- 
pre bajo la dirección de la Dirección General de Ense- 
ñanzas del Departamento, contando con un contacto 
permanente con los Ejércitos, tanto con sus direccio- 
nes de enseñanza como con los Estados Mayores de los 
Ejércitos que son quienes, en definitiva, definen los per- 
files profesionales del militar. Pues bien, la primera de 
las fases para la elaboración de los planes de estudio 
en concreto se refiere a las escalas superiores de los 
cuerpos generales y de Infantería de Marina. 

El perfil de militar de carrera que hemos definido 
destaca por la diversidad de actividades que precisa de- 
sarrollar y, en consecuencia, requiere un amplio aba- 
nico de conocimientos que van desde la exploración 
científica del mundo social a la indagación e interpre- 
tación del ser humano y de los instrumentos, equipos 
y sistemas de armas. Todo ello sobre la base de la per- 
manente adecuación del conocimiento al desarrollo 
científico y tecnológico. 

Por ello, las materias de los planes de estudios para 
estos cuerpos generales, Escala Superior de los Ejér- 
citos, aprobados por el Ministro de Defensa, por orden 
de 30 de junio del presente año, tiene relación con to- 
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dos los ámbitos de conocimiento que interesan al mili- 
tar profesional. Entre ellos, concretamente, se pueden 
destacar: el ámbito social y jurídico, el ámbito técnico 
y experimental, el ámbito de las humanidades o el ám- 
bito de la educación física y deportiva. 

En estos planes de estudios, que ya están en funcio- 
namiento a partir del curso que se inicia en septiem- 
bre de este año en las Academias Generales de los tres 
Ejércitos para los cuerpos generales y para la Infante- 
ría de Marina, se introducen una serie de elementos que 
voy a limitarme a enunciar. 

Se introducen unas materias comunes que intentan 
ayudar a los alumnos a conocer la realidad de la socie- 
dad nacional e internacional, incluyendo los sistemas 
de seguridad generales y su ordenamiento jurídico. Se 
introducen las materias específicas propias del Cuer- 
po de cada uno de los alumnos y, en su caso, de la es- 
pecialidad fundamental, para proporcionarle los 
conocimientos teóricos y prácticos requeridos para el 
ejercicio de su función. Se introducen en los planes de 
estudios un conjunto de premisas didácticas de carác- 
ter pedagógico, necesarias para conseguir una más al- 
ta calidad de la ensefianza. 
La estructuración de las materias en los cursos aca- 

démicos se hace desde un enfoque de carácter sistemá- 
tico, para permitir a los alumnos conocer de manera 
integrada y convergente las diferentes materias técni- 
cas integradas dedicadas al uso eficaz de los diferen- 
tes sistemas de armas. Se introduce -como ya antes 
dije y mandan las directrices generales de los planes- 
lo relativo a la instrucción y el adiestramiento, y se in- 
troducen un conjunto de asignaturas de carácter opta- 
tivo que permiten al alumno iniciar el desarrollo de su 
propio historial o ampliar o profundizar en el conoci- 
miento de alguna de las materias de carácter común 
y de carácter específico. 

Este conjunto de materias, introducidas en los pla- 
nes de estudios, establecen, además, una estructura y 
organización de carácter flexible, de tal manera que las 
enseñanzas en cada curso académico no superen un 
número determinado de créditos y que las actividades 
docentes programadas abarquen un conjunto determi- 
nado de horas semanales para permitir al alumno dis- 
poner del tiempo suficiente para el estudio y para la 
realización de otras actividades de carácter docente o 
de carácter simplemente formativo desde el punto de 
vista personal. 

En concreto, los planes de estudios se distribuyen, 
en lo que se refiere a las grandes áreas en que pueden 
incardinarse las materias incluidas en ellos, con arre- 
glo a los siguientes porcentajes. El ámbito jurídico so- 
cial lleva el 14 por ciento de las materias; el ámbito 
científico técnico recoge el 37 por ciento del tiempo de- 
dicado a la enseñanza, es decir, de la carga lectiva: al 
ámbito lenguas extranjeras se dedica el 10 por ciento 
del tiempo de enseñanza: al ámbito del inicio en el 
aprendizaje de los instrumentos de gestión se dedican 
el 4 por ciento de las enseñanzas y al ámbito experi- 
mental se dedica el 35 por ciento de las enseñanzas. 

Desde el punto de vista de la distribución de las en- 
señanzas en materias comunes, específicas y optativas, 
a las primeras se dedica un 40 por ciento de la carga 
lectiva; a las materias de carácter obligatorio, pero es- 
pecíficas de cada cuerpo, escala o especialidad funda- 
mental, se dedica el 50 por ciento del tiempo y a las 
materias optativas se dedica el 10 por ciento de la car- 
ga lectiva. Todo ello en un total de 330 créditos, a los 
que sumando la materia de instrucción y adiestramien- 
to hacen un total de 450 créditos, que es una carga 
lectiva sensiblemente superior a la que los estudios uni- 
versitarios suelen tener. 

Finalmente quisiera decir en esta materia que la 
mayoría de estas asignaturas tienen una importante 
equivalencia con las materias que cursan en las licen- 
ciaturas universitarias civiles, de tal manera que se po- 
sibilite el sistema de las convalidaciones. Ello afecta 
tanto a materias de carácter común, específico u opta- 
tivo, como a las materias situadas en el ámbito jurídico- 
social o en el ámbito científicctécnico, etcétera. Por po- 
ner algunos ejemplos, más o menos significativos, les 
diría simplemente que, entre las materias comunes, la 
Electricidad, el Electromagnetismo y la Electrónica, 
con 22 créditos, tienen reciprocidad con la carrera de 
Licenciado en Físicas; o que las Matemáticas, con 18 
créditos, tiene reciprocidad en las carreras de Licen- 
ciado en Economía y en Administración y Dirección de 
Empresa; la Historia del Siglo XX, con nueve créditos, 
tiene reciprocidad con la carrera de Licenciado en His- 
toria, y lo mismo podría decirse -entre los ejemplos 
que tengo recogidos- de la Psicología Social o del Idio- 
ma. Entre las materias específicas, por poner unos 
ejemplos, la materia Motores Térmicos, con ocho cré- 
ditos, tiene reciprocidad con la carrera de Ingeniero In- 
dustrial; y la materia Aerodinámica y Mecánica de 
Vuelo, con nueve créditos, tiene reciprocidad con la ca- 
rrera de Ingeniero Aeroespacial. 

Los planes de estudios, como antes decía, vienen fun- 
cionando de manera correcta desde septiembre de este 
año, que comienza el curso en las academias generales 
militares, y a lo largo de todo este curso se van a obte- 
ner todas las virtualidades de la nueva enseñanza mi- 
litar por lo que se refiere a la implantación de los 
nuevos planes de estudios. 

Por último, y sobre esta materia, quisiera decir algo 
más. La enseñanza de grado superior, a partir del mo- 
mento en que directrices generales y planes de estudios 
están puestos en práctica, da acceso, por una parte, al 
tercer ciclo de los estudios universitarios, de tal mane- 
ra que el cadete que recibe su despacho de teniente, es 
decir, que realiza los cinco cursos de que consta la ca- 
rrera militar, está considerado como cualquier licen- 
ciado y tendrá acceso, por consiguiente, a la realización 
del Doctorado, si así lo desea. Igualmente, está facul- 
tado -y esto es una novedad de las directrices genera- 
les y de los planes de estudios puestos en práctica a 
partir de este curso- para concurrir a los procesos se- 
lectivos de ingreso en la Administración del Estado y 
demás administraciones públicas, para las que se exi- 



- 17 
COMISIONES 

ge con carácter general el título de Licenciado, cosa que 
hasta este momento no existía. Finalmente, por lo que 
interesa destacar aquí en cuanto a consecuencias de la 
puesta en práctica de estos planes, la superación de tres 
cursos de la enseñanza de grado superior posibilita pa- 
ra participar en procesos selectivos para ingreso en las 
administraciones que exijan el título de Diplomado Uni- 
versitario, aunque la carrera militar no se distribuye 
en los dos ciclos en que algunas licenciaturas civiles 
quedan distribuidas. Esto es lo relativo en el área de 
planes de estudio, a los planes de estudios de la ense- 
ñanza superior y media. 

Están muy avanzados los planes de estudios de los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas. En este ca- 
so lo que se intenta es insistir en la carga lectiva co- 
rrespondiente a aquellas asignaturas que componen la 
formación militar del alumno. Esta carga lectiva llega- 
rá a un 52 por ciento del conjunto de las materias, en 
tanto que un 39 por ciento se dedicará a complemen- 
tar, desde una perspectiva de ejercicio profesional mi- 
litar, las titulaciones que desde el mundo civil traen 
estos alumnos que se integran en los cuerpos comunes 
de las Fuerzas Armadas. 

De la misma manera y en el mismo orden de cosas, 
simplemente quiero hacer una referencia a que se está 
trabajando -y está ya muy avanzado- en el diseño de 
los planes de estudios de los Cuerpos de Intendencia 
y de Ingenieros -que no son cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas sino de cada uno de los Ejércitos- 
de una manera similar a los cuerpos comunes, puesto 
que estos alumnos que se integran en los Cuerpos de 
Intendencia y de Ingenieros también aportan -en al- 
gún caso, los de Intendencia desde la Ley 17189- una 
titulación de carácter civil, con la peculiaridad o dife- 
rencia más notable de que estas enseñanzas, por lo que 
se refiere a los cuerpos de Intendencia, se van a desa- 
rrollar en las academias generales de los Ejércitos, con 
una duración máxima de dos años, y probablemente de 
un año, según determinarán los planes de estudios. 

Las directrices aprobadas en este año, que ya he co- 
mentado, también se refieren a las escalas medias de 
los Ejércitos. Se está trabajando -porque los planes 
de las escalas medias no están todavía determinados- 
en la elaboración de los planes de estudios de las esca- 
las medias de los Ejércitos para que comiencen a fun- 
cionar quisiéramos que el año próximo, al igual que en 
éste han empezado a funcionar los de las escalas supe- 
riores. Hay algunas ideas ya muy claras en relación to- 
do ello con el sistema educativo general, por cuya virtud 
los planes de acceso directo ya se puede decir en este 
momento que tendrán una duración de tres cursos aca- 
démicos y que seguirán un proceso de enseñanza en las 
academias generales de los Ejércitos y en las escuelas 
de especialidad fundamentalmente; de la misma ma- 
nera que los planes de estudios relativos a la promo- 
ción interna tendrán una duración determinada que, 
más o menos, ya esá fijada en este momento. Como di- 
go, estimamos que para el curso escolar 93-94 los pla- 
nes de estudios de las escalas medias podrán estar en 

' 1  - 
1 DE DICIEMBRE DE 1992.-NÚM. 573 

vigor. Es evidente que la implantación de estos planes 
de estudio está pendiente de la determinación de las 
especialidades; especialidades que están definidas pa- 
ra las escalas superiores -por ello los planes de estu- 
dios han podido entrar en vigor-, pero que aún no 
están definidas para las escalas medias, porque tienen 
un carácter mucho más complejo. Luego, vendrán las 
directrices generales de las escalas básicas y los pla- 
nes de estudios relativos a las escalas básicas. Es evi- 
dente que en tanto no se produzcan estos planes de 
estudios, los acuerdos y el contacto con el Ministerio 
de Educación y Ciencia para la homologación de los ac- 
tuales planes de estudio de las escalas básicas, que no 
son los que serán producto de la reforma en esta mate- 
ria, están en funcionamiento y aseguran las equivalen- 
cias normales con el sistema educativo general. 

La tercera de las grandes áreas a la que quisiera re- 
ferirme en esta materia es a la del régimen del alum- 
nado. El régimen del alumnado se materializará -pudo 
estar lista la disposición jurídica para el momento de 
esta comparecencia; finalmente, por una serie de cues- 
tiones relativas al proceso de elaboración, no ha podi- 
do estarlo- en una orden del Ministerio de Defensa de 
muy próxima aprobación. Esta orden se referirá a to- 
dos los alumnos militares de la enseñanza de forma- 
ción, no a la de perfeccionamiento o la de altos estudios 
militares, y pretende desarrollar todo lo relativo al ré- 
gimen del alumnado incluido en la Ley 17/1989. 

De este proyecto de orden ministerial, en el que en 
este momento se está trabajando con las direcciones 
de enseñanza de cada uno de los Ejércitos, cabe desta- 
car una serie de elementos que me limito a enumerar 
a sus señorías. En primer lugar, incluirán un elenco de 
derechos y deberes del alumno que se fundamenta en 
las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, pues- 
to que el cadete militar tiene condición militar, e igual- 
mente introducen algunos de los derechos y deberes 
que son propios de un alumno de un sistema general 
de enseñanza y que tendrán conexión con lo recogido 
en los estatutos de las universidades españolas ya 
aprobados. 

Una segunda característica de este proyecto de orden 
ministerial que determinará el régimen de los alumnos 
hay que referirla al establecimiento de una clara dife- 
rencia, como mandan las leyes, entre las infracciones 
de carácter académico y las infracciones de carácter 
puramente militar. Son militares pero son alumnos, de 
tal manera que hay que adecuar el régimen disciplina- 
rio militar -como mandan las leyes, según he dicho- 
a la condición de alumno en materias como la obliga- 
ción de asistir a las actividades docentes, a pesar de 
sufrir alguna sanción disciplinaria, como puede ser la 
sanción del arresto. 

Una tercera de las características que se incluirán en 
esta orden ministerial será el establecimiento de un sis- 
tema continuo de evaluación, que permita seguir, des- 
de un punto de vista académico, el discurso del alumno 
a lo largo de todo el curso académico. 

Por fin, otra de las características que quisiera des- 
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tacar y que va a incluirse en este proyecto de orden es 
que se introducirá un régimen de externado para los 
alumnos que hayan finalizado el primer ciclo -dicho 
en términos figurados, lo relativo al primer ciclo, puesto 
que no tiene existencia legal- o, lo que es lo mismo, 
se introducirá la figura del externado para los cadetes 
que hayan alcanzado su primer empleo militar, siquie- 
ra sea con carácter eventual. 

En diferentes academias y en diferentes centros do- 
centes militares, también en las academias generales, 
ya se están poniendo en práctica con carácter experi- 
mental a lo largo de todo este curso algunas de las cues- 
tiones a las que acabo de referirme incluidas en este 
proyecto de orden ministerial, que muy pronto podrán 
verse en el «Boletín Oficial del Estado». Con ello, el ré- 
gimen de los alumnos habrá tenido la regulación nece- 
saria y adecuada, producto del desarrollo de la ley que 
define el nuevo sistema de enseñanza. 

Alguna referencia hay que hacer a los centros docen- 
tes, que es otra de las áreas en las que incide la refor- 
ma de la enseñanza militar. 

Durante este tiempo, y a partir de la vigencia de la 
Ley, se ha creado la Academia General de Suboficiales 
del Ejército del Aire, ubicada en León y que comparte 
sus instalaciones con la Escuela de Especialistas del 
Aire. Se ha creado la Escuela Militar de Sanidad, que 
afecta a la enseñanza de ese Cuerpo común, y han sido 
suprimidas la Academia Especial Militar -correspon- 
diente a la escala media, puesto que los alumnos pa- 
san a cursar sus estudios en la Academia General Mili- 
tar de Zaragoza- y la Academia del Ejército de Tierra, 
por la misma razón. La Escuela Militar de Defensa NBQ 
se traslada a Hoyo de Manzanares, adscrita a partir de 
este momento a la Academia de Ingenieros del Ejérci- 
to de Tierra, ya ubicada en esa localidad. Está a punto 
de crearse la Escuela Militar de Ciencias de la Educa- 
ción y hay actuaciones en otros ámbitos de escuelas co- 
munes o específicas de los Ejércitos. 

En definitiva, de lo que aquí se trata es de mantener 
actualizado y utilizar como instrumento dinámico que 
permita su explotación un catálogo general de centros 
docentes militares y de los cursos que se imparten en 
el seno de las Fuerzas Armadas. Catálogo general que 
está funcionando perfectamente ya y que contiene las 
referencias requeridas a las características generales 
de los centros, al personal, a las instalaciones, a los pre- 
supuestos y a los cursos. 

En la misma materia, régimen de los cenros, habría 
que hacer referencia a la organización académica pre- 
vista. Para ello, tenemos en cuenta la necesidad de co- 
nexión entre los tres grados de la enseñanza militar; 
tenemos en cuenta la conexión, que está muy cuidada 
en los planes de estudio que ya están funcionando, en- 
tre las áreas de conocimiento generales del sistema edu- 
cativo con las áreas de conocimiento en las que se 
incluyen las disciplinas que se imparten en los centros 
docentes militares, en incluso la relación con el Conse- 
jo de Universidades y otros organismos competentes en 
la materia. Desde un punto de vista orgánico, una uni- 

dad equivalente al departamento universitario, con ese 
u otro nombre, será el órgano básico encargado de or- 
ganizar y desarrollar la investigación, las enseñanzas 
propias de las áreas de conocimiento que se integren 
en ese departamento y de agrupar los docentes cuyas 
especialidades se correspondan con tales áreas. 

Finalmente -por no extenderme más-, con referen- 
cia a la última de las áreas en las que incide la reforma 
de la enseñanza militar, se está trabajando en el régi- 
men general del profesorado. La vinculacion del profe- 
sor se hará a materia o grupo de materias, es decir, al 
área de conocimiento, departamento, etcétera, determi- 
nadas de acuerdo con la titulación requerida y de acuer- 
do con otros requisitos que se establezcan en concreto. 
El profesorado estará clasificado según el régimen de 
dedicación que se le asigne. Se tiene prevista, por con- 
siguiente, la creación de la figura del profesor que, por 
sus cualidades especiales, pueda ser aprovechado aun 
estando en la reserva -me refiero, naturalmente, al pro 
fesorado de carácter militar- y que pueda poner en 
práctica, por consiguiente, determinadas enseñanzas 
con arreglo a sus méritos docentes y profesionales. Tra- 
tamos de definir la figura de un profesor que compati- 
bilice su destino con el destino militar en las unidades 
para, de esta manera, integrar el elemento de la prácti- 
ca de una manera mejor en las enseñanzas que se si- 
gan en nuestras academias. 

Podría referirme en este ámbito igualmente a actua- 
ciones en materia de procesos de selección, destino, ce- 
se del profesorado o del constante perfeccionamiento 
y la capacitación pedagógica que se viene haciendo ac- 
tualmente en un Centro de Ciencias de la Educación 
de uno de los Ejércitos, que próximamente dará paso 
a la Escuela de Ciencias de la Educación a la que an- 
tes me he referido. 

Por lo que se refiere al régimen del profesorado 
civil, se le vinculará especialmente -es nuestra 
intención- con las materias que tengan relación con 
las áreas de formación humana, técnica y física que re- 
quieran una especial preparación y estabilidad en el 
ejercicio de la docencia, siempre con la debida titula- 
ción universitaria. Este personal podrá ser contratado 
a tiempo total o parcial y con una relación de servicios 
de carácter temporal o de carácter permanente. 

Igualmente, el profesorado que forme parte de los de- 
partamentos universitarios podrá impartir dentro o fue- 
ra de la universidad, y, por consiguiente, dentro o fuera 
de los centros docentes militares, determinadas ense- 
ñanzas incluidas en los planes de estudio. Para ello, es- 
tán en preparación convenios con las universidades 
españolas. 

No debo extenderme más, señor Presidente. Yo creo 
que con este repaso a las líneas básicas de la reforma 
de la enseñanza militar se pone de manifiesto, por una 
parte, la importancia que concedemos a toda esta cues- 
tión desde el Departamento y, por otra parte, que du- 
rante este tiempo, a partir del momento en que la Ley 
1711989, que determina el marco de la reforma de la en- 
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señanza militar en España, está en vigor, no hemos es- 
tado, ni mucho menos, parados. 

El señor PRESIDENTE ¿Grupos parlamentarios que 
deseen hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Han solicitado la palabra los Grupos Socialista y Po- 
pular. (El señor Alonso Losada pide la palabra.) Ruego 
a S.  S .  que me disculpe, pero desconozco en estos mo- 
mentos su nombre. 

El señor U N S O  LOSADA Pertenezco al Grupo del 
CDS. 

El señor PRESIDENTE: ¿A quién sustituye su 
señoría? 

El señor AU)NSO LOSADA Al señor Caso, pero ya 
formo parte de la Comisión. Soy Manuel Alonso. 

El señor PRESIDENTE A la fecha de hoy, por lo me- 
nos, no consta en la lista que nos han pasado. 

El señor U N S O  LOSADA ¿Podré intervenir? 

El señor PRESIDENTE: Sí, podrá intervenir, natu- 
ralmente, pero en primer lugar va a intervenir, por el 
Grupo Parlamentario Popular, don Santiago iópez Val- 
divielso, en cuanto peticionario de la comparecencia. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, 
antes de entrar en el objeto de la comparecencia, que- 
ría, en nombre del Grupo Parlamentario Popular, la- 
mentar el ataque que sufrió ayer una unidad de la 
Agrupación Málaga. Lamentamos que haya habido he- 
ridos y rogamos al señor Secretario de Estado que ha- 
ga llegar a los mandos de la Agrupación Málaga el deseo 
de nuestro Grupo de que no vuelvan a producirse ata- 
ques de estas características y, desde luego, la pronta 
curación y recuperación de los heridos. 

Dicho esto, señor Secretario de Estado, éste no es un 
asunto, en principio, de un gran polémica, como es 1ó- 
gico. La finalidad de la solicitud de comparecencia era 
meramente informativa, pero tengo que decir que es 
una asunto que, por su extraordinaria importancia, nos 
preocupa por las repercusiones de futuro que pudiera 
tener. 

Son efectivamente muchas las reformas que en estos 
tiempos hemos de abordar, porque son muchos los cam- 
bios de todo tipo que hacen imprescindible poner en 
marcha este tipo de reformas. Es claro que las líneas 
básicas de la reforma de la enseñanza militar que se 
está abordando están contenidas en la Ley 1711989, re- 
guladora del Régimen del Personal Militar Profesional, 
que, como usted sabe, apoyamos con nuestro voto por 
las razones que usted y SS. SS. también conocen, que 
ahora no vienen al caso, aunque sí podríamos decir, co- 
mo resumen, que lo hicimos por el hecho de que éra- 
mos conscientes y estábamos convencidos de que era 
necesaria una ley de tales características, aunque aho- 

ra, pasados unos años, se ponga de manifiesto y se ma- 
terialicen algunas de las dudas o temores que en su día, 
aunque apoyamos la ley, nos planteamos, hasta el pun- 
to de que ya adelanto que en el próximo período de se- 
siones, si es que hay próximo período de sesiones y no 
nos disuelven antes, vamos a presentar alguna iniciati- 
va parlamentaria con la finalidad de que se modifiquen 
algunos extremos de dicha ley. 

Volviendo al tema, señor Presidente, diré que tales 
iniciativas no están evidentemente relacionadas con la 
enseñanza militar, pues estamos, en principio, de acuer- 
do con lo que en relación con ella plantea esta Ley 
1711989. De lo que no estamos tan seguros es de si real- 
mente van a ser capaces de conseguir con estas refor- 
mas que están poniendo en marcha los objetivos 
perseguidos, objetivos con los que estamos de acuer- 
do: capacitar profesionalmente al militar, adecuar per- 
manentemente sus conocimientos al desarrollo de la 
ciencia y de la técnica y formarle en la estrategia de 
las Fuerzas Armadas y en los principios constituciona- 
les, aunque esto por obvio se podría haber omitido. Lo 
que no sabemos es si van por buen camino, aunque es- 
te fuese su eslogan, creo recordar, en la última campa- 
ña electroral. 

No tengo inconveniente, señor Secretario de Estado, 
en reconocer -ya lo he dicho- que no nos oponemos 
radica1mente.a lo que están haciendo en esta área. Lo 
que sí tenemos son algunas dudas, como le he dicho, 
en relación con el buen fin y con la consecución de los 
objetivos que se persiguen. Es posible que esto no sea 
muy político o algo que nunca debería ser dicho por 
un portavoz de la oposición, pero, en este asunto, usted 
nos da ciertas garantías de solvencia. La causa de nues- 
tra desazón es que todos nos jugamos mucho; no se lo 
juegan ustedes, ni nos lo jugamos nostros, la verdad es 
que nos lo jugamos todos, se lo juega la defensa nacio- 
nal y todo lo relacionado con ella. 

El problema de la reforma en materia de enseñanza 
es que si se cometen errores sus consecuencias son irre- 
versibles y sólo tienen solución a muy largo plazo. Es- 
tamos viendo los ermres y las consecuencias de política 
educativa equivocadas, no ya en la enseñanza de polí- 
ticas educativas equivocadas, no ya en la enseñanza mi- 
litar, sino en niveles inferiores de la educación, como 
la EGB, o incluso en niveles superiores, en la Universi- 
dad, donde determinadas reformas están produciendo 
consecuencias no deseadas. Si se equivocasen en la re- 
forma de las enseñanzas militares las consecuencias 
-insisto- serían gravísimas y, desde luego, no lo de- 
seamos. 

Tenemos un temor y es que en el intento de civilizar, 
en el sentido de hacer más civil, la enseñanza militar 
se descuiden -esto lo hemos planteado ya en más de 
una ocasión- las materias específicamente militares, 
las disciplinas estrictamente militares de las que va a 
depender la formación militar en sentido estricto. To- 
do es importante, pero no olvidemos que los militares 
han de estar formados fundamentalmente para comba- 
tir, para organizar y dirigir el combate, además de de- 
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rrotar al enemigo y ganar ese combate. Ya sé que esto 
en tiempos de paz, sin conflictos ni en el pasado recien- 
te ni en el horizonte próximo, suena mal o, por lo me- 
nos, extraño, pero esta es la realidad, y por eso no 
podemos olvidarnos de cuál es en última instancia la 
misión de un militar, cuando todo lo demás ha fallado, 
y las características de las tareas y de las misiones que 
la sociedad les encomienda. Por eso planteamos ese te- 
mor, y es un asunto en el que les pedimos que pongan 
especial atención. Si en ese'reparto de disciplinas de- 
tectan su inadecuación, les pedimos que lo reformen 
antes de que las consecuencias sean irreversibles y se 
puedan llegar a notar en la formación de nuestros ofi- 
ciales. 

Queda, desde luego, mucho por hacer. Le pido al se- 
ñor Secretario de Estado que ponga especial cuidado 
en este asunto y nos tenga informados, a través de esta 
Comisión, de cómo se va llevando a cabo toda la pues- 
ta en práctica de la reforma de la enseñanza militar. 
El capital más importante de nuestras Fuerzas Arma- 
das ha sido, y es, su oficialidad, y desde luego sería el 
capital más difícil de recuperar si se perdiese, porque, 
al final, tener más o menos aviones, más o menos ca- 
rros de combate, más o menos fragatas, mejores o peo- 
res sistemas de comunicación, es un problema de 
presupuestos que se puede resolver en cortos períodos 
de tiempo, pero el tener o no tener unos oficiales que 
sepan lo que se traen entre manos, que sepan cómo asu- 
mir las responsabilidades, los cometidos que los espa- 
ñoles ponemos en sus manos, es un problema que, a lo 
mejor, no se resuelve en una generación. 

Es posible, señor Presidente, que ésta esté siendo una 
intervención un poco atípica, pero mi intención era 
-espero haberlo conseguido- poner de manifiesto que 
este asunto nos preocupa sobremanera. Sigo siendo atí- 
pico, pero le deseo los mayores aciertos y éxitos y que 
no cometan errores. 

Tenemos serias dudas en cuanto al externado de los 
alumnos, ya lo manifestamos en su momento cuando 
se debatió la ley. Creemos que se pueden perder algu- 
nos de los principios básicos o fundamentales de la for- 
mación de un militar, como son el compañerismo, la 
cohesión, el mutuo conocimiento; se corre el riesgo de 
que se pueda perder la disciplina, el respeto a la jerar- 
quía que tiene que tener, como usted ha dicho, todo el 
componente de la formación militar. A lo mejor sería 
más adecuado ir a fórmulas de pernocta o de puentes, 
lo que creo que se ha restringido. Aquí dejo un interro- 
gante. Creemos que se corre el riesgo de perder algu- 
nos de los elementos fundamentales de lo que ha de 
constituir la formación de un militar con esta fórmula 
del externado. 

Con relación a lo del profesorado civil, creemos que 
hay determinadas materias que no tienen por qué ser 
enseñadas por militares, pero también aquí se podría 
perder alguno de estos principios -que no repito- bá- 
sicos de la formación de un militar. Parece que hubo 
ya alguna experiencia en los años setenta u ochenta en 
España y que fue un fracaso. Señor Secretario de 
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Estado, sin criticar ni poner en cuestión la fórmula, le 
pido que se ponga especial cuidado porque podría pro- 
ducir, como decía antes, efectos no deseados en la for- 
mación de las próximas generaciones de militares. 

Termino con una pregunta, señor Presidente. ¿Cuán- 
do cree que podrá estar terminado todo el conjunto de 
la reforma y puesta en marcha, incluida la enseñanza 
de perfeccionamiento de los altos estudios militares? 
Me hago cargo de que todo esto requiere un proceso lar- 
go de puesta en práctica y aplicación pero, jcuándo es- 
tima que podrá considerarse culminado todo el proceso 
de reforma? 

El señor PRESIDENTE A continuación, tiene la pa- 
labra, en nombre del Grupo Parlamentario del CDS, el 
señor Alonso. 

El señor ALONSO LOSADA Señorías, nosotros tam- 
bién nos unimos a esa preocupación del Grupo Popu- 
lar sobre la situación en la que en estos momentos están 
nuestras Fuerzas bajo bandera de Naciones Unidas. Yo 
creo que es un sentimiento generalizado de todos los 
grupos parlamentarios y de toda la Cámara. Sabemos 
bien que en estos momentos el Ministerio de Defensa 
está haciendo todo lo posible, todo lo que está en sus 
manos, para garantizar ante todo su seguridad. 

En relación con su intervención, señor Secretario de 
Estado, nos parece muy positivo el esfuerzo que está 
haciendo el Ministerio en la racionalización general de 
las enseñanzas militares. Usted ha hablado de los pro- 
yectos de planes de estudio, de la distribución de los 
tiempos, se ha referido también al perfil que va a te- 
ner el alumnado, y al propio profesorado, pero, de al- 
guna manera, nosotros echamos en falta que, dentro de 
ese proceso de racionalización, pudiera existir una ma- 
yor integración con la propia sociedad civil. Usted ha 
hablado de módulos de convalidación, pero ¿por qué 
no han estudiado ustedes la posibilidad de que existan 
años o períodos de tiempo donde estuvieran realmen- 
te integrados en la Universidad civil? ¿Ustedes han pen- 
sado lo importante que sería ya, de cara a esta reforma 
de las enseñanzas militares, establecer planes comunes 
entre las distintas academias militares, sobre todo pa- 
ra que no haya materias que se vayan solapando una 
y otra vez? Y, ante todo, lo que detectamos es que todos 
estos temas se están abordando con un gran retraso. Us- 
ted ha dicho que la escala media y la escala básica pue- 
den estar más o menos preparadas -no se sabe bien- 
hacia 1993 ó 1994, pero usted, en todo momento, a lo 
que se estaba refiriendo, evidentemente, era a la Ley 
17/1989, que es la reguladora del Régimen Militar Pro- 
fesional. También querríamos saber -al igual que ha 
señalado el portavoz del Grupo Popular- ¿para cuán- 
do la ley orgánica de la reforma militar? ¿Ustedes han 
pensado en los criterios para llevar a cabo esa reforma 
en profundidad? A nosotros nos gustaría que esos pla- 
nes de estudio estuvieran mucho más integrados en la 
propia sociedad civil y que hubiera realmente, de cara 
al profesorado y también de cara al alumnado, una ma- 
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yor relación con los alumnos civiles y con los profeso- 
res civiles. 

Con relación a los criterios seguidos para la selección 
del profesorado, nos gustaría que fuese un poco más 
explícito. 

El señor PRESIDENTE En nombre del Grupo Par- 
lamentario Socialista, tiene la palabra el Diputado se- 
ñor Busquets. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Muchas gracias, 
señor Secretario de Estado, por las explicaciones que 
nos ha dado; explicaciones claras, incluso pedagógicas, 
porque, no en vano, el Secretario de Estado es catedrá- 
tico de universidad. 

Para mí, su intervención ha sido realmente interesan- 
te puesto que la modernización de que usted habla sig- 
nifica el retorno de la enseñanza militar a un glorioso 
pasado que fue indebidamente interrumpido hace bas- 
tantes decenios por hechos que no hace al caso tratar, 
pero lo cierto -y lo digo aquí, puesto que quizá no sea 
muy conocido por alguno de ustedes- es que la ense- 
ñanza militar arranca alrededor del año 1700, se desa- 
rrolla con una gran fuerza y adquiere un enorme 
prestigio durante los siglos XVIII y XIX, épocas en las 
que las academias militares tenían muchas veces más 
prestigio científico que los centros equivalentes civiles 
que se inspiraron en ellas, a veces, incluso para formar 
sus propios planes de estudio. La Academia de Ingenie- 
ros de Guadalajara, la Academia de Artillería de Sego- 
via, las Escuelas Navales y la Academia de Cirujanos 
de Cádiz fueron centros en los que existió un elevado 
nivel científico, y los que salían graduados de estos cen- 
tros tenían sus títulos equiparados a títulos civiles. Es 
sabido que los Ingenieros Militares de Guadalajara te- 
nían su título equiparado al de Ingeniero de Caminos, 
los Artilleros de Segovia al de Ingenieros Industriales 
y que, por ejemplo, la Escuela de Cirujanos de la Ar- 
mada fue uno de los antecedentes de las Escuelas de 
Medicina. 

Este sistema de enseñanza que existía en aquella épo- 
ca era un sistema que, en muchas de sus característi- 
cas, es parecido al que, según el Secretario de Estado 
nos ha expuesto, va a instaurarse de nuevo. Un sistema 
de enseñanza flexible en el que existía el externado, los 
cadetes no vivían en la Academia sino que lo hacían en 
sus propias casas, y si bien ciertamente pronto se crea- 
ron lugares donde podían vivir los cadetes, el objetivo 
de esos lugares era el mismo que el de los colegios ma- 
yores de la Universidad, es decir, podían vivir los cade- 
tes que no tenían recursos o que no tenían fortuna para 
vivir en centros privados. Este fue el origen del inter- 
nado, un origen que, inicialmente, no fue para crear o 
fomentar una ideología sino que fue simplemente una 
ayuda económica, algo parecido a lo que en los años 
cuarenta y cincuenta fueron los colegios mayores de la 
Universidad. 

En estos momentos en los que se va a celebrar el cen- 
tenario del nacimiento del anterior Jefe de Estado, po- 

demos comprobar, en las memorias del mismo y de sus 
contemporáneos (del bando republicano o del otro ban- 
do), cómo se cuenta con detalle que en su época, cuan- 
do ellos eran cadetes, vivían externos, excepto unos 
pocos que no tenían medios suficientes y que por ello 
vivían en el internado. El internado obligatorio, de he- 
cho, es una imposición de Primo de Rivera ya tardía, 
puesto que hasta los años 20 no se crea la Academia Ge- 
neral. Hasta entonces, el externado es normal como en 
cualquier otra enseñanza universitaria. 

No obstante, como he dicho anteriormente, la equi- 
paración ya existía y los planes de estudios tenían una 
gran proyección civil; el profesorado, a veces, era mili- 
tar y elegido mediante el sistema de oposición como el 
de las cátedras antiguo, pero cuando no existía suficien- 
te profesorado militar se optaba por el civil, que podía 
acceder a la oposición o bien se le contrataba, y cuan- 
do en el país tampoco existía el suficiente profesorado 
civil se buscaba un civil en el extranjero. En la Acade- 
mia de Artillería ustedes pueden ver todavía una placa 
en la que se dice que, en el laboratorio de la misma, el 
famoso Proust francés, que fue contratado como pro- 
fesor de la Academia de Artillería, descubrió la famo- 
sa Ley de Proust, muy conocida por los físicos. Pues 
bien, este hombre llegó allí porque la Academia de Se- 
govia, que era posiblemente uno de los mayores focos 
intelectuales y científicos de España, no encontrando 
en nuestro país un hombre de la categoría científica su- 
ficiente, recorrió las universidades extranjeras y se trajo 
al mejor de su momento. 

Esta es la línea que yo veo con satisfacción y con ale- 
gría que estamos volviendo a recuperar. Porque, cier- 
tamente, las virtudes militares son básicas y deben ser 
inculcadas, pero no hay que perder la perspectiva de 
que un militar de carrera superior no es fundamental- 
mente un teniente o un suboficial. La carrera superior 
del militar se hace para crear unos hombres que, a tra- 
vés del entrenamiento, al cabo de los años lleguen a ser 
coroneles o generales, es decir, jefes de equis miles de 
hombres, y gestores capaces de administrar y de man- 
dar adecuadamente en la paz y en el combate, en situa- 
ciones ásperas y dificilísimas, varios miles de hombres, 
de medios y de recursos para ganar la batalla, para ga- 
nar la guerra. Este es el objetivo de la enseñanza mili- 
tar: formar un individuo que a los 22 años sea teniente, 
pero al que estamos dando una carrera de varios años 
para que, al cabo del tiempo, pueda llegar a tener una 
gran responsabilidad. Si sólo se tratara de preparar un 
oficial o un suboficial, se podría hacer en un campa- 
mento de milicias de seis meses, pero se trata de for- 
mar al gran gestor, al gran jefe que, a la larga, tendrá 
que llegar a ser. Esto era, al menos, lo que a mí me en- 
señanban en la Escuela de Estado Mayor en la que es- 
tudié y, por tanto, no es una opinión mía. 

Sin embargo, en ese sistema de enseñanza militar bri- 
llante y excelente, como consecuencia de hechos que 
no hacen al caso, se produjo un anquilosamiento o un 
inmovilismo que duró varios decenios y que ahora veo 
que se va a superar en esta nueva línea, superando ade- 
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más el enorme cambio social que se ha producido en 
la sociedad en los últimos años. En estos años España 
ha cambiado y hemos saltado de la España agraria tra- 
dicional a una España industrial, a una España metro- 
politana, a una España en la que los valores son nuevos, 
a una España que se ha incorporado a Europa, años en 
los que diríamos que está cambiando la faz del plane- 
ta. Se habla de la aldea global y vemos, por ejemplo, 
cómo nuestros soldados están en Yugoslavia defendien- 
do con las armas en la mano la paz del mundo, lo cual 
es muy interesante. Esto era algo que no se podía pen- 
sar hace tan sólo una o varias décadas. Esas nuevas 
aportaciones vemos que también se introducen y, al 
igual que ha mvifestado anteriormente algún otro Gru- 
po, ello nos parece un salto histórico hacia adelante y 
nos parece positivo, como también nos parece positivo 
que en la educación del espíritu militar se inculquen 
las virtudes militares de siempre, así como el saber en- 
frentarse con disciplina y serenidad al mismo tiempo 
a los azotes que de la época moderna hemos de redu- 
cir. Antes, el compañero del Partido Popular ha rogado 
al señor Secretario de Estado que transmita el dolor 
de su Grupo por hechos recientes, debidos al terroris- 
mo, y los socialistas también queremos hacerle el mis- 
mo ruego al señor Secretario de Estado. 

Resumiendo, la intervención del señor Secretario de 
Estado nos ha señalado puntualmente cómo se va a ha- 
cer la modernización, a través del acceso de los alum- 
nos, de los planes de estudio, de los centros, del régimen 
del alumnado y del profesorado, y en el fondo de todo 
ello alienta su espíritu de seguridad jurídica que me 
parece muy positivo. Creo que el Reglamento de ingre- 
so de mayo de 1990 es francamente un paso adelante, 
porque lo que no podía ser era que el que se preparaba 
para ser militar estuviera al albur de las variaciones 
de las convocatorias. Por ello, que se reglamenten los 
tribunales, las edades, las titulaciones es tremendamen- 
te eficaz, y simultáneamente y muy positivo es el espí- 
ritu innovador y renovador que inspira los nuevos 
planes de estudios en los que vemos con satisfacción 
que ya hay asignaturas optativas, que se elaboran a ba- 
se de créditos, que se elaboran a base de áreas y de de- 
partamentos. Al mismo tiempo, también está el nuevo 
régimen del alumnado en el que se nos anuncia habrá 
hasta una carta de derechos y deberes. 

El señor PRESIDENTE A continuación tiene la pa- 
labra, para contestar a los diferentes intervinientes, el 
señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Agradezco, por 
supuesto, las intervenciones de todos los portavoces de 
los diferentes grupos parlamentarios y en especial agra- 
dezco la referencia que todos ellos han hecho a la ac- 
tuación de nuestros militares en Bosnia-Herzegovina, 
donde están desarrollando una labor en favor del man- 
tenimiento y la consecución de la paz, hasta el extre- 

mo de, en cumplimiento de aquello que han prometido, 
arriesgar su vida. 

Nuestros militares están haciendo un enorme estuer- 
zo, como consta a todos los miembros de esta Cámara, 
y desde luego me siento muy honrado al recibir las re- 
ferencias de los grupos parlamentarios en relación con 
la actuación de nuestras Fuerzas Armadas en aquella 
zona, que, por supuesto, me encargaré de transmitir de 
una manera formal. 

Brevemente voy a intentar hacer referencia a aque- 
llas cuestiones concretas que se me ha planteado. El 
portavoz del Grupo Popular, señor López Valdivielso, co- 
mienza haciendo referencia a la necesidad de una Ley 
que regule toda la cuestión de la enseñanza militar en 
España. Yo creo que, efectivamente, ése es el punto de 
partida de la cuestión y que, además, permite explicar 
el aparente -y creo que sólo aparente- retraso al que 
se ha referido el portavoz del Grupo del CDS. 

Recuerden los señores Diputados que la Ley Orgáni- 
ca de Criterios Básicos de la Defensa Nacional estable- 
cía para la regulación de la enseñanza una reserva legal 
de carácter explícito. Durante un tiempo determinado 
se estuvo trabajando con la posibilidad de realizar una 
ley de enseñanza específica, hasta que se llegó a la con- 
clusión de que como elemento básico de la carrera mi- 
litar se debería integrar la regulación de la enseñanza 
en la regulación de la carrera general del militar pro- 
fesional. De ahí que tuviera que esperar a que los pa- 
rámetros de toda esta regulación de carácter genérico 
estuvieran claros y de ahí que, en definitiva, como an- 
tes he dicho, no menos de una cuarta parte de todo el 
articulado de la Ley 1711989 esté dedicado a la regula- 
ción de la enseñanza. 

Lo que hace la Ley 17/1989 es diseñar el sistema. Lo 
que se hace ahora, a través de normas de desarrollo de 
la Ley, de elementos, de instrumentos de gestión, etcé- 
tera, es poner en práctica el modelo que la Ley 1711989 
implanta. Y todo ello hecho con prudencia, como creo 
que se ha demostrado en la intervención que antes he 
tenido en nombre del Departamento, porque en una 
cuestión como es la de enseñanza, que se sitúa en la 
base de la formación del militar profesional, como se 
sitúa en la base de la formación de todo individuo, es 
verdad que nos jugamos mucho y es verdad que una 
equivocación en esta materia puede suponer un paso 
atrás que a veces puede llegar a ser irrecuperable. 

Por consiguiente, y desde esta perspectiva, es como 
se plantea la regulación de todo lo relativo a la ense- 
ñanza militar en las diferentes áreas que hemos toca- 
do, y todo ello teniendo en cuenta que la formación del 
militar profesional -con esa tendencia a la formación 
de un militar que en el futuro pueda ir haciendo otras 
cosas, es decir, que pueda ir perfeccionando su propia 
formación- ha de ser una formación de carácter ge- 
neral o global, que explica muchos de los planteamien- 
tos de la reforma. De ahí que el carácter de globalidad 
esté incluido en el propio modelo que define el siste- 
ma de enseñanza que queremos implantar. Ello exige 
por parte del militar el conocimiento de una serie de 

. 
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cuestiones, que serían, con carácter general, predica- 
bles de todo -permítanme decirlo así- licenciado uni- 
versitario, pero también exige el aprendizaje de un 
conjunto de técnicas que son privativas de lo que cons- 
tituye -o hemos querido que constituya- una carre- 
ra de carácter superior o medio, según los casos. 

Esto me permite decir que, desde mi perspectiva, en 
ningún caso cabe hablar de descuido de aquello que es 
específicamente militar, como lo demuestra la distri- 
bución de materias por porcentajes a que antes me he 
referido, o como lo demuestra la simple visión de la Or- 
den Ministerial que regula los propios planes, en que 
en las materias que pueden ser consideradas como me- 
nos específicas, las comunes, o como menos de carác- 
ter militar, se introducen las relativas a muchos campos 
del saber, que si no son específicamente militares, sí 
son radicalmente necesarias para la formación técni- 
ca de un militar moderno. Cuando se introducen en el 
primer curso de los planes de estudio, entre las mate- 
rias obligatorias comunes, exactamente las seis siguien- 
tes a las que voy sencillamente a aludir, se pone de 
manifiesto que de lo que se trata es de producir una 
formación de carácter general, pero con una serie de 
componentes técnicos que son necesariamente reque- 
ridos para el ejercicio de la profesión. 

En este sentido, las seis materias que se introducen 
como comunes, con diferentes créditos teóricos o prác- 
ticos en el primer curso -y valga simplemente este 
ejemplo- de los planes de estudios de la Escala Supe- 
rior, son: las matemáticas, el electromagnetismo, la in- 
formática, los fundamentos de derecho, la ética y el 
inglés, todas ellas con una descripción de su conteni- 
do y vinculadas a áreas de conocimiento que en este 
caso son de carácter general. 

Por tanto, desde esta perspectiva, creemos que no 
existe el problema de una especie de civilización exa- 
gerada que pudiera estar presente en los planes de es- 
tudio y de la que hemos huido en busca de una 
formación de carácter general. 

El portavoz del Grupo Popular plantea si el externa- 
do es un riesgo. Sin perjuicio de que las razones del ex- 
ternado han quedado claras con la exposición que ha 
hecho el portavoz del Grupo Socialista, lo cierto es que 
hay que llevar la cuestión a sus justos términos. De mo- 
mento, el planteamiento del externado va a afectar só- 
lo a cadetes que ya hayan recibido -serían los cadetes 
de tercer curso y sucesivos- un empleo militar, como 
decía antes, siquiera sea con carácter eventual. 

Por consiguiente, son personas que han hecho los dos 
primeros cursos de su carrera militar vinculados a un 
régimen específico, lo que permitirá el aprendizaje, a 
través de la vida diaria, de una serie de elementos que 
están incluidos como los elementos básicos que defi- 
nen la figura del militar en las Reales Ordenanzas pa- 
ra las Fuerzas Armadas y que también afectan a los 
cadetes de las academias militares. Esto por un lado. 

Por otra parte, el sistema que pretendemos está di- 
señado en términos voluntarios para permitir que aque- 
llos alumnos que quieran mantenerse en el ámbito de 

las propias academias -sustancialmente lo que se es- 
tá produciendo ahora en el Ejército de Tierra como lue- 
go diré- a través del sistema de residencias al que 
antes se ha hecho referencia aquí, puedan permanecer 
en este régimen, mientras que aquéllos que quieran per- 
manecer en régimen de externado puedan hacerlo. Es- 
te es un elemento de voluntariedad que permite 
favorecer todos los instrumentos de decisión o de op- 
ción personal sobre la propia vida y los propios estu- 
dios, que están presentes -entiendo yo- en la medida 
adecuada en los planes de estudio establecidos. 

Este es uno de los sistemas que está funcionando en 
este momento a título experimental a partir del comien- 
zo de este curso en la Academia Militar del Aire de San 
Javier y en los centros de enseñanza superior del Ejér- 
cito de Tierra. Las experiencias que tenemos hasta el 
momento no sólo no son problemáticas, sino que son 
de un perfecto desarrollo de la convivencia, de la vida, 
de los estudios, etcétera, que afectan al cadete. Vamos 
a ver si la cuestión se confirma y, por supuesto, estare- 
mos atentos. 

En relación con el profesorado civil, su integración 
siempre ha planteado una serie de problemas en el ám- 
bito de los cuadros de profesores de las academias mi- 
litares, pero probablemente los ha planteado por la 
circunstancia -en nuestro pasado próximo, no en otros 
momentos de la historia a los cuales no se puede apli- 
car esta referencia que he hecho- de que el profesora- 
do civil no recibió en los cuadros de profesores toda 
la entidad que efectivamente debería tener. Es un pro- 
fesor que, generalmente, y salvando algunas circunstan- 
cias personales que desde luego es necesario salvar, está 
relegado a impartir determinadas materias de un se- 
gundo orden o determinadas materias que dentro del 
conjunto de los planes de estudio o dentro del conjun- 
to de los cuadros de profesores son materia de escasa 
importancia. 

En este sentido, lo que aquí es muy importante es de- 
finir las materias que puedan ser explicadas por pro- 
fesores civiles, que no van a ser las materias 
específicamente militares, pero sí de carácter general 
o de carácter técnico, en las que los profesores civiles 
puedan ofrecer una mayor estabilidad de las enseñan- 
zas, puedan ofrecer una formación que generalmente 
pueda estar ausente de la formación de nuestros ofi- 
ciales porque tienen otra profesión -ya que no son téc- 
nicos de la ensefianza y, por consiguiente, no podrían 
ejercerla de forma especializada de una manera 
estable-, o enseñanzas que se impartan desde los pro- 
pios departamentos universitarios de carácter técnico 
o de carácter humanístico no militar. 

Todo ello tendrá que estar regulado por un estatuto 
del profesorado sobre el que estamos trabajando, co- 
mo antes he dicho, y sobre todo desde la persectiva de 
intentar que la combinación o compenetración profe- 
sor militar profesor civil, que no tiene por qué estar 
fijada en un porcentaje, como algunas veces se ha di- 
cho en nuestro pasado próximo y quizá algunas veces 
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lo he dicho yo, redunde en un mejor beneficio de las 
enseñanzas que se imparten a los alumnos. 

¿Cuándo estará finalizado todo este proceso? El pro- 
ceso de la enseñanza es dinámico. Aunque se diga en 
un determinado momento que todas las disposiciones 
de carácter reglamentario en desarrollo de la Ley 
1711989 puedan estar finalizadas, lo cierto es que, por 
una parte, continuarán los procesos de gestión para la 
puesta en marcha de los diferentes elementos que se 
integrarían en estas disposiciones jurídicas o que se in- 
tegran en el desarrollo del modelo de enseñanza gene- 
ral, pero, por otra, entendemos que el propio dinamismo 
del proceso de enseñanza tiene que dejar abierto el ca- 
rácter de la reforma para que la enseñanza militar pue- 
da en cada momento adaptarse a las innovaciones 
sociales que se produzcan o a las nuevas realidades que 
como nuestra participación en estas misiones interna- 
cionales a las que SS. SS. se referían surgen como mi- 
siones nuevas de un día para otro. Por consiguiente, 
pretendemos hacerlo abierto, aunque se trabaja sin des- 
canso y siempre en contacto con los ejércitos sobre la 
cuestión. 

Por supuesto, señor ihpez Valdivielso, la intención de 
mi Departamento es siempre informar sobre ésta y 
otras cuestiones, y agradeciendo su interés y su peti- 
ción de información en materia de enseñanza militar, 
me comprometo a realizar esta práctica cuantas veces 
SS. SS. lo quieran o cuantas veces consideremos opor- 
tuno exponer a SS. SS. determinados elementos impor- 
tantes que se vayan produciendo en el devenir de la 
reforma en la enseñanza militar. 

El Diputado señor Alonso planteaba algunas cuestio- 
nes que tocan directamente al modelo que hemos im- 
plantado. ¿Por qué no se utiliza la propia enseñanza de 
la universidad para impartir la enseñanza militar, com- 
plementándola luego con las disciplinas específicas, et- 
cétera? Efectivamente, ésta es una cuestión del modelo 
y es toda la discusión que para la definición del mis- 
mo se mantuvo en el largo proceso, que llevó tres años, 
de elaboración de la Ley 1711989. 

Quisiera llevar al ánimo de SS. SS. cómo resulta ex- 
traordinariamente difícil, en una carrera tan comple- 
ja como es la militar, no sólo que los estudios puedan 
realizarse, al menos el primer ciclo -por así 
entenderlo- en la universidad civil, sino que resulta 
incluso muy difícil integrar unos planes de estudio, co- 
mo hemos querido hacer, de tal manera que, pongo por 
caso, al finalizar los cinco cursos de la Academia gene- 
ral militar se pueda estar en situación de convalidar 
los tres cursos completos de una carrera universitaria, 
cualquiera que sea, una carrera de ciencias o una ca- 
rrera de letras, como decíamos anteriormente. Esto es 
así porque el problema de la carrera militar es que tie- 
ne que integrar un conjunto de materias propias de las 
licenciaturas de carácter humanístico y un conjunto de 
materias propias de las disciplinas de carácter técni- 
co, junto con las propias del oficio militar. Y todo ello 
es prácticamente imposible vincularlo a un grupo de 
licenciaturas universitarias sin constituir licenciaturas 

específicas, incluso a través de instrumentos en los que 
habíamos pensado, como es impartir el primer ciclo 
completo de unos estudios universitarios en las propias 
academias generales, o a través de dotar de una carga 
lectiva a la carrera militar tan importante como las cua- 
trocientas cincuenta horas de créditos a las que antes 
me ha referido, que es la mayor carga lectiva de cual- 
quier carrera universitaria que se realice en estos mo- 
mentos en España, precisamente porque hay que 
integrar estos elementos que son propios de otras licen- 
ciaturas junto al elemento de lo que llamaríamos la li- 
cenciatura militar y al elemento de la instrucción y del 
adiestramiento. 

En este momento, señoría, puede estar tranquilo, por- 
que existen unas materias comunes que son obligato- 
rias y que afectan a todos los planes de estudios de las 
escalas superiores, como en su momento lo harán de 
las escalas medias y de las básicas de los tres ejérci- 
tos. Las materias obligatorias comunes que se introdu- 
cen en los planes de estudio, cuyo ejemplo para el 
primer curso antes he citado, habrán de cursarlas con 
los créditos y cumpliendo unos programas preestable- 
cidos todos los profesionales militares que ingresan en 
el Ejército de Tierra, en la Armada y en el Ejército del 
Aire. Las materias comunes, el sustrato común, por con- 
siguiente, en la formación militar sin que el sustrato 
específico se vea mermado, está en este momento, y a 
partir de este curso, conseguido ya para las escalas su- 
periores. 

Estamos trabajando, finalmente, en la definición de 
unos correctos criterios de selección del profesorado. 
En cualquier caso, que no parezca que ésta es una cues- 
tión que nos hemos planteado hace muy poco tiempo 
o al hilo del modelo de enseñanza militar definido por 
la Ley 1711989. Por el contrario, se ha avanzado prácti- 
camente desde el año 1984 en la selección del profeso- 
rado, vinculándole ya a materia concreta, exigiéndole 
titulación específica cuando fuera requerida o deter- 
minando una serie de elementos de carácter retributi- 
vo, pongo por caso, que pudieran prestigiar o hacer 
preferido el destino del profesorado sobre otros desti- 
nos dentro del conjunto de la programación general del 
Departamento. 

De todas formas, se insistirá en materia de selección 
del profesorado en la vinculación a materia concreta. 
Insistiremos en la exigencia de la titulación correspon- 
diente a los profesores militares o a los profesores 
civiles, cuando así sea requerida. Se insistirá especial- 
mente en el desarrollo de un curso de capacitación pe- 
dagógica, que prácticamente ya tienen hoy realizado 
todos los profesores de las academias generales de la 
enseñanza superior. Se insistirá en la determinación de 
unos plazos de permanencia correctos para que el des- 
tino de militar no sea un destino en el que se perma- 
nezca siempre, porque interesa la incorporación de la 
experiencia que se adquiere por los profesionales en el 
desarrollo de su profesión en las unidades, y se insisti- 
rá en los conciertos con las universidades para deter- 
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minar los mejores criterios de selección del profesorado 
aplicables en este caso. 

Nada más. Sólo quiero agradecer la sensibilidad que 
hacia el tema ha mostrado también, en parte debido 
probablemente a su condición universitaria, el porta- 
voz del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Se- 
cretario de Estado. 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA (CARCIA VARCAS) PARA EXPLICAR 
LOS CRITERIOS QUE SE SIGUEN EN LA ARMA- 
DA EN MATERIA DE PUBLICACION DE VACAN- 
TES, ASCENSOS Y PROVISION DE DESTINOS. A 

PULAR (Número de expediente 2131000496) 
SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto 
del orden del día, que corresponde a la primera com- 
parecencia que figura en el mismo, y se refiere a la pre- 
sencia del Secretario de Estado de Administración 
Militar ante la Comisión de Defensa para explicar los 
criterios que se siguen en la Armada en materia de pu- 
blicación de vacantes, ascensos y provisión de destinos. 
Esta comparecencia ha sido solicitada por el Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Para la pertinente explicación, tiene la palabra el se- 
ñor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): La cuestión a 
la que se refiere la comparecencia, en mi opinión, hay 
que enmarcarla, por lo que luego diré y voy a utilizar, 
en la situación en la que nos encontramos en este mo- 
mento, precisamente en materia de regulación del con- 
junto de la carrera militar. (El seíior Vicepresidente, 
Busquets i Bragulat, ocupa la Presidencia.) 

La incidencia de esta regulación global -vuelvo a re- 
ferirme a la Ley 17/1989, que es la norma básica en re- 
lación con la cuestión-, es muy fuerte en toda la 
materia, puesto que su pretensión -y así lo hace- es 
regular todo el discurso de la profesión militar desde 
que una persona ingresa hasta que se produce el reti- 
ro, pasando por todas las vicisitudes de la carretera. Se 
trata de una regulación de carácter global que innova, 
no tanto como se ha dicho muchas veces pero en algu- 
nas o en buena medida sí, los instrumentos que nor- 
malmente existían y se venían aplicando por los 
Ejércitos en materia genérica de política de personal, 
que era materia específica de ascensos, de destinos, et- 
cétera. 

Esta Ley ha sufrido ya un desarrollo intenso. Si mis 
datos no me fallan, en este momento, puesto que cito 
de memoria, de los entorno a 24 ó 25 regalmentos fuer- 
tes de desarrollo de la Ley 1711989, se han promulgado 

ya 17. No obstante, el desarrollo no está finalizado y, 
por consiguiente, algunas de las cuestiones que afec- 
tan a ascensos, vacantes, destinos, etcétera, a los que 
se refiere la comparecencia, todavía no han podido ser 
regulados de una manera general, entre otras cosas por- 
que el desarrollo de la ley -como por otra parte pare- 
ce razonable- habiendo sido muy intenso hasta ahora, 
nos lo hemos programado en el Departamento a los cua- 
tro años, que es el plazo que permite la propia Ley 
1711989 para su entrada en vigor con todo el desarro- 
llo ya dispuesto. 
Yo creo que éste es el marco en el que cabe situar la 

cuestión. Reconozco, por supuesto, que en materia de 
política de personal puede haber errores. Incluso se- 
ría posible que pudiéramos hablar de la carga inten- 
cional que pudiera.tener en una de sus acepciones, de 
que pudiera haber alguna irregularidad -por poco fre- 
cuente, por no normal, etcétera- en estas materias re- 
guladas en la propia Ley y en su aplicación, pero hay 
que decir inmediatamente que si se detectaran estos 
errores se corregirán, que están abiertas las vías admi- 
nistrativas y jurisdiccionales, y que están funcionan- 
do sobre la cuestión, de una manera más o menos 
intensa en algunos casos y de una manera muy intensa 
en otros, los Tribunales Contenciosos. 

En cualquier caso, yo no quisiera que se regulara so- 
bre esta clase, y con este marco al que me he referido 
se cuestionara, con carácter global, una determinada 
política de personal, y en este caso la política de perso- 
nal de la Armada. Esta política de personal -para acu- 
dir a la respuesta de la cuestión en concreto- se ajusta 
en el siguiente sentido a la normativa legal que la rige. 

En materia de ascensos, que es una de las cuestio- 
nes a las que se refiere la propia Ley, en la Armada no 
existe especificidad alguna. La materia de ascensos ha 
sido desarrolada, está recogida en un Decreto que lle- 
va fecha de 14 de diciembre de 1990 y, por consiguien- 
te, no hay legislación específica que afecte a la Armada, 
fuera de la especificidad que proteja la propia norma 
legal o el propio desarrollo de esta norma. 

Sin embargo, no hay legislación de desarrollo de ca- 
rácter global que afecte al conjunto de las Fuerzas Ar- 
madas en materia de destinos. Esto es cierto. No la hay, 
por otra parte, en función de la complejidad del pro- 
blema. Es una norma de las más importantes que ser- 
virán de desarrollo de la Ley, como el Decreto de 
ascensos, evaluaciones, etcétera, pero que implica una 
serie de decisiones, ninguna de las cuales puede que- 
dar fuera de la disposición jurídica, que son enorme- 
mente difíciles de integrar. 

No obstante, en estos momentos ya tenemos algunos 
borradores -que ya no es el primero- que se están tra- 
bajando en contacto con los Ejércitos, pero es verdad 
que esa disposición de desarrollo todavía no ha visto 
la luz. ¿Qué quiere decir esto? Pues que por parte de 
cada uno de los Ejércitos aquí sí se aplican las norma- 
tivas específicas (que en la Armada son unas normati- 
vas determinadas, algunas de ellas ya un poco antiguas) 
y que se aplican en la medida en que no se opongan a 
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lo establecido con carácter general en la Ley, pero aquí 
sí es verdad que cabe alguna especificidad. 

En todo caso, en esta materia de vacantes y destinos 
se aplican los criterios legales en cuanto a la clasifica- 
ción de los destinos y en cuanto a su cobertura. Los des- 
tinos son o de libre designación, o de concurso de 
méritos, o de provisión por antigüedad. En la propia 
Ley está definido cuáles son de cada clase, su modo de 
cobertura, etcétera. 

Quizá en este contexto habría que hacer referencia, 
pues siempre son problemáticos, a la categoría de los 
destinos de libre designación. Digo que siempre son 
problemáticos porque, puesto que son destinos que li- 
bremente designa, en el caso militar, el mando o la auto- 
ridad cuya designación tenga atribuida, son destinos 
a los que muchas veces se acusa de arbitrariedad. 

En este sentido hay que decir que el sistema de los 
destinos de libre designación es un sistema muy utili- 
zado por los Ejércitos y no sólo por el español. Es un 
sistema muy utilizado, por otra parte, porque el cono- 
cimiento, cuando se vincula un destino a un profesio- 
nal militar, es un conocimiento muy profundo que no 
se produce en la función pública civil. Hay toda una 
trama de informes personales, de evaluaciones, etcéte- 
ra, que permite el que una persona pueda ser conocida 
y se le asigne determinada función, considerándole el 
más idóneo. Este tipo de destino está (y hay que decir- 
lo) favorecido por la ley, y es lo que explica una serie 
de diferencias en relación con la función pública que, 
en el ámbito de la función pública militar, sí se 
producen. 

Esto es lo que yo creo, señor Presidente, que, desde 
un punto de vista general, puede decirse en este 
momento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
¿Grupos parlamentarios que desean intervenir (Pausa.) 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Fer- 
nández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señorías, señor Secretario de Estado, como represen- 
tante del Grupo Parlamentario Popular en esta inter- 
vención, lamento una vez más que, en lugar de dar 
explicaciones ante esta Cámara la persona que direc- 
tamente está responsabilizada de los actos que se pue- 
den producir en un ejército determinado, en este caso 
la Armada, que sería su Almirante Jefe del Estado Ma- 
yor, tenga que ser el Ministerio de Defensa, a través de 
su Ministro o a través de su Secretario de Estado, el que 
venga a dar las explicaciones, cuando, no lo olvidemos, 
un Jefe de Estado Mayor es un cargo elegido directa- 
mente por el partido del Gobierno y, por tanto, ocupa 
un lugar en la escala de mando no en razón de la anti- 
güedad, no en razón de sus méritos, sino en razón de 
la libre designación que el Gobierno establece para que 
estas personas asuman las responsabilidades que les 
corresponde, incluso ante esta Cámara. 

Dicho esto, señor Secretario de Estado, me gustaría 
también empezar esta intervención aclarando un rumor 
extendido en los cuarteles generales, de manera malin- 
tencionada (no le quepa a usted la menor duda), en el 
que se hace creer que los parlamentarios de los gru- 
pos de la oposición cobran una remuneración por las 
preguntas que realizan. Esto puede ser una ignorancia 
o puede ser una mala fe a la hora de evaluar el trabajo 
que realizamos los parlamentarios de cualquier grupo 
político, y tiene que quedar muy claro que un Diputa- 
do que presente muchas preguntas o tenga muchas in- 
tervenciones ante la Cámara tiene exactamente el 
mismo sueldo a fin de mes que el que puede tener cual- 
quier parlamentario que no sólo no intervenga, sino que 
ni siquiera aparezca por la Cámara durante el período 
legislativa 

El Grupo Parlamentario Popular ha detectado una 
cierta caza de brujas, al estilo McCarthy, enviando 
incluso en ocasiones a antiguos miembros de las Fuer- 
zas Armadas a los cuarteles generales hoy períenecien- 
tes al Cesid, para tratar de ver de dónde se obtiene la 
información, certera en muchas ocasiones, por parte 
de los parlamentarios de los grupos políticos de la 
oposición. Esto es grave desde el punto de vista demo- 
crático y es grave desde el punto de vista del funciona- 
miento de la institución militar. Pero la tranquilidad 
que yo tengo puedo decirle que está basada en que en 
este caso las brujas iban a ser muchas más de las que 
piensan algunas personas, porque el malestar que existe 
en este tema concreto de los ascensos, vacantes y des- 
tinos, abarca a muchos profesionales, en cualquier re- 
gión militar, en cualquier zona marítima o aérea, y 
probablemente donde menos preocupación tengan sea 
en los estados mayores de cada uno de los cuarteles ge- 
nerales. 

Una vez hecha esta puntualización, señor Secretario 
de Estado, estamos de acuerdo con usted en que existe 
una regulación en conjunto de la carrera militar a tra- 
vés de la ley 1711989, lo aceptamos; que existen innova- 
ciones en materia de ascensos y destinos en pleno 
desarrollo, lo aceptamos y estamos de acuerdo, y reco- 
noce que en materia de política de personal hay erro- 
res, y también estamos de acuerdo, porque nosotros los 
denunciamos. Pero le voy a decir algo: nos importan 
muy poco aquellos destinos en los que puedan salir be- 
neficiadas determinadas personas (e introduzco aquí 
ese refrán de que a quien Dios se la dé, San Pedro se 
la bendiga); cuando no los aceptamos es cuando hay ter- 
ceras personas perjudicadas, y en ese caso, señor Se- 
cretario de Estado, hay que subsanar, resarcir y tratar 
de que no existan perjudicados por anómalas actuacio- 
nes, no digo del Ministro de Defensa, no digo del Se- 
cretario de Estado, sino de quien dependen, en un 
momento determinado, los destinos, en este caso con- 
creto en la Armada. 

Dice usted que no existe especificidad alguna más 
que el Real decreto 1412/1990 en la Armada, y es cier- 
to. Pero ¿por qué en el Ejército de Tierra y en el Ejérci- 
to del Aire se cumplen con meridiana claridad y 
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transparencia, y en la Armada parece darse la rizón a 
una cierta endogamia que en modo alguno beneficia a 
las estructuras democráticas del Gobierno? Puedo an- 
ticiparle, señor Secretario de Estado, que muchos de 
estos oficiales reclaman del Gobierno, de 1-a nación una 
intervención, y no un simple mutismo, ante muchas ano- 
malías que se están produciendo. 

Ha hablado usted de la libre designación, del concur- 
so de méritos, de la antigüedad, y yo puedo decirle, se- 
ñor Secretario de Estado, que, dentro de la Armada, los 
destinos de libre designación no son elegidos dentro de 
aquellos que cumplen unas determinadas característi- 
cas para poder optar a ellos. El destino de libre desig- 
nación no es para elegir a quien a uno le parezca mejor 
o peor, sino para que, dentro de un grupo de oficiales 
que tienen unas determinadas características y que 
cumplen unas determinadas formas y cursos, se pue- 
da hacer la elección, y no nombrar a nadie que se salga 
de ese grupo; que el concurso de méritos es vulnerado 
en reiteradas ocasiones y que la antigüedad, desgracia- 
damente, ya no es un grado en la Armada, señor Secre- 
tario de Estado. 
Yo podría estar hablando mucho tiempo sobre esto 

y podría darle cantidad de ejemplos, de papeles que se 
agolpan en la mesa de mi despacho, que son constan- 
tes críticas y constantes agravios en cantidad de oficia- 
les, suboficiales y cabos que hoy en día prestan sus 
servicios en las distintas zonas marítimas, pero me he 
traído unos casos muy concretos (como muestra un bo- 
tón), aunque estoy dispuesto, señor Secretario de Esta- 
do, a aportar todos aquellos que usted considere que 
pueden interesarle. 

Los recursos ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo presentados superan, sólo en la Zona Marítima 
del Cantábrico, los 600; en la Zona Marítima del Estre- 
cho, más de 400, y en la Zona Marítima del Mediterrá- 
neo, más de 750. Casos en los que se están otorgando 
destinos (y pongo un ejemplo sin dar nombres): se anun- 
cia una vacante con fecha 24 de diciembre de 1990 y 
se le otorga a un oficial de la Armada que tomó pose- 
sión en su destino anterior el 14 de junio de ese mismo 
año, es decir, seis meses antes, cuando, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de 
la provisión de destinos de Jefes y Oficiales de los Cuer- 
pos de Oficiales de la Armada, ningún jefe u oficial 
podrá solicitar nuevo destino cuando no haya perfec- 
cionado el tiempo mínimo de permanencia en el actual, 
tiempo mínimo de permanencia fija de un año, según 
establece el artículo 50 del mismo Reglamento. 

Ciento cincuenta suboficiales han presentado recur- 
sos, y usted dice que está la vía legal, pero los plazos 
se agotan y las contestaciones no llegan; 150 recursos 
decía, de brigadas, sargentos y cabos, que ascienden a 
un número cercano a los 500, y lo más grave no es que 
no sepan qué es lo que va a pasar con su situación, si- 

’ no que, ni se les contesta para aclarárselo, con lo cual 
se están acortando los plazos a los que tienen derecho. 

Quinientos alféreces de navío y tenientes de Infante- 
ría de Marina presentan recursos, porque, una vez al- 

canzados estos empleos, señor Secretario de Ehtado, se 
encuentran con que cobran menos que cuando eran 
subtenientes. Es decir, personas que su tope en la ca- 
rrera militar, dentro de la Armada, era el de alférez de 
navío, se encuentran con que con sus complementos de 
destino y complementos específicos están cobrando me- 
nos que personal a sus órdenes que se ha quedado en 
la categoría de subteniente. Más de 800 recursos, señor 
Secretario de Estado, de sargentos que ven vulnerados 
sus derechos por estos mismos complementos, y aquí 
está la relación. 

Provisión de destinos que se están realizando en la 
Armada: una convocatoria en la que se señala que po- 
drán solicitar los capitanes de corbeta, a partir del nú- 
mero 436 inclusive, un determinado destino, y se 
otorgan a capitanes de corbeta, con el número 427, man- 
dos de unidades, es decir, nueve números por encima 
del límite superior. Pero esto no sería lo grave, señor 
Secretario de Estado: es que estos propios mandos a 
los que se les otorga destino firman un documento en 
el que reconocen que no cumplen las condiciones ne- 
cesarias, en el momento de publicarse la provisión ex- 
traordinaria de mandos, para solicitar esos destinos. 
Y el tercer punto dice: Este oficial desconoce las razo- 
nes que motivaron su inclusión en el primer frente del 
semestre de 1991. Realmente, si este oficial, caballero 
por ende al reconocer estos datos en un documento es- 
crito firmado por él, no hubiera perjudicado a un ter- 
cero, señor Secretario de Estado, no habría la menor 
pega en que se le hubiera otorgado. 

Otro capitán de corbeta para otro mando de otra uni- 
dad dice en su escrito dirigido al Almirante Jefe de Per- 
sonal: Estos mandos no pueden ser solicitados por el 
interesado, al no tener cumplidas las condiciones es- 
pecíficas de embarque como subalterno. A esto podría- 
mos añadir, señor Secretario de Estado, otras denuncias 
que ha realizado este Grupo Parlamentario en ocasio- 
nes anteriores, por creer que los asuntos que se denun- 
ciaban en un momento determinado, el Ministerio de 
Defensa podría repararlos y subsanarlos y no se ha 
hecho. 

Quiero recordar el ascenso de las promociones 108, 
109 y 110 de Infantería de Marina, denunciadas por mí 
mismo ante esta Cámara en el mes de noviembre del 
año pasado, donde un comandante de Infantería de Ma- 
rina, con las condiciones cumplidas, se saltó a ocho 
compañeros de su promoción, y mediante un real de- 
creto basado en una ley del anterior régimen, se dispo- 
nía que una vez que estos señores que habían sido 
saltados hubieran cumplido sus condiciones ocuparían 
el puesto inmediatamente delante del comandante as- 
cendido. Dirá usted que eso ya se ha debatido, y tiene 
usted razón, pero es que el Jefe de Ordenes de la 21 Es- 
cuadrilla de Escolta de la Armada, destinada en Carta- 
gena, en la misma situación que este comandante, se 
ha visto saltado por todos sus compañeros de promo- 
ción y no le han sacado ningún real decreto para que 
este hombre se coloque delante, una vez que haya cum- 
plido sus condiciones. ¿Qué baremos se utilizan en un 
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lugar y en otro? ¿Qué tipo de personalismos se defien- 
den para el ascenso de aquellos capitanes de infante- 
ría de Marina, qué privilegios tenían y en qué pozo sin 
fondo ha caído este otro oficial superior de la Armada 
para que no se tenga en consecuencia y en considera- 
ción lo que ha solicitado, ya que en otras ocasiones se 
ha hecho así? 

Hay desorden administrativo, señor Secretario de Es- 
tado. Yo tengo una resolución, la 723049710992, me- 
diante la que se ascienden a comandantes a una 
relación de personas; y la siguiente resolución, publi- 
cada en el mismo boletín, señor Secretario de Estado, 
la resolución 72304972/1992, establece que esos mismos 
señores ascienden a capitán. De manera que han ascen- 
dido primero a comandantes y después a capitanes me- 
diante resolución posterior. 

Señor Secretario de Estado, las indemnizaciones de 
residencia eventual no se están cumpliendo, y hay can- 
tidad de recursos ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo que así lo denuncian. Puedo decirle que 
en otro de los destinos denunciado también por este 
Grupo Parlamentario, ante la designación de un capi- 
tán de corbeta para estar destinado en Estados Unidos 
en el Programa Harrier, que por informes del Jefe de 
Escuadrilla, del Almirante de la flota y del Almirante 
de personal no podía, en ningún caso, acceder a ese des- 
tino porque no había formalizado el período de perma- 
nencia en el anterior, ha fallado el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía (probablemente se conozca la 
sentencia dentro de muy pocos días), y habrá que in- 
demnizar a los capitanes de corbeta que se vieron per- 
judicados por esa disposición, por ese mando, por esa 
arbitrariedad a la hora de otorgar un destino. Serán in- 
demnizaciones quizá cercanas a los 24 millones de pe- 
setas y, desde luego, el Grupo Parlamentario Popular 
no está de acuerdo, en modo alguno, con que sea papá 
Estado el que esté pagando aquellos errores adminis- 
trativos de personas que tienen un sueldo, un nivel y 
una designación para responsabilizarse de todos los ac- 
tos que allí realicen. 

Hay más datos, señor Secretario de Estado y yo quie- 
ro dárselo. Cerca de 350 sargentos han ascendido a di- 
cho empleo de sargento con fecha anterior a su 
nacimiento. Esto no es ya que sea una irregularidad o 
una falta de coordinación, esto es que es vergonzoso, 
porque es impresentable ante un Estado democrático. 
Háganlo ustedes de la manera que quieran, pero no le 
den a un comandante que nace el 25 de agosto del año 
1962, la antigüedad el 1 de junio de 1958, y así hay 347 
sargentos. 

Hay tenientes del Cuerpo de Sanidad que, a los dos 
años de haber nacido, se les reconoce la antigüedad de 
tenientes del Cuerpo Sanitario de la Armada. Hay mu- 
chos más datos y podría darle cantidad de ellos, como 
el de los ingenieros navales que ascienden al empleo 
de comandante a los dos días de haber ingresado en la 
Escuela Naval Militar; que ascienden al empleo de te- 
niente de navío a los cuatro días de haber ingresado en 
la Escuela Naval Militar. El teniente de navío E S. as- 

ciende a alférez de navío de la escala de complemento 
el 10 de julio del año 1984, y asciende a teniente de na- 
vío el 16 de julio del año 1983, un año antes de haber 
salido de la Escuela naval Militar. 

Sobre esto hay cantidad de ejemplos, señor Secreta- 
rio de Estado. Podría darle hasta un número de cerca 
de 30 personas que se encuentran perjudicadas por es- 
te procedimiento que en un momento determinado se 
está aplicando. 

Usted, señor Secretario de Estado, se comprometió 
ante esta Comisión de Defensa a que el IPEC (documen- 
to del que yo dispongo, no porque me lo haya dado nin- 
gún particular, sino porque me lo ha facilitado el propio 
Gabinete del Ministro de Defensa) tuviera una serie de 
normas para que en estos informes de clasificación de 
personal hubiera clara y taxativamente un lugar en el 
que se dijera la relación que existe entre el informante 
y el informado, y la relación que puede existir entre el 
mando y la persona que está informando. Porque se han 
dado casos, señor Secretario de Estado, de que suegros 
otorgan medallas del mérito naval a yernos que están 
bajo sus órdenes; de almirantes que han otorgado me- 
dallas del mérito naval a hijos que están destinados en 
la misma zona marítima. Se dan casos también, señor 
Secretario de Estado, en que los órganos de trabajo es- 
tán compuestos por ayudantes de determinados almi- 
rantes o generales que tienen que evaluar a los hijos 
de estos mandos y que, como usted podrá entender, no 
hay imparcialidad absoluta en ese tema. Por eso noso- 
tros pedimos y reiteramos una vez más ante esta Comi- 
sión que en los IPEC que ustedes están estudiando, y 
que están a punto de aprobar, se refleje de una manera 
clara y taxativa cuáles son las relaciones existentes en- 
tre el informado y el informante. 

Podría decir que existe, dentro del Ministerio de De- 
fensa, una mano negra que pretende el hundimiento o 
la desaparación del Cuerpo de Infantería de Marina, pe- 
ro tengo la certeza de que no depende ni del Ministro 
ni del Secretario de Estado, porque el jefe del Gabine- 
te del Ministro es un general de división, por cierto as- 
cendido sin vacante, de Infantería de Marina, pero que 
también quiero decirle que goza del mayor prestigio en- 
tre la oficialidad del Cuerpo, de eso tengo la completa 
seguridad. El Subdirector General de Asuntos Interna- 
cionales de la Digenpol es de Infantería de Marina, y 
el Subdirector General de Personal Militar es de Infan- 
tería de Marina también. 

Pues bien, se da la circunstancia de que cuando se 
publican las vacantes de agregados adjuntos de Defen- 
sa, este personal, que tiene derecho a acceder a esos 
puestos porque han realizado los cursos de guerra na- 
val, los cursos de Estado Mayor, los cursos de estados 
mayores conjuntos, los estados mayores en el extranje- 
ro y son observadores de la ONU, son reiteradamente 
rechazados para ocupar ninguno de estos cargos, señor 
Secretario de Estado. 
Yo creo que ha llegado el momento en que, o bien el 

responsable militar dé una explicación, o bien los res- 
ponsables políticos de este Departamento tomen car- 
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tas en el asunto. El señor Secretario de Estado y el 
Ministro de Defensa respondieron a una pregunta mía 
escrita el año pasado diciéndome que se terminaría y 
entrarían en los próximos frentes, y puedo decirle que 
tan sólo en Bruselas y en Viena, como consejeros de 
Defensa, hay dos personas destinadas desde hace más 
de un año, y no se ha vuelto a publicar ni se ha vuelto 
a nombrar a un solo oficial de Infantería de Marina pa- 
ra estos cargos. 

Señor Secretario de Estado, estos son los mimbres. 
Yo podría decirle a usted, al terminar su intervención: 
colorín colorado, este cuento se ha acabado. Esa es la 
teoría, señor Secretario de Estado; la realidad es que 
existe un malestar generalizado dentro de la Armada 
por la disciplina que se está aplicando desde el Estado 
Mayor en materia de ascensos, de destinos y de provi- 
sión de vacantes, señor Secretario de Estado, y ustedes, 
como responsables políticos, porque los oficiales de la 
Armada demandan de un Gobierno democrático, de un 
Ministro que pertenece a un Gobierno democrático el 
que se tomen medidas para que ni la endogamia, ni los 
favoritismos, ni aquello que se entiende por dictar des- 
tinos o normas en contra de lo que dicen las disposi- 
ciones legales, que tiene un nombre claro, que es la 
prevaricación a la hora de la otorgación de destinos, no 
se vuelva a producir dentro de la Armada, señor Secre- 
tario de Estado. 

Voy a terminar esta intervención leyendo un párrafo 
claramente determinante, de un marino, el Coronel de 
Máquinas de la Armada Carlas Hermida Anca, que hoy 
se encuentra en la situación de retirado sin derecho a 
pensión. Han postergado a este hombre sin derecho a 
pensión, repito, por la cantidad de recursos que ha ele- 
vado en su vida militar y que no han tenido en ningún 
momento la cobertura ni del Ministerio ni siquiera de 
sus mandos militares directos. Y dice: en realidad, es 
inútil molestarse, porque todos los destinos de la pro- 
visión estaban anunciados como de libre designación, 
a pesar de que son cargos burocráticos secundarios, pe- 
ro con esa clasificación los destinos pueden conceder- 
se a cualquiera, al gusto del mando, sin tener en cuenta 
la antigüedad, ni la jerarquía, ni los parámetros que se 
han tenido permanentemente en la vida castrense de 
cada uno, de modo que nadie tiene derecho a reclamar 
sea cual fuere el resultado de la convocatoria. Y termi- 
na diciendo: La libre designación, tal y como está plan- 
teada, es una manera de dar apariencia legal al 
nepotismo. 

Este coronel de Máquinas escribe este libro por acon- 
tecimientos que le han sucedido en una época bien dis- 
tinta a la que estamos viviendo hoy en día. El Gobierno 
socialista no puede permitir que se sigan produciendo 
casos similares a los que este Coronel denuncia, por- 
que pertenecen ustedes al Gobierno democrático de Es- 
paña y tienen la obligación de que se cumpla la 
normativa, y el Grupo Parlamentario Popular solamen- 
te pide que se cumpla el Reglamento de destinos de la 
Armada; que se haga justicia con las personas que se 
ha agraviado o con las personas a las que se ha desfa- 

vorecido; que el Ministerio de Defensa realice una de- 
puración de responsabilidades en quien corresponda; 
que los destinos de libre designación sean al mínimo, 
y teniendo siempre en cuenta la clasificación de los ór- 
ganos de trabajo y los concursos de méritos. En esos 
órganos de trabajo consideramos, señor Secretario de 
Estado, que la composición personal ha de ser muy me- 
ditada y no puede ser, en ningún caso, integrada por 
personas que tengan intereses a la hora de realizar la 
evaluación. Nosotros no creemos que sea necesario que 
existan por obligación, dentro de los escalafones, los 
ascensos por selección ni por elección, a excepción de 
los casos en que hubiera guerra. 

He hablado ya de los informes de personal, y creo que 
sería muy importante democráticamente, dentro de la 
institución de la Armada, dar publicidad a los resulta- 
dos de los órganos de trabajo, a los mandos en el ex- 
tranjero y en toda circunstancia. Esto es fundamental 
para la transparencia, señor Secretario de Estado. 

Y termino reiterándole, señor Secretario de Estado, 
que, en primer lugar, lamento que sea usted quien ten- 
ga que dar explicaciones de este tema, y que, en segun- 
do lugar, tenga la completa certeza de que la oficialidad 
de la Armada espera, del Ministro de Defensa y de su 
Secretario de Estado, que se haga justicia en cantidad 
de casos que están cayendo en el olvido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
El señor Alonso, del CDS, tiene la palabra. 

El señor ALONSO LOSADA: Señor Secretario de Es- 
tado, al Grupo Parlamentario de CDS le consta que la 
política de ascensos y de provisión de destinos en los 
últimos meses ha provocado un tremendo malestar en 
la Armada. Usted, independientemente de ser uno de 
los más altos cargos del Ministerio de Defensa, es un 
hombre de una gran sensibilidad y se ha tenido que ha- 
cer eco de este problema. Nos gustaría saber su opi- 
nión al respecto. 

Por otra parte, quiero unirme a la explicación del 
Diputado del Grupo Popular, que le ha solicitado ex- 
plicaciones sobre si se está produciendo ese tipo de in- 
vestigaciones. Su Ministerio tiene que estar sometido 
a control parlamentario con una serie de limitaciones 
que todos aceptamos, y ahí están las resoluciones del 
Tribunal Supremo, las materias clasificadas, etcétera, 
pero también es necesaria esta labor parlamentaria de 
control. Querríamos conocer algo sobre este tema, por- 
que acto seguido se podría plantear si independiente- 
mente de esas investigaciones internas, nosotros, por 
plantear determinadas cosas, también podemos tener 
algún tipo de investigación externa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor Teijeiro. 

El señor TEIJEIRO FRAGA Gracias, señor Secreta- 
rio de Estado por su comparecencia aquí y su explica- 
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ción previa. Quiero aclarar que está usted aquí en 
función de lo que la Ley le asigna, como responsable 
en estos temas del Ministerio de Defensa, y no el jefe 
de Estado Mayor, que tiene asignadas por Ley otras fun- 
ciones distintas a las suyas. 

En primer lugar, querría recordar que este tema ya 
lo debatimos en esta Comisión por segunda vez. Hubo 
una comparecencia anterior del señor Ministro, a peti- 
ción también del señor Fernández de Mesa, a la que él 
no pudo asistir por unas circunstancias trágicas, por- 
que era el día después de un acto de terrorismo, de un 
acto brutal donde parte de su familia se había visto 
afectada, así como muchos otros. Y por triste coinci- 
dencia del destino hoy estamos también en un día des- 
pués. Igual que en aquella ocasión, quiero, desde mi 
Grupo, rechazar de.una forma tajante la brutalidad ase- 
sina e indiscriminada de grupos desechables para es- 
ta sociedad. 

Dicho esto, querría, señor Presidente, no voy a entrar 
ya en el tema de fondo, porque creo que el señor Secre- 
tario de Estado, en su respuesta, lo aclarará de una for- 
ma cumplida. Pero no puedo dejar de callar, en nombre 
de mi Grupo, ante lo que he oído en esta Comisión an- 
teriormente, no en el fondo de la cuestión, repito, sino 
fundamentalmente en el tono que se ha dado a esa cues- 
tión. A mí me asusta que en esta Comisión de Defensa 
pueda hacerse un discurso como el que se ha hecho en 
este momento; un discurso donde hay palabras y expre- 
siones tales como: rumor generalizado en los cuarte- 
les generales de, aparte de que se cobra por las 
preguntas. Ojalá se cobrara por las preguntas, señor 
Fernández de Mesa, porque usted hoy sería ya millo- 
nario. (El señor Fernhdez de Mesa y Díaz del Río: Evi- 
dentemente.) Se habla también de caza de brujas, de 
malestar, de errores, de manos negras, de prevaricación, 
de postergación, de nepotismo; se dice que se está pi- 
diendo aquí, en nombre de la oficialidad de la Arma- 
da, que el Ministerio tome medidas contra un panorama 
que yo, como representante del pueblo y como repre- 
sentante del Partido Socialista, no puedo admitir de nin- 
guna forma. Nuestra Armada, sus jefes y los órganos, 
en cuanto a designación y responsabilidad de personal, 
no puede ser -se lo aseguro- lo que usted ha descri- 
to aquí. Supongo que lo ha pensado de una forma dete- 
nida y que lo que usted ha dicho lo asume con toda su 
responsabilidad, pero me parece francamente grave. 

Estamos dentro del marco de una Ley que establece 
un sistema nuevo, con muchos aspectos novedosos; una 
ley que ha procedido a una reducción drástica de esca- 
las y cuerpos; que ha hecho también necesaria una in- 
tegración de esas escalas y de esos cuerpos; que ha 
hecho unos escalafones nuevos; que, como consecuen- 
cia de todo ello, ha creado una serie de medidas que, 
por vía de reglamento y por vía de resoluciones, se es- 
tán tomando. 

Si el hecho fuese como usted lo describe, don Arse- 
nio Fernández de Mesa, este Grupo estaría, exactamente 
igual que usted, interesado en que los temas se resol- 
viesen hasta sus últimas consecuencias. Pero creo, sin- 

ceramente, que el panorama que usted nos ha expuesto 
hoy aquí, y del que creo que es total responsable, no 
es así y que, en concreto, la Armada tiene la misma 
transparencia y el mismo respeto a la legalidad que el 
resto de los ejércitos y, por supuesto, tiene laptela del 
Ministerio de Defensa para que todas las posibles no 
irregularidades -porque irregularidad es lo mismo que 
saltarse la regla, es lo mismo que tener una intención 
malévola para hacer que las leyes vayan en un sentido 
distinto con el que están elaboradas-, sino errores, si 
hubo, se corrijan. 
Y, por supuesto, hay una vía, desde la puramente ad- 

ministrativa a la jurídica, que los interesados pueden 
seguir con la garantía de que el Estado de Derecho en 
el cual estamos va a amparar absolutamente todos sus 
intereses. 

Esta es mi convicción, y desde esta convicción quie- 
ro reiterar al Secretario de Estado el apoyo del Grupo 
parlamentario Socialista en la labor que está realizan- 
do también en este tema de destinos y ascensos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Para contestar las preguntas que se le han formulado, 
tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Señorías, creo 
que sería muy pretencioso por mi parte intentar con- 
testar todas las preguntas que se me han hecho. Pero 
sí quiero hacer, cuando menos, una reflexión de carác- 
ter general que me permita, en mi criterio, llevar las 
cosas a su sitio. Voy a utilizar para ello, a modo de 
guión, las cuestiones con las que abre su intervención 
el señor diputado que pide la comparecencia, portavoz 
del Grupo Popular. 
Yo creo que está perfectamente justificada mi presen- 

cia aquí. El señor diputado se refiere a la necesidad o 
conveniencia de que un Jefe de Estado Mayor pudiera 
responder a las cuestiones que se le plantean. Sin per- 
juicio de que la práctica hasta el momento no ha sido 
nunca ésa, como conocen perfectamente la Presiden- 
cia de esta Comisión, la Mesa y los componentes de la 
misma, en el caso de’que se produjera una compare- 
cencia de un Jefe de Estado Mayor, ésta, en mi criterio, 
no habría de hacerse en su condición de cargo político 
nombrado por el Gobierno. No  sé exactamente si estas 
son las palabras que ha empleado el señor diputado, 
pero creo que esta debiera ser la interpretación adecua- 
da por mi parte. 

Desde esta perspectiva, cualquier oficial general que 
es ascendido por el Gobierno, ascenso que comporta 
siempre la elección entre otros iguales, compañeros de 
promoción y, supuestamente, con inferiores méritos al 
ascendido, sería un cargo político nombrado por el Go- 
bierno, realidad que desde mi perspectiva es necesario 
negar. 

Pero, en cualquier caso, entiendo que mi presencia 
está justificada. Yo agradezco que el señor diputado re- 
parta responsabilidades entre los altos cargos del De- 
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partamento. En este caso, los Jefes de Estado Mayor, 
desde una perspectiva profesional, sí que lo son. Pero 
el jefe de personal del Departamento, después del Mi- 
nistro, es el Secretario de Estado de Administración Mi- 
litar. Así lo dice la legalidad vigente, que atribuía esa 
competencia al Subsecretario, que no existe en nues- 
tro Departamento, cuyas funciones están asumidas por 
el Secretario de Estado de Administración Militar, y 
muy gustosamente este Secretario de Estado respon- 
de ante esta Comisión respecto de estas y otras cues- 
tiones, de las que, por lo demás, se declara plenamente 
responsable. 

La Ley dice del Subsecretario de Defensa que es el 
responsable de proponer, desarrollar y aplicar la polí- 
tica de personal y de enseñanza en el ámbito de la Ad- 
ministración militar. Y si bien asigna determinadas 
competencias a los Jefes de Estado Mayor en el ámbi- 
to de las fuerzas que tienen asignadas, es necesario de- 
cir que toda la gestión se hace bajo la normativa legal 
y la dirección que se marca por los responsables polí- 
ticos del Departamento, que en el ámbito de personal 
es el Secretario de Estado que suscribe. 

Lo demuestran, por otra parte, el caudal de casos su- 
puestamente irregulares que ha citado el señor porta- 
voz del Grupo Popular, puesto que no todo se refiere 
a la Armada. 

Lamento el rumor que aparentemente existe en de- 
terminados ámbitos acerca de que los Diputados co- 
bran por pregunta. Este rumor desde luego, no lo 
conocía, en absoluto, y me muevo en estos ámbitos des- 
de hace unos cuantos años y entiendo perfectamente 
las claves que se manejan; creo que es un rumor que, 
en el caso de existir, se desacredita por sí mismo y es 
como si se dijera que este Secretario de Estado cobra 
por comparecer aquí, que tampoco es el caso, o por asis- 
tir todas las mañanas de los miércoles a la Comisión 
General de Secretarios de Estado o Subsecretarios. 

No me parece, señoría, que deba preocuparle la cues- 
tión, sin perjuicio de que, en el supuesto de que llegue 
el momento de decir claramente que esto no es así -y 
ese momento en la consideración de S. S. ha llegado-, 
haya que decirlo así. Lo que sí me parece especialmen- 
te grave es las referencias a la posibilidad, de las que 
se ha hecho eco también el portavoz del Grupo del CDS, 
de que los parlamentarios estén siendo investigados por 
los servicios de información que ha citado S .  S. 

Señoría, radicalmente es falso que los servicios de 
información del Estado investiguen a cualquier cargo 
público, cualquier representante de la soberanía popu- 
lar o a cualquier miembro de cualquier partido políti- 
co en el Gobierno o en la oposición. Esta declaración 
es necesario realizarla de esta manera para evitar to- 
da duda que pudiera producirse en relación con las re- 
ferencias que ha hecho S. S. sobre el particular. 

Ni porque se realicen preguntas parlamentarias ni 
por la realización de las actividades propias del cargo 
o privadas de cualesquiera de los miembros de esta Cá- 
mara se produce ninguna investigación por parte de los 
servicios de información del Estado, que realizan labo- 

res, por lo demás, muy importantes para el manteni- 
mieno de nuestro sistema de convivencia. 

Yo he dicho, efectivamente, que puedo reconocer erro- 
res que se producen. Y S. S. me contesta diciendo: El 
Secretario de Estado reconoce que se producen errores. 

Yo digo que en una política de personal tan compli- 
cada, que afecta a tantos miles de personas, que se ve 
sustancialmente innovada por la aplicación de una nue- 
va legalidad que sólo en parte ha sido desarrollada, por- 
que no puede desarrollarse toda de golpe, cuando se 
atribuyen miles de destinos a lo largo del año en el ám- 
bito de las Fuerzas Armadas, yo digo que puede haber 
errores. ¡Cómo no voy a reconocer esto paladinamen- 
te! (E1 señor Presidente ocupa la Presidencia.) Lo que 
sí digo es que lo reconozco en el ámbito de los tres ejér- 
citos, en el ámbito.de los cuerpos comunes de la defen- 
sa; que niego que esa irregularidad pueda ser elevado 
a rango de intención -referencias al nepotismo, 
etcétera- o que pueda ser argumento suficiente para 
desacreditar la política de personal de las Fuerzas Ar- 
madas, la política de personal de la Armada o la políti- 
ca de personal del Ministerio de Defensa o del Gobierno. 1 

Lo que sí digo también es que, cuando esos errores 
se detectan, esos errores se corrigen en vía de mera co- 
municación personal -hay muchos casos-, en vía ad- 
ministrativa o, en cualquier caso, queda abierta -y este 
es uno de los efectos favorables, por otra parte, de la 
nueva política de personal- la actuación de los órga- 
nos jurisdiccionales para que determinadas actuacio- 
nes que pudieran ser consideradas injustas por parte 
de un tribunal puedan ser solicitadas. 

Su señoría hace referencia al cúmulo de recursos que 
se han presentado en materia de personal. Efectivamen- 
te, son muchos, pero citar esas cifras puede ser enga- 
ñoso, sobre todo cuando se combinan cuestiones tales 
como la indemnización por razón del servicio, proble- 
mas de integración de escalas -que son problemas que 
afectan a algunos de los datos que S. S. ha indicado- 
con problemas de atribución de destinos, que son cues- 
tiones puramente personales. Entre otras cosas, la ley 
ha producido, como decía el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Socialista, un fenómeno de integración de es- 
calas que, si bien, en términos, generales, yo creo que 
puedo pedir el reconocimiento de que ha sido bien re- 
suelto, genera tales tensiones desde un punto de vista 
técnico que producen o el error de atribución de una 
fecha o producen que un determinado particular se 
sienta perjudicado en lo que cree que son sus derechos 
y, por consiguiente, colectivamente, presenta un recur- 
so. Por cierto que como en el ámbito de las Fuerzas Ar- 
madas las reclamaciones no pueden ser de carácter 
colectivo, es frecuente que si hay un colectivo que se 
siente, justificadamente o no (lo dirán los tribunales de 
justicia), agraviado, individualmente presente su recur- 
so; de ahí que haya equis número de recursos de los 
miembros de la escala especial o equis número de re- 
cursos de los sargentos de determinado Ejército o de 
los tenientes de Sanidad. 

Los casos particulares son otra cuestión. 
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Su señoría -lo ha reconocido en parte- tiene que 
reconocer, sobre todo después de la sesión que vamos 
a tener hoy, que los casos particulares que se han traí- 
do a esta Cámara, que se denuncian por los propios par- 
ticulares o por los representantes de la voluntad 
popular, han sido o corregidos o respondidos desde la 
perspectiva de que el resultado ha sido correcto, aun- 
que haya quien se sienta perjudicado, que puede sen- 
tirse perjudicado, y que puede hacer valer ese 
sentimiento ante toda la estructura estatal que lo per- 
mite. El caso del Reglamento que produce determina- 
dos efectivos en el Cuerpo de Infantería de Marina, 
efectivamente ha sido repetidamente explicado, inclu- 
so por mí mismo, como Jefe de Personal del Ministerio 
de Defensa, creo que en más de una sesión parlamen- 
taria. Otra cosa es que no convenza a S. S., no conven- 
za a quienes se sienten perjudicados por esa norma 
reglamentaria que el Gobierno comunica. 

Por supuesto que conozco alguno de los casos. Evi- 
dentemente, sería muy pretencioso por mi parte decir 
que con la simple referencia que S.  S. ha hecho puedo 
identificar todos los supuestos que me ha indicado, pe- 
ro, muchos de ellos, por supuesto que puedo recono- 
cerlos desde el ejercicio de mi función, pero entiendo 
que ni S.  S. lo hace para que yo responda en este mo- 
mento ni, por otra parte, seguramente estaría en con- 
diciones de responder, con los argumentos debidos, a 
esta Cámara. 

Sí quiero decir a S. S.  que me gustaría dar una expli- 
cación de todos y cada uno de los supuestos que S. S. 
ha citado, explicación que supondría el reconocimien- 
to de errores en el caso de que se hubieran producido, 
pero que supondría la consolidación de una política de 
personal en el caso de que no se hubieran producido 
los mencionados errores y el supuesto error se hubie- 
ra producido por ministerio de la Ley, porque algunas 
cuestiones de las que S. S. plantea son cuestiones con 
las que puede no estar de acuerdo S.  S. o el Grupo par- 
lamentario, pero son cuestiones que están perfectamen- 
te definidas desde una perspectiva legal. Cuando la Ley 
lo que dice es que la doscientas nueve escalas se inte- 
gran en un número sensiblemente inferior o cuando la 
Ley dice que hay un sistema de ascenso que se llama 
el ascenso por selección, no se puede criticar una polí- 
tica de personal por poner en práctica la integración 
de escalas o por poner en práctica determinado tipo de 
ascensos que no sólo están amparados, sino que están 
mandados por la Ley en función de la aplicación de los 
principios de mérito y capacidad. 
Yo, señoría, quiero decir que desde mi perspectiva y 

responsablemente -todas estas cuestiones me preocu- 
pan, por supuesto-, desde mi perspectiva, el panora- 
ma no es tan negro y me parece que también en 
términos de política de personal puede decirse que va- 
mos haciendo camino, utilizando una frase que antes 
el Diputado señor Lbpez Valdivielso ha indicado. 

En este sendido, después de reafirmar nuevamente 
que siempre el Gobierno, obligadamente, pero con mu- 
cho gusto, está dispuesto a la respuesta en el ejercicio 

del control parlamentario, como me parece que lo es- 
tamos demostrando en esta ocasión, y de negar, una vez 
más, que se esté produciendo o que se vaya a producir 
ningún tipo de investigación en relación con la figura 
de los señores Diputados por su actuación pública o pri- 
vada, después de decir esto, yo sí quisiera agradecer la 
sensibilidad del Grupo parlamentario Socialista al brin- 
dar su apoyo a esta política de personal que es extraor- 
dinariamente compleja en una organización que se rige 
por los principios por lo que se rigen las Fuerzas Ar- 
madas españolas, como cualesquiera fuerzas armadas 
del mundo. 

(El señor Fernández de Mesa pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández de Mesa. 

El. señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, yo quería hacer simplemente un bre- 
ve turno de réplica, no al Secretario de Estado, sino al 
Portavoz del Grupo parlamentario Socialista, que se ha 
dirigido única y exclusivamente a mi persona y a mi in- 
tervención y en nada ha hablado de la comparecencia 
del Secretario de Estado de Administración Militar. 

El señor PRESIDENTE: Yo rogaría a S. S. que dijera 
si esto es un turno de alusiones o es un turno de répli- 
ca desde una perspectiva política, porque si es un tur- 
no de réplica desde una perspectiva política, realmente 
no me lo solicite usted así. Solicíteme que desea usted 
intervenir brevemente para replicar y yo le daré la pa- 
labra, con mucho gusto, porque de la otra manera no 
tiene usted pie, razón o base alguna reglamentaria. Tie- 
ne usted la palabra, por tres minutos. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO. 
Gracias, señor Presidente. Solicito el turno basado en 
lo que la Presidencia acaba de decir. 

A mí me tranquilizan sobremanera algunas de las 
afirmaciones que ha hecho el Secretario de Estado de 
Administración Militar, pero desde luego me gustaría 
que conociera todo el mundo lo que dice el señor Se- 
cretario de Estado, y quizá para eso sería bueno que 
en todas las dependencias y en todos los servicios de 
los tres ejércitos se tenga conocimiento y se distribuya 
el ((Diario de Sesiones» de las Comisiones de Defensa. 
Sería francamente interesante para que todos los miem- 
bros de las Fuerzas Armadas tuvieran acceso a lo que 
en el Congreso se dice, en lugar de no hacerlo. 

Al señor Teijeiro quiero decirle que agradezco la re- 
ferencia al atentado terrorista que sufrió un cuñado 
mío el día 9 de junio, con lamentables consecuencias 
para él y que él ha entendido, y yo lo entiendo, por su- 
puesto, que estaba plenamente justificada mi ausencia 
en aquella comparecencia del Ministro de Defensa o del 
Secretario de Estado de Administración Militar. Pero 
lo que no puedo consentir como representante legíti- 
mo del pueblo, como parlamentario de esta Cámara, es 
que el señor Teijeiro se dirija a mí como si yo fuera el 
hostigador de la iniciativa. Crea usted, con toda since- 
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ridad, que, como muy bien ha dicho el Secretario de 
Estado de Administración Militar, hablo en nombre y 
representación del Grupo Parlamentario Popular, no le 
quepa a usted la menor duda. No sé si en su Partido 
se producirán otro tipo de intervenciones que simple- 
mente atañen a casos personales, pero en este caso con- 
creto atañen a lo que ha sido una decisión del Grupo 
parlamentario. 

Termino, señor Presidente, porque simplemente quie- 
ro decir que no se puede ni personalizar ni mucho me- 
nos amenazar diciendo que será usted responsable de 
las palabras que dice. Ya lo creo que lo soy, totalmente 
responsable de las palabras que aquí digo, dentro de 
un órgano democrático, en la Cámara, ni más ni menos 
en la Cámara que debe ser el corazón de la democracia 
española. 

Termino diciéndole que usted no cree que se salten 
las reglas. Yo le he dado ejemplos, señor Teijeiro, señor 
Secretario de Estado, y por discreción no le doy ni nom- 
bres ni apellidos ni cargos determinados, pero lo que 
sí puedo decirle es que todo esto que yo aquí no digo 
está publicado en los boletines oficiales de las provin- 
cias donde se han presentado los recursos correspon- 
dientes. De manera que no me estoy inventando nada, 
y créame, señor Teijeiro, señor Presidente, señor Secre- 
tario de Estado, que el único fin de la intervención de 
este parlamentario es conseguir que se haga la mayor 
justicia dentro de un ámbito democrático de un Estado 
social y de Derecho, hasta incluso dentro de las propias 
Fuerzas Armadas. (El señor Teijeiro pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE i A  qué efectos pide la pala- 
bra, señor Teijeiro? 

El señor TEIJEIRO FRAGA Para contrarreplicar, en 
los mismos términos de la alusión. 

El señor PRESIDENTE: Creo que no procede, por- 
que vamos a abrir un debate que no es el objeto de la 
comparecencia de hoy. 

Por tanto, doy la palabra al señor Secretario de Es- 
tado por si desea replicar y, si no, pasamos al punto si- 
guiente del orden del día. 

- COMPARECENCIA, A PETICION PROPIA, DEL 
SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR PARA INFORMAR SOBRE DE- 
TERMINACION DE REEMPLAZO DE 1993 Y 
SOBRE TROPA Y MARINERIA PROFESIONAL 
(Número de expediente 2121002242) 

El señor PRESIDENTE Pasamos al tercer punto del 
orden del día: comparecencia, a petición propia, del Se- 
cretario de Estado de Administración Militar, ante la 
Comisión de Defensa, para informar sobre determina- 
ción del reemplazo de 1993 y sobre tropa y marinería 
profesional. 

Tiene la palabra el señor Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACLON MILITAR (Suárez Pertierra): Comparezco, 
efectivamente, a petición propia, y agradezo esta opor- 
tunidad que me ofrece la Comisión, para informar so- 
bre las últimas actuaciones emprendidas por el 
Ministerio de Defensa dentro del área concreta del per- 
sonal de tropa y marinería. Por ello distribuiré mi in- 
tervención en dos ámbitos diferenciados entre sí: uno 
relativo a la tropa y marinería profesional y otro rela- 
tivo a la tropa de reemplazo. En uno y otro caso creo 
que las nuevas actuaciones en esta materia vienen a su- 
poner una clara progresión hacia el modelo de Fuer- 
zas Armadas del futuro que ha definido el propio 
Congreso de los Diputados. 

Desde esta perspectiva, lo primero que quisiera de- 
cir, como declaración de principio, es que la referen- 
cia a la consecución de este nuevo modelo que SS. SS. 
han definido y han mandado al Gobierno que trabaje 
en esa dirección, está incluida como parte sustancial 
de las directrices para el desarrollo de la política mili- 
tar que están establecidas en la Directiva de Defensa 
Nacional que promulgó en el pasado mes de marzo el 
señor Presidente del Gobierno. Como decía, desde esta 
perspectiva quisiera exponer el estado actual de la cues- 
tión y cómo ha evolucionado desde las comparecencias 
que he venido realizando a lo largo del. año anterior. 

La primera parte de la comparecencia la dedicaré, 
con la venia del señor Presidente, a hablar de la tropa 
y marinería profesional. En la última comparecencia 
que tuve ante esta Comisión informé a los señores Di- 
putados de que estábamos ultimando el diseño de un 
nuevo modelo de tropa profesional que resultara ade- 
cuado para satisfacer las necesidades de las Fuerzas 
Armadas españolas, que resultara atractivo, es decir 
que pudiera conseguir una respuesta social suficiente, 
y que resultara viable en términos de realización ma- 
terial o en términos económicos. Pues bien, hacia la 
consolidación de este nuevo modelo entiendo que he- 
mos dado pasos muy importantes, que quisiera desta- 
car ante SS. SS. 

El primero de ellos, que hay que entender como un 
elemento clave del programa de consolidación del mo- 
delo al que me refiero, es la publicación del reglamen- 
to de tropa y marinería profesionales de las Fuerzas 
Armadas, que fue aprobado el 31 de julio pasado. Y di- 
go que constituye el elemento clave del modelo porque 
es el que viene a establecer el marco reglamentario que 
afecta a este personal militar, que es una regulación que 
se hizo necesaria por la existencia de diferentes moti- 
vos, entre ellos por la reciente creación de la figura del 
militar de empleo de la categoría de tropa y marinería 
profesional, por un lado; por otro lado, por la supre- 
sión de la figura del voluntariado especial, que se rea- 
liza en la Ley Orgánica del Servicio Militar y que era 
el único grifo de entrada a la categoría de soldado o ma- 
rinero profesional, y, en tercer lugar, por los requeri- 
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mientos del modelo mixto aprobado, al que 
repetidamente me estoy refiriendo. 

El modelo de la Ley 17/1989, que pretendía superar 
el modelo de soldado profesional anterior, es un mo- 
delo que la experiencia indicó que producía algunas li- 
mitaciones. Estas limitaciones son las que intentan 
levantarse con el nuevo marco de la Ley orgánica 13/91, 
del Servicio Militar, alguna de cuyas disposiciones adi- 
cionales están dedicadas precisamente al personal de 
esta categoría. 

Pues bien, el Reglamento de 31 de julio pasado al que 
me he referido, que sin duda sus señorías conocen, con- 
tiene la regulación de todo el problema del soldado y 
marinero profesional con arreglo a las siguientes ca- 
racterísticas esenciales que me voy a permitir destacar, 
aunque sea de manera muy breve. 

La primera es que se establece una separación total 
entre los profesionales y el personal de reemplazo. Di- 
cho con otras palabras: la condición de soldado profe- 
sional se alcanza desde el momento del ingreso y deja 
de estar vinculada a la realización o no del servicio mi- 
litar, lo que permite, como consecuencia, la entrada de 
personal femenino. 

En segundo lugar, la relación de servicios que aquí 
se plantea es de carácter profesional no permanente, 
que se basa en compromisos temporales ampliables. La 
edad máxima para poder ingresar se extiende hasta los 
25 años, que antes estaba limitada por el fenómeno de 
servicio militar. Los compromisos iniciales con carác- 
ter normal serán de dos, tres o cuatro años, aunque en 
determinados especialidades -y luego tendré ocasión 
de aludir a ello- pueden ser de 18 o, incluso, en casos 
excepcionales, de 12 meses. 

Se establecen dos modalidades de trayectorias pro- 
fesionales: una de compromisos largos o cortos, en fun- 
ción esencialmente de las exigencias formativas en cada 
caso. Los tiempos máximos de permanencia, agotando 
las sucesivas ampliaciones del compromiso, quedan fi- 
jados en función de esta modalidad de trayectoria y ex- 
tendidos sustancialmente con respecto al modelo de 
soldado profesional, que antes estaba limitado a los 
ocho años. 

Se establecen las líneas básicas de un programa de 
formación continuada que, por una parte, satisfaga las 
necesidades operativas de los ejércitos y, por otra, pro- 
porcione la máxima integración en el sistema educati- 
vo nacional mediante la puesta en práctica de los 
instrumentos de la formación profesional y de la for- 
mación ocupacional. 

Por lo que se refiere a los destinos, se van a desem- 
peñar destinos determinados en las plantillas orgáni- 
cas de las Fuerzas Armadas, también de la Guardia 
Real, y también tendrán la consideración de destino la 
participación de estos soldados en las misiones para 
mantener la paz y la seguridad internacional. 

El Reglamento regula con carácter general el régimen 
de vida, derechos, deberes, situaciones, retribuciones, 
desempleo, Seguridad Social, etcétera de este personal 
al que se refiere, y regula también el sistema retributi- 

vo, para lo cual está en tramitación en este momento 
en el Ministerio de Economía y Hacienda una adapta- 
ción del Reglamento general de retribuciones de las 
Fuerzas Armadas que permitirá asignar unas nuevas 
retribuciones a este personal. 

Finalmente, el Decreto establece unos sistemas de 
promoción interna muy desarrollados y unos sistemas 
que pretendemos que sean muy desarrollados de apoyo 
a la reincorporación laboral cuando finalice el tiempo 
de compromiso que, como decía antes, se ve ampliado 
sustancialmente. 

Este sería el primer paso o el primer hito en la ac- 
tuación realizada en los últimos meses en materia de 
regulación del militar de empleo de la categoría de tro- 
pa y marinería profesional. 

Un segundo paso dado dentro de este programa des- 
de septiembre es el Real Decreto por el que se amplían 
en 3.028 las plazas para el acceso de militar a militar 
de esta categoroía, distribuidas en 1.800 para el Ejér- 
cito de Tierra, 600 para la Armada y 628 para el Ejérci- 
to del Aire. Estas plazas han sido convocadas por 
Resolución de fecha 14 de octubre de la Secretaría de 
Estado de Administración Militar. Era necesaria esta 
ampliación de plazas por una serie de razones que se- 
guramente están en la mente de sus señorías. 

En esencia, era necesario conseguir un sistea de in- 
corporación gradual de soldados y marineros profesio- 
nales para conseguir un adecuado dimensionamiento 
del modelo de Fuerzas Armadas que pretendemos con- 
seguir de 1997 al final de la década. Esto suponía el 
mantenimiento de unas incorporaciones anuales de 
unos 3.000 soldados y marineros profesionales que per- 
mitiera situarnos en la cifra de 40.000 profesionales de 
esta categoría de militar en el año 1997 ó 1998. Por con- 
siguiente, esta es la primera razón para conseguir el di- 
mensionamiento adecuado de un modelo de ejércitos 
para el futuro. Igualmente era necesario por razones 
de oportunidad y por razones de eficacia. Primero, pa- 
ra mejorar la operatividad de las Fuerzas Armadas y, 
segundo, para cumplir mejor las funciones y objetivos 
que la Directiva de defensa nacional -a la que antes 
he aludido- fija para la actuación de las Fuerzas Ar- 
madas españolas en el ámbito internacional, sobre lo 
que ya hemos visto ejemplos esta mañana. 

El proceso para la cobertura de estas 3.028 nuevas 
plazas está abierto, se apoya con una campaña infor- 
mativa que está funcionando en este momento, y de es- 
ta convocatoria yo creo que debo limitarme a resaltar 
algunos de los aspectos quizá más importantes o que 
contribuyen a definirla de una manera general. 

Como condiciones para el acceso se establecen 
-aparte de las generales- ser español, hombre o mu- 
jer, etcétera, tener entre 18 y 25 años y gozar de una 
formación de nivel primario o secundario adecuada. 

El calendario previsto para la convocatoria es el si- 
guiente: la admisión de instancias comenzó el día 24 
de octubre y en estos momentos hemos prorrogado du- 
rante ocho días, hasta el 10 de diciembre, la admisión 
de solicitudes para el ingreso en esta categoría de mi- 
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litar a través de esta convocatoria. La razón no es una 
falta de respuesta adecuada por parte de los jóvenes 
españoles, que todavía no puede cuantificarse en este 
momento, aunque ya tenemos la constancia de que es 
numerosa (no puede cuantificarse por cuanto las soli- 
citudes -como es natural y sucede con cualquier do- 
cumento administrativo- se presentan en los centros 
de reclutamiento, en los gobiernos militares, en los go- 
biernos civiles, en cualesquiera otros organismos pú- 
blicos del Ministerio de Defensa o de la Administración), 
pero sí hemos constatado que hay un elevadísimo nú- 
mero, que asciende a muchos miles -en torno a las 
30.000 consultas- en el sistema de consulta que hemos 
establecido, a través, fundamentalmente, de sistemas 
de contacto directo o telefónico. Queremos atender a 
todas estas consultas y todavía la semana pasada nos 
encontrábamos enviando los folletos de las últimas de 
estas consultas que permanentemente y día a día se 
iban produciendo. Como el proceso de selección no 
plantea problemas puesto que se sustancia a partir del 
2 de enero próximo, hemos creído necesario y conve- 
niente ampliar en ocho días el proceso del plazo de ad- 
misión de estas solicitudes. 

El 11  de enero próximo comenzará el proceso de se- 
lección, y el inicio del período de formación de quie- 
nes ingresen a través de esta convocatoria se fija para 
el 1 de febrero del año que viene. El proceso selectivo 
está previsto en la convocatoria como un concurso- 
oposición, que tiene en la fase de concurso la referen- 
cia correspondiente a los méritos profesionales y aca- 
démicos que se acrediten en la solicitud, así como -y 
este es un dato muy importante- la duración del com- 
promiso inicial solicitado, dando preferencia a los com- 
promisos iniciales más prolongados que se 
comprometan en la solicitud correspondiente. Habrá 
una fase de oposición que constará de pruebas de ap- 
titud física, psicotécnica y de nivel de conocimientos 
y una fase de reconocimiento médico, como sucede, en 
términos generales, en estas categorías. 

En cuanto al tipo de plazas convocadas dentro de las 
3.028, quizá convenga hacer referencia como uno de los 
elementos finales que caracterizan esta convocatoria. 
En el ejército de tierra, de las 1.800 plazas, 1.223 -es 
decir, un 68 por ciento- están asignadas a la fuerza 
de acción rápida; por tanto, prácticamente todas, me- 
nos 270 para la Guardia Real y unas 300 para las uni- 
dades extrapeninsulares de la Legión. Es evidente que 
queremos potenciar la integración de soldados profe- 
sionales en estas unidades más operativas de las Fuer- 
zas Armadas. 

En la Armada, el total de las plazas de marinería son 
destinos de la flota y un porcentaje muy sustancial, que 
supera el 54 por ciento de las dedicadas a la Infantería 
de Marina, son plazas del Tercio de Armada, que es la 
unidad especial operativa, la unidad más operativa de 
la Infantería de Marina. 

En el ejército del Aire, prácticamente la totalidad, 
más del 80 por ciento de las plazas, son destinos de 
mantenimiento, defensa y seguridad de las bases. 

Para finalizar la caracterización de este segundo pa- 
so en la actuación de la materia de tropa profesional, 
yo creo que conviene indicar que con el planteamiento 
que se ha llevado a cabo hemos superado un momento 
crítico, que es el que se produce desde el paso de una 
legislación a otra, que es el que se produce desde la de- 
saparición de la figura del voluntariado especial para 
pasar a la figura de un nuevo soldado o marinero pro- 
fesional. Esto ha sido posible gracias a la previsión de 
haber mantenido abierta la convocatoria del volunta- 
riado especial con las 2.500 y pico plazas que se cubrie- 
ron a finales de diciembre de 1991; gracias a la 
realización de una convocatoria ordinaria en marzo de 
1992 que permitía recuperar la desaparición en deter- 
minados voluntarios especiales o soldados profesiona- 
les que cumplían gu compromiso de ocho años, que 
ahora quedaba superado, y ha sido posible, igualmen- 
te, gracias a la sensibilidad del Gobierno en el sentido 
de separar estas 3.028 plazas del sistema general de 
oferta pública, que quedaba limitado según los acuer- 
dos de Consejo de Ministros de finales de julio de este 
año y el Decreto-ley que pasó a las Cámaras. 

Si se cubren estas 3.028 plazas ahora -que, proba- 
blemente, en mi opinión, se cubrirán-, a lo largo del 
año 1992 y comienzo de 1993 habremos incorporado un 
total de 6.445 nuevos soldados y marineros profesiona- 
les, que permite situarnos en la cadencia normal de in- 
corporación que veníamos manteniendo en los años 
anteriores y derivar esta cadencia de incorporación pa- 
ra el futuro. 

La segunda parte de mi intervención, señor Presiden- 
te, quisiera dedicarla a hacer alguna referencia a los 
procesos actuales que han influido o están influyendo 
en la tropa y marinería de reemplazo. De esta manera 
completo la referencia al personal militar con la cate- 
goría de soldado y marinero, ya sea profesional o per- 
teneciente al sistema del servicio militar. 

En esta materia, la Ley 1311991, que es la nueva Ley 
del Servicio Militar que entra en vigor a partir del 1 
de enero del presente año, al igual que lo hacía la ante- 
rior Ley de 1984 -aunque con otro nombre, porque an- 
tes se llamaba contingente anual-, establece que el 
Consejo de Ministros ha de determinar la cuantía del 
reemplazo anual -que así se llama ahora- teniendo 
en cuenta, por un lado, las necesidades del planeamien- 
to de la defensa nacional; por otro, la previsión de los 
efectivos, y, por otro, el personal disponible y las pre- 
ferencias manifestadas por los interesados sobre la 
edad de incorporación al servicio militar, que es uno 
de los elementos claves que definen el nuevo sistema, 
como SS. SS. conocen. 

Pues bien, en cumplimiento de la citada normativa, 
el Consejo de Ministros aprobó el 30 de octubre pasa- 
do un Real Decreto-ley por el que se fijaba la cuantía 
de los efectivos del reemplazo de 1993 en exactamente 
221.786 jóvenes españoles. 

En cumplimiento de lo previsto, igualmente, en la Ley, 
el Ministro de Defensa distribuye, por Orden de 12 de 
noviembre, este reemplazo anual global entre los dife- 
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rentes Ejércitos con arreglo a determinados porcenta- 
jes, con los que no quisiera abrumar a su señoría. 
Yo quisiera destacar, con respecto a la realización de 

estas operaciones que siempre se producen el último 
trimestre del año, dos cuestiones que van a tener que 
estar presentes en el reemplazo de 1993 y que van a afec- 
tar a todo el sistema del servicio militar en su conjunto. 

De entre los datos destacables quisiera referirme, co- 
mo digo, exclusivamente a dos. Uno de ellos, que creo 
que sí es destacable, es que la cuantía de los efectivos 
del reemplazo fijada para 1993 es un 6 por ciento ma- 
yor que la correspondiente a 1992. Es decir, en 1993 se 
incorporarán unos 12.500 jóvenes más de los que lo han 
hecho a lo largo del año 1992; un 6 por ciento. Ello es 
debido a una serie de razones, probablemente'diversas. 
Yo creo que aquí influye, sin duda, la depuración de los 
procedimientos de reclutamiento al funcionar el nue- 
vo sistema de alistamiento, al producirse toda la infor- 
matización del sistema, y no me estoy refiriendo ahora 
a la asignación de los destinos, de lo que luego habla- 
ré. Las operaciones de reclutamiento, como digo, se ven 
más depuradas y aparecen datos, como, por ejemplo, 
una importante reducción del número de los jóvenes 
que estaban clasificados como en trámite dentro de las 
operaciones de reclutamiento que afectaban a los años 
anterioms, incluido 1992. Influye, probablemente, el sis- 
tema en el aumento de estos 12.500 jóvenes para el 
reemplazo de 1993. Hay una cierta confianza, que qui- 
zá pueda preverse en el funcionamiento del sistema por 
parte de la sociedad española, puesto que es sustancial 
el número de los agregados a este reemplazo proceden- 
tes de reemplazos anteriores que tenían aplazada su in- 
corporación por diferentes razones: prórrogas, etcétera. 
Hay 92.000, casi 93.000 incorporados en este año, agre- 
gados de reemplazos anteriores, frente a no más de 
72.000 del año 1992, que era la cadencia que se venía 
sosteniendo desde los anteriores procesos de recluta- 
miento. Y el aumento de efectivos se produce, sin em- 
bargo, a pesar del aumento, como diré, de las cifras de 
las exenciones y exclusiones que para el reemplazo de 
1993 también se ha producido. Crecen las prórrogas de 
estudios. Para el año que viene hay concedidas 12.000 
más que las del año anterior, lo que hace que en estos 
momentos se encuentre embolsado en prórroga de se- 
gunda clase un número de jóvenes que superan los 
600.000, no todos ellos, por supuesto, correspondien- 
tes al reemplazo de 1993, que creo recordar ascienden 
a unos 152.000 jóvenes en prórroga por estudios. 

Este sería el primer dato. 
El segundo dato al que quisiera hacer referericia afec- 

ta a la cuantía total de los efectivos que van a estar en 
presencia en las unidades a lo largo del año que viene. 
Hay que decir aquí que se mantiene una reducción sus- 
tancial, que se inició en 1992, que se consolida en 1993 
y que va a mantenerse, igualmente, en términos de es- 
ta reducción para los años posteriores. 

Se ha pasado de unos efectivos de 175.000 proceden- 
tes del reemplazo, a comienzos del año 1992, a contar, 

ya a partir del 1 de enero, con unos 132.000 jóvenes efec- 
tivos, en presencia, en las unidades. Ello se debe, en tér- 
minos prácticamente de exclusividad, a la puesta en 
práctica a lo largo del año 1992 de la reducción a nue- 
ve meses de la duración del servicio militar, que hace 
que los efectivos se reduzcan realmente en un 25 por 
ciento en las unidades. Esto quiere decir que desde 1983 
se ha venido produciendo una reducción importantísi- 
ma del contingente del reemplazo, ahora del reempla- 
zo, pasando de unos efectivos medios, que estaban 
situados en 1983 en torno a los 290.000 hombres, efec- 
tivos medios, a los 132.000 previstos para 1993. Por con- 
siguiente, la reducción de este contingente ha superado 
el 54 por ciento desde al año 1983, lo que da idea del 
esfuerzo de adaptación que las Fuerzas Armadas ten- 
drán que realizar. Por tanto, han venido funcionando 
los procesos de reclutamiento, la determinación del 
reemplazo del 93 con estas características que he indi- 
cado y la distribución por ejércitos. 

Dicho esto, quisiera referirme al proceso de asigna- 
ción de destinos, que es muy reciente y que se ha reali- 
zado en los últimos días. Por primera vez funcionan los 
sistemas que están previstos en la nueva Ley del Servi- 
cio Militar. Para la aplicación de estos sistemas nuevos 
de asignación de destinos, que fundamentalmente se ba- 
san en la emisión de las preferencias por parte de los 
jóvenes afectados, el Ministro de Defensa dicta una Or- 
den, de fecha 25 de septiembre, que aprueba las nor- 
mas para asignación de destinos, el calendario para la 
incorporación del reemplazo, etcétera. Los rasgos más 
destacados contenidos en esta Orden ministerial, y que 
brevemente trataré de indicar a SS. SS., son los siguien- 
tes. Se ofertan -en lo que llamamos OPLA, oferta de 
plazas- 50.600 plazas para prestar el servicio militar 
en el reemplazo de 1993. Estas plazas se distribuyen, 
en diferentes porcentajes, para los ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, pero sí hay que decir que abarcan todas las 
demarcaciones territoriales de los tres ejércitos, que 
abarcan las áreas de actividad en que ésta está distri- 
buida dentro del servicio militar y que abarcan todas 
las tandas de incorporación que se producen a lo largo 
del año. Algunas de estas plazas tienen asignada la exi- 
gencia de unos requisitos de preparación previa, pero 
hay que decir que 11.000 de ellas no requieren aptitud 
profesional ni titulación previa alguna, para mantener 
el principio de la igualdad de oportunidades en la asig- 
nación de plazas de la oferta del 93. Se fijan unos cri- 
terios de prioridad, que luego son los que van a servir 
para la asignación de estas plazas, que obvio a sus se- 
ñorías. 

Además de las plazas anteriores, todos los jóvenes es- 
pañoles pertenecientes al reemplazo han podido mani- 
festar sus preferencias, no ya sólo la plaza concreta, 
sino con respecto del Ejército en que quieren realizar 
su servicio militar, con respecto de la demarcación te- 
rritorial en que desean realizarlo, con respecto del mes 
de incorporación y con respecto del área de actividad 
que quieren realizar; sistema de preferencias que se 
combina con el sistema de la oferta de plazas y que 
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constituye un elemento básico definidor del nuevo sis- 

La Orden Ministerial de septiembre a la que me he 
referido establece -decía- las normas de asignación 
de los destinos indicados en la OPLA o de los destinos 
generales. Brevemente diré que la superación del sis- 
tema de sorteo anteriormente vigente y el estableci- 
miento cie un nuevo sistema de asignación de destinos 
por medio de otros procedimientos, en contra de lo que 
se ha dicho por parte de alguna opinión, entiendo yo 
que muy minoritaria, permite la aplicación de un sis- 
tema con la objetividad más acusada posible, con toda 
objetividad, permite la aplicación de un sistema de to- 
da la transparencia y permite y posibilita la aplicación 
del principio de igualdad de oportunidades. La asigna- 
ción de destinos se realiza sobre la base de una prime- 
ra fase, que supone la formación de las listas por parte 
de los centros de reclutamiento, su exposición, etcéte- 
ra, y por una segunda fase, que implica diferentes pa- 
sos, por cuya virtud las primeras que se cubren son las 
que se solicitan voluntariamente en las unidades extra- 
peninsulares, pasando a cubrir las unidades extrape- 
ninsulares en aquellas plazas que no hubieran sido 
solicitadas, para asignar luego los destinos de la OPLA 
y después todo el resto de los destinos en cuestión. 

Quisiera referirme un poco más detenidamente no ya 
a las fases de la asignación de destinos, no ya al proce- 
dimiento, pero sí al resultado de esta asignación de des- 
tinos, con unos datos que quiero que SS. SS., si así lo 
desean, puedan manejar. Lo primero que hay que de- 
cir es que la información en relación con el nuevo sis- 
tema ha sido plenamente personalizada. El Ministerio 
de Defensa ya remitió, en el mes de septiembre, a cada 
joven, una explicación detallada del nuevo sistema, un 
catálogo donde se identifican las más de 50.000 plazas 
ofertadas, unas fichas de solicitud, información espe- 
cializada, etcétera, y comienzan a trabajar los grupos 
de trabajo constituidos para la cuestión. Los datos de 
participación en el proceso, por parte de los implica- 
dos en el reemplazo de 1993, son muy significativos. so- 
bre un total de unos 220.000, algo más, componentes 
del reemplazo y de las 50.600 plazas ofertadas, los da- 
tos de participación fueron los siguientes. Participaron, 
presentando las fichas de solicitud de plazas, las de pre- 
ferencias o ambas fichas, si era posible, un total de 
181.501 jóvenes; es decir, el 82,3 por ciento del total del 
reemplazo. Una participación, por consiguiente, eleva- 
dísima. De éstos, un número importante presentan ernt 
res en la identificación, que, sin embargo, una vez 
depurados en sus sucesivas fases, quedan reducidos a 
1.808, a los cuales se les asigna un código que rechaza 
el ordenador porque no es un dato identificable. Hay 
que descontar también 8.124 solicitudes recibidas fue- 
ra de plazo que no entran a participar en el proceso. 
Quedan, pues, 171.000 participantes, que constituyen ca- 
si un 78 por ciento de los componentes del reemplazo 
total. 

El proceso se inició el pasado 17 de noviembre ante 

. tema de servicio militar. 
la presencia del Interventor General de la Defensa, que 
es el Notario Militar General de las Fuerzas Armadas 
del Ministerio de Defensa, y finaliza el día 19, dos días 
más tarde, tras más de 40 horas de trabajo ininterrum- 
pido de los sistemas informáticos del Departamento. 
Los resultado definitivos se hicieron públicos al siguien- 
te día, mediante la exposición de las listas del recluta- 
miento. Los teléfonos del Ministerio preparados para 
el caso atendieron, puedo decir a SS. SS., durante los 
dos días inmediatos al proceso de asignación de los des- 
tinos, un total de 178.000consultas. Esto puede ser tam- 
bién un dato significativo acerca de que están 
funcionando estos sistemas de información personal. 
Ahora se informa a la Comisión de Defensa del Congre- 
so y más adelante, la semana que viene, a la Comisión 
de Defensa del Senado, en función del compromiso ad- 
quirido públicamente de informar a las Cámaras. 

Los datos finales -y con esto termino, señor 
Presidente-, de la asignación del proceso son los si- 
guientes, y me parecen también significativos. De aque- 
llos 171.569 alistados que han participado en el sistema 
de preferencia, 143.094, es decir, un 83,4 por ciento, 
cumplirán el servicio militar en destinos en los que se 
ha atendido total o parcialmente sus solicitudes; de 
ellos, 42.205 lo realizarán en un destino elegido direc- 
tamente por ellos mismos, mediante el sistema de soli- 
citud de plaza: a los restantes cien mil y pico se les ha 
atendido en todas o en algunas de las preferencias ma- 
nifestadas. Los 48.900 alistados restantes que no parti- 
ciparon en la oferta de plazas ni en la manifestación 
de preferencias han sido destinados a los Ejércitos, de- 
marcaciones territoriales, mes de incorporación, etcé- 
tera, que no fueron solicitados por los anteriores. De 
éstos, el 12 por ciento han sido destinados a plazas ex- 
trapeninsular; el resto, casi un 25 por ciento, a la pro- 
pia demarcación territorial; el 47 por ciento, a una 
demarcación limítrofe, y el 16 por ciento restante, a 
otras demarcaciones. 

Finalmente, y como último dato, la regionalización 
obtenida por comunidades autónomas arroja una me- 
dia superior al 78 por ciento, semejante, por consiguien- 
te, al porcentaje de regionalización que con arreglo al 
sistema anterior, que ahora se supera en términos po- 
sitivos, se venía cumpliendo. 

Creo, señorías, que estos datos que he puesto de ma- 
nifiesto han supuesto que el funcionamiento por pri- 
mera vez del sistema de asignación de destinos, fuera 
de la experiencia mínima que hicimos el año pasado, 
ha venido funcionado y, por consiguiente, los procedi- 
mientos establecidos en la nueva Ley del Servicio Mili- 
tar tienen resultados, en mi opinión, altamente 
positivos. Estamos depurando todos los datos incluidos 
en el proceso, y en función de ello todos los datos nece- 
sarios se incorporarán para el enriquecimiento de los 
procedimientos a las experiencias futuras que hagamos 
en la aplicación de la nueva ley en la determinación de 
sucesivos reemplazos, Pero el juicio, desde la perspec- 
tiva de la Admininistración, es altamente positivo. 
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El señor PRESIDENTE ¿Grupos parlamentarios que 
deseen fijar su posición? (Pausa.) Grupo parlamenta- 
rio del CDS, Grupo parlamentario Catalán, Grupo par- 
lamentario Popular y Grupo parlamentario Socialista. 

En nombre del Grupo parlamentario del CDS, tiene 
la palabra el diputado don Manuel Alonso. 

El señor M N S O  U)SADA Señorías, señor Secre- 
tario de Estado, voy a analizar, lo más brevemente po- 
sible, tanto el reglamento de tropa y marinería 
profesional como el sistema de designación del reem- 
plazo de 1993, porque a nuestro grupo parlametario son 
los dos aspectos que más nos interesan. 

Partimos de una clara disconformidasd con lo que ha 
dicho el señor Secretario de Estado porque para noso- 
tros el Real Decreto 98411992 no es atractivo y tampo- 
co es suficiente, por lo menos para las expectativas que 
se habían generado. 

Si vamos a un análisis del articulado, surgen, a nues- 
tro entender, cinco cuestiones: en primer lugar, en es- 
te nuevo reglamento no se computa el tiempo prestado 
durante el período de formación y, lo que es más gra- 
ve, ni una vez superado el período de formación; en se- 
gundo lugar, en este reglamento no se contempla la 
rescisión voluntaria del compromiso y existen, a nues- 
tro entender, consecuencias negativas cuando esa res- 
cisión es de carácter unilateral; en tercer lugar, nosotros 
sí detectamos claras limitaciones a la promoción inter- 
na; en cuarto lugar, para nosotros aquí surge una dis- 
criminación muy diáfana respecto a los militares de 
carrera; en quinto lugar, a nuestro entender, es clara- 
mente insuficiente el apoyo a la reincorporación labo- 
ral y no se concretan las cuestiones referentes a 
derechos. 

Respecto al sistema de asignación del reemplazo de 
1993, no me voy a.extender mucho porque nuestro gru- 
po parlamentario ha solicitado una comparecencia con- 
creta sobre este tema del señor Ministro. Hay 
irregularidades que han aparecido en algunos medios 
de comunicación nacionales y algunas denuncias. Que- 
remos saber qué piensa el Ministerio sobre todo esto. 
Además, desde nuestro grupo parlamentario es un pro- 
blema de filosofía, como usted sabe; es decir, nosotros 
partíamos de otro modelo. Incluso, en un momento de- 
terminado, estuvimos de acuerdo en una mayor reduc- 
ción a los famosos seis meses. No voy a entrar en las 
cuestiones de fondo de por qué no se llegó a esa solu- 
ción. Tuvimos ocasión y yo se lo pregunté a finales de 
1990 y principios de 1991 en una Conferencia Nacional 
de juventud y, más o menos, me vino a decir que si hu- 
biéramos ido a los seis meses estaríamos casi en una 
clave de pmfesionalización. Como queremos plantear- 
le todas estas cuestiones al Ministro, nos referiremos 
con muchos más datos y aportaciones en ese momen- 
to. Pero, agradeciendo su comparecencia, en este mo- 
mento sí le quiero señalar los ejes en los que estamos 
disconformes con el sistema de designación de reem- 
plazos, teniendo en cuenta que no es nuestro modelo, 

pero que en la nueva Ley del Servicio Militar se hacía 
muchísimo hincapié en este tema. 

En primer lugar, para nosotros hay un sustancial re- 
corte de las posibilidades de solicitud de prórrogas y 
exenciones. En segundo lugar, hay un aumento de la in- 
certidumbre sobre cuándo y dónde se va a realizar el 
servicio militar. En tercer lugar, el Ministerio de De- 
fensa se ha liberado de todas las obligaciones en la asig- 
nación de destinos, haciendo que las solicitudes sean 
no vinculantes. En cuarto lugar, ha existido una clara 
imposibilidad de cualquier tipo de modificación, una 
vez asignado el destino. No entro en que, incluso, no se 
publicaron las listas previamente al sorteo. En quinto 
lugar, ha habido una clara discriminación en razón de 
la cualificación profesional para la asignación de des- 
tinos, esos famosos 11.000 destinos en los que no ha- 
bía una cualificación profesional. En sexto lugar, a 
nuestro entender, hay un cambio de un sistema, por lla- 
marlo de alguna manera, rudimentario pero claro por 
otro opaco, y consiguientemente ha habido denuncias 
sobre manipulaciones que hay que aclarar y que noso- 
tros queremos que ustedes aclaren. En séptimo lugar, 
se ha eliminado también la posibilidad de un cambio 
de llamamiento. En octavo lugar, han aparecido en las 
listas de destinos los famosos puestos a los que nos he- 
mos referido en muchísimas ocasiones como camare- 
ros, jardineros, reposteros, peluqueros, asistentes, 
profesores de extensión cultural, auxiliares de construc- 
ción y obras, auxiliares de instalación frigorífica, que 
el artículo 27.1 de la Ley del Servicio Militar proclama- 
ba claramente que no se iba a plantear. 

En suma, ha habido claros retrocesos respecto, inclu- 
so a la situación anterior que ya era difícil. Hay limita- 
ciones significativas en cuanto al derecho a la 
intimidad. Cualquier jefe de unidad, si usted no me di- 
ce lo contrario, tiene competencia para ordenar un re- 
gistro sin necesidad de autorización judicial. En 
segundo lugar, hay también una clara limitación al de- 
recho de reunión y libertad de expresión. Si usted no 
me dice lo contrario, las múltiples militaciones que im- 
ponen las leyes militares impiden que puedan ejercer- 
se, así como el derecho de asociación. 

Por tanto, y con todos los respetos, para nosotros es- 
te primer sistema de asignación ha sido claramente ne- 
gat ivo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Catalán, Con- 
vergencia i Unió, tiene la palabra el Diputado don Sal- 
lrador Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Secre- 
tario de.Estado por su comparecencia a petición propia. 

Por mi parte, voy a intentar hacer un breve resumen 
de la intervención del propio Secretario de Estado, que 
me sirve para llegar a unas conclusiones muy sucintas, 
si ustedes quieren. Antes que nada, quiero apoyar, aun- 
que sólo sea algunas de las manifestaciones hechas por 
el anterior portavoz, en este caso del Grupo del CDS. 
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No voy a entrar en las valoraciones que ha hecho del 
reglamento, el cual cuestiona en su conjunto, pero sí 
me sumo a algunas de las inquietudes de las que él ha 
dejado constancia. 

El señor Secretario de Estado ha dividido su inter- 
vención en dos fases: una, en la que ha hecho referen- 
cia a la tropa y marinería profesional y, la otra, la de 
reemplaza En la primera ha hecho referencia a este re- 
glamento, como elemento clave, y también al Real De- 
creto. En el primero hacía mención a la integración de 
inmediato como profesional, a los compromisos, a los 
destinos, a los sistemas retributivos, a la promoción y 
reincorporación. En el Real Decreto hacía mención so- 
bre todo a la ampliación de plazas, a las condiciones 
y calendario de las convocatorias. Y, al final, el Secre- 
tario de Estado ha hecho un comentario que creo que 
sí es cierto, y es que se había superado, digamos, el mo- 
mento crítico de acoplar un sistema al otro. 

Mi valoración general, aparte de lo que sin duda re- 
cojo para posteriores informaciones, me llevaría a la 
conclusión de que, por mi parte, en esta primera men- 
ción de tropa y marinería profesional, no quisiera en- 
trar a fondo en la valoración de las manifestaciones del 
propio señor Secretario de Estado. Debo reconocer que 
es una actuación y programación importante y decisi- 
va. A pesar de mis manifestaciones y discrepancias en 
algunos puntos de lo que puede ser el propio reglamen- 
to, creo que en conjunto lleva un buen desarrollo y pro- 
ceso. También es cierto que, dada la incidencia que, sin 
duda, tiene -aunque en estos momentos no vaya a en- 
trar en la valoración-, sí habrá que hacer un segui- 
miento de su desarrollo posterior para hacer una 
valoración más tarde por mi parte en un sentido más 
definitivo. 

Respecto al reemplazo, ha planteado, señor Secreta- 
rio de Estado, dos cuestiones. Por una parte, que es un 
seis por ciento mayor que en 1992 la cuantía total, so- 
bre todo comparando desde 1983, cuando realmente la 
reducción es fuerte. Hay un proceso de asignación en 
función de las preferencias, de las ofertas, en condicio- 
nes de igualdad, y un sistema de información. Ha ter- 
minado su intervención con los porcentajes de 
cumplimiento, dando las cifras finales, que parece que 
concuerdan con las que recientemente ha aparecido en 
la prensa. 

Parece, por las cifras que usted da y, sin duda, por 
las que se han dado a conbcer a través de los medios 
de comunicación, que el grado de cumplimiento de las 
preferencias manifestadas por los propios jóvenes es 
muy alto: el 83,4 por ciento. No obstante, debo dejar 
constancia de que en la práctica me continúan llegan- 
do algunas discrepancias de estas cifras totales. Por tan- 
to, me queda formularle una pregunta. Supongo que no 
es cierto, pero ¿puede ser que en alguna región este gra- 
do de cumplimiento no sea tan alto como ese porcen- 
taje que se da en el conjunto del Estado? 

Sea como sea, sin duda es una cuestión que yo creo 
que es importante y, por mi parte, intentaré recoger más 

datos por si ello implicara una posterior tramitación 
de alguna iniciativa. 

El señor PRESIDENTE A continuación, en nombre 
del Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el 
Diputado señor Lbpez Valdivielso. 

El señor WPEZ VALDIVIELSO: En relación con la 
determinación en sí misma del reemplazo para 1993, 
poco hay que decir. Las cifras que nos ha dado el se- 
ñor Secretario de Estado son las que son. Quizá lo úni- 
co que habría que plantearse en relación con tal 
determinación es si no estamos ante una de las cues- 
tiones que podrían formularse en los términos de la 
eterna pregunta incontestada sobre qué es antes, si el 
huevo o la gallina. Porque, aplicándola al caso que nos 
ocupa: ¿por qué se ha determinado que el reemplazo 
para 1993 sean 221.700 españoles? ¿Eran los españo- 
les disponibles? ¿Eran realmente esas las necesidades 
de efectivos que requería nuestra defensa nacional? Por- 
que ya sé que sobrar no sobran, pero ¿y si hubiese ha- 
bido más o hubiese habido menos? 

La Ley del Servicio Militar, como usted ha dicho, se- 
ñor Secretario de Estado, establece que para la deter- 
minación del reemplazo, los efectivos que cada año han 
de incorporarse al servicio militar, hay que tener en 
cuenta las necesidades del planeamiento de la defensa 
nacional la previsión de efectivos y el personal dispo- 
nible. A mí me parece que, en el fondo, .lo único que se 
tiene en cuenta, lo que decide, es lo último: el personal 
disponible. 

Y lo hacen así, entre otras razones, porque yo creo 
que no lo pueden hacer de otra manera. Asumo que es- 
tamos en un momento de transición, de ajuste, de reor- 
ganización, intentando poner en marcha un nuevo 
modelo y que todo esto lleva tiempo. Pero no por eso 
podemos dejar de denunciar, señor Presidente, que to- 
do esto va muy lento, a nuestro juicio -las cuestiones 
de ritmo son siempre subjetivas, pero, a nuestro juicio, 
esto va muy lento-, va retrasado y no se han hecho co- 
sas que a estas alturas quizá se tendrían que haber he- 
cho. Es posible que no sea culpa suya, que no sea culpa 
del Secretario de Estado de Administración Militar ni 
de su negociado, sino, más bien, culpa del caos genera- 
lizado en el que el señor Ministro de Defensa ha sumi- 
do, con la ayuda del señor Solchaga, a su Departamento. 
Yo no voy a adelantar lo que será objeto de una pre- 

gunta mañana al señor Ministro, pero, realmente, ¿de 
qué necesidades de planeamiento, de qué previsión de 
efectivos, de qué objetivos de fuerza se puede hablar 
con solvencia si no han sido capaces de revisar el Plan 
Estratégico Conjunto en el plazo que tenían para ello? 
¿Cómo, en esta situación, pueden basarse, para deter- 
minar el reemplazo, en otra cosa que no sea el número 
de españoles disponibles en edad militar? 

Este será ya -cómo pasa el tiempo- el segundo año 
de vigencia de la Ley del Servicio Militar. Hablaremos 
de ello más tarde, pero también habría que hablar en 
este punto de incumplimientos de lo que la Ley pres- 
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cribe. Insisto en que no quiero ser radical y entiendo 
que los cambios llevan tiempo y producen problemas 
de encaje, pero -repito- esto, a nuestro juicio, va a un 
ritmo menor del que sería deseable. Ya tenemos un 
reemplazo repartido por Ejércitos y a mí me queda una 
cuestión: ¿Es previsible que se produzcan como conse- 
cuencia, por ejemplo, de la objeción de conciencia, va- 
riaciones importantes que puedan modificar esta 
previsión que se ha hecho? 

Se ha puesto de manifiesto que la reducción del tiem- 
po de prestación y la consecuente reducción de efecti- 
vos ha producido problemas en muchas unidades que 
no cuentan con el número mínimo de soldados para de- 
sarrollar los planes de instrucción ¿se ha tenido esto 
en cuenta? Nosotros consideramos que la entrada en 
vigor de la Ley tendría que haber sido acompañada por 
un plan serio de reorganización y de reestructuración 
de unidades. Esto no se ha hecho y por esto está suce- 
diendo lo que he apuntado: a la hora de la verdad, uni- 
dades que en teoría no tendrían que estar en cuadro, 
lo están, en detrimento de la formación y el adiestra- 
miento de los soldados a ellas destinadas. Por eso, no- 
sotros preguntamos: ¿Qué medidas han tomado desde 
el punto de vista de la determinación del reemplazo y 
de su distribución por Ejércitos para que esto no suce- 
da? Hay previsto un plan de reducción de unidades, pe- 
ro durante el año 1992 se ha estado produciendo esto 
que denuncio y nos tememos que se vuelva a producir 
en 1993, con detrimento, por un lado, como decía, de 
la formación en este momento de nuestros soldados, pe- 
ro también de la operatividad de las Fuerzas Armadas. 

Ya que hablamos de distribución, voy a referirme a 
la adjudicación de las referencias solicitadas. En un Fo- 
no un poco triunfalista, nos dicen que el 84 por ciento 
de las preferencias de los jóvenes han sido atendidas. 
También me hago cargo de que los números y los por- 
centajes se pueden sacar de muchas maneras. Es co- 
mo cuando se celebran elecciones y al día siguiente o 
durante la noche electoral todos sentimos que hemos 
ganado las elecciones y estamos muy contentos con los 
resultados, lo que pasa es que unos ganan más votos 
que otros. Con esto de los números pasa un poco lo mis- 
mo, uno puede, sin mentir, sin faltar a la verdad, plan- 
tearlos de una forma u otra. Yo se los voy a plantear 
de otra manera. Ustedes dicen: el 84 por ciento de las 
preferencias de los jóvenes han sido atendidas. Si para 
un reemplazo de 220.000 se han ofrecido 50.600 plazas 
y se han adjudicado 40.205, la oferta de plazas ha sido 
realmente del 23 por ciento y la ajudicación del 19 por 
ciento. Admito sacar el porcentaje sobre los que lo han 
solicitado, los ciento setenta y un mil y pico -no re- 
cuero el pico-, según los datos que ha proporcionado, 
en cuyo caso el porcentaje de adjudicaciones sería del 
24,6 por ciento. No especifican cuántos han pedido al- 
guna de las 50.600 plazas. Nos ha hablado de una ci- 
fra: 130.000, pero aquí están los que han pedido plaza 
y alguna otra preferencia. Para mí lo importante sería 
saber cuántos han pedido las 50.600 plazas, porque sa- 
biendo cuántos lo han pedido y a quiénes se les ha ad- 

judicado, tendríamos el porcentaje real de solicitudes 
atendidas. Pero, insisto, los números se pueden calcu- 
lar de muchas formas. También podríamos decir que 
de las plazas ofertadas, 8.395, el 16,6 por ciento, según 
los datos que he leído en el Boletín de la DRISDE no 
han sido cubiertas. Es decir, los números se pueden ha- 
cer de muchas maneras, pero sumar para llegar al 84 
por ciento a los que se les ha dado la plaza que pedían 
con los que se les ha atendido una parte de sus prefe- 
rencias, como fecha, demarcación y Ejército, y además 
sumar a éstos los que se les ha atendido dos cosas nada 
más -Ejército y demarcación- o sólo una -fecha-, 
me parece que no vale, entre otras razones porque de 
todos es bien sabido que los sumandos de una suma 
han de ser homogéneos y aquí se suman cosas hetero- 
géneas, es decir, los que se les ha atendido todo lo que 
pedían con los que se les ha atendida sólo la fecha. La 
realidad, tal y como han hecho sus cuentas, es que han 
atendido al menos una de las preferencias solicitadas 
el 84 por ciento de los que han manifestado su prefe- 
rencia, al 84 por ciento de los jóvenes que lo han pedi- 
do, que no es lo mismo, insisto, que decir que el 84 por 
ciento de las preferencias de los jóvenes del reemplazo 
de 1993 han sido atendidas, que es lo que dice usted hoy 
aquí y lo que dice el titular del boletín de información 
de la DRISDE, en, a mi juicio, un intento de maquillar 
la realidad. Porque, por esa regla de tres, también po- 
dían haber sumado a los que por casualidad les han en- 
víado a un sitio que ellos querían, eso incrementaría 
el porcentaje. Es comosi, con el sistema antiguo de sor- 
teo, teniendo en cuenta que aproximadamente el 10 por 
ciento iba a Africa, hubiesen titulado: el 90 por ciento 
de los mozos de reemplazo se quedan en la península, 
como era su deseo. Esto del 84 por ciento es un poco 
lo mismo, sumar todo. 

Esto es más o menos importante de acuerdo con las 
conclusiones que se pretenda sacar. Yo comprendo, in- 
sisto, que esto de la mili a la carta tendrá que ir poco 
a poco consolidándose y funcionando, y entendemos 
que este año no se hubiesen cubierto los objetivos, pe- 
ro es que ustedes utilizan lo del 84 por ciento para de- 
cir: qué bien va esto, qué bien funciona, qué bien lo 
hacemos todo. Y no vale, porque ese 84 por ciento no 
refleja la realidad del porcentaje de preferencias que 
se han solicitado. 

Por otro lado, señor Presidente, me gustaría que el 
Secretario de Estado se refiriese a lo que ha aparecido 
en los medios de comunicación y ya se ha dicho aquí 
en relación con posibles irregularidades en el proceso 
de adjudicación de plazas. Nosotros, en principio, no 
ponemos nada en duda, pero consideramos imprescin- 
dible la posibilidad de que exista algún medio de con- 
trol, de. intervención o de fiscalización del proceso de 
asignación de plazas. El que se diga que todo lo hace 
un ordenador y que eso garantiza la pureza del siste- 
ma nos parece una falacia. Eso hace años podía valer, 
pero hoy hasta el más lego en materia de informática 
sabe que lo que hace y dice un ordenador es lo que 
quien le programa quiere que haga y que diga y que, 

' 
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por tanto, un ordenador es tan manipulable o tan in- 
fluenciable como una decisión personal. Por eso, señor 
Secretario de Estado, nosotros exigimos, mejor dicho, 
a nosotros nos gustaría, por no ser tan exigentes, que 
el proceso de adjudicación de plazas, se haga con or- 
denador o sin ordenador, sea transparente, fiscalizable 
y controlable, no sé ahora cómo, pero el hecho simple- 
mente de que haya dudas sobre la pureza del sistema 
e incluso denuncias de que el proceso no es todo lo neu- 
tro e imparcial que debería ser, me parece que es cau- 
sa más que suficiente para que se establezcan controles 
para el próximo año, cuando se vuelva a hacer esta ope- 
ración. 

Por lo que se refiere a la tropa y marinería profesio- 
nal, yo me referiré a ella y a todo lo relacionado con 
ella en otro punto del orden del día, en una pregunta 
que tengo formulada en relación con la Ley del Servi- 
cio Militar. Pero, con relación a esto, sí me gustaría que 
me aclarase una cifra que no acabo de entender. Da una 
cifra de 6.445 nuevos soldados profesionales incorpo- 
rados o que se van a incorporar entre 1992 y 1993. Si 
durante 1992 no se ha incorporado ningún soldado pm- 
fesional, porque en el antiguo sistema no ha habido con- 
vocatorias de voluntariado especial, y esta oferta de 
plazas que se ha hecho ahora es la primera que se pro- 
duce, no entiendo cómo se puede decir que hay más sol- 
dados profesionales en estos momentos que hace un 
año; es más, yo creo que hoy debe de haber menos sol- 
dados profesionales en la clase de tropa profesional, 
descontando a los oficiales, que hace un año, puesto que 
hace un año había voluntarios especiales que habrán 
terminado su compromiso durante este año y, sin em- 
bargo, no han entrado más soldados profesionales. Por 
eso, no entiendo cómo es posible esta cifra de 6.445, sal- 
vo que no haya entendido bien a qué se refería. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, en nombre 
del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el 
Diputado señor Lagunilla. 

El señor LAGUNILLA AUINSO: Voy a intentar fijar 
la posición de mi Grupo Parlamentario ante esta com- 
parecencia sin aludir a ninguna de las observaciones 
hechas por los anteriores intervinientes, empeño que 
me va a resultar difícil, porque la tentación es grande, 
para evitar que haya derecho a réplicas o a peticiones 
de palabra por alusiones. 

En primer lugar, quiero, por supuesto, agradecer es- 
ta comparecencia a petición propia ante la Comisión 
para informar sobre un aspecto tan importante para la 
definición del modelo de Fuerzas Armadas como es la 
determinación de los reemplazos y las plazas de tropa 
y marinería profesionales. En este sentido querría ex- 
presar en nombre de mi Grupo la satisfacción por la 
marcha del proceso de adaptación que el Ministerio de 
Defensa está realizando, encaminado a cumplir, entre 
otros, el mandato de esta Cámara en lo referente al mo- 
delo de Fuerzas Armadas. A este respecto habría que 
tener en cuenta las dificultades y las complicaciones 

que suponen estas múltiples adaptaciones que tiene que 
realizar el Ministerio -y que se están produciendo a 
nuestro entender-, derivadas de la aplicación de diver- 
sas normas y mandatos legales, a cual más complejo, 
y todo ello, esta aplicación y esta adaptación, sin alte- 
rar en exceso el funcionamiento diario de nuestras 
Fuerzas Armadas, atendiendo a los objetivos que se fi- 
jan para ellas. 

De todo lo manifestado por el Secretario de Estado 
en su comparecencia me gustaría destacar algunos as- 
pectos muy brevemente. 

En el camino hacia las Fuerzas Armadas del futuro, 
definido como ya he dicho anteriormente por el Con- 
greso de los Diputados y fijado como objetivo priorita- 
rio, como ha dicho el Secretario de Estado, en la 
Directiva de Defensa Nacional 111992, de marzo pasa- 
do, y sobre todo en lo referente al volumen de efectivos 
militares fijados en esa directiva (entre 130.000 y 
190.000 en tiempos de paz) es importante, a nuestro en- 
tender, la aprobación -como él nos ha anunciado- del 
Reglamento de Tropa y Marinería profesional de las 
Fuerzas Armadas. Con este Reglamento se inicia el cum- 
plimiento de un objetivo fundamental, cual es la correc- 
ta regulación de este personal, adaptando esta 
regulación a la Ley 17/89 y a la Ley Orgánica del Servi- 
cio Militar. Si recordamos que en un futuro no muy le- 
jano el 50 por ciento del total de los efectivos en tiempo 
de paz serán profesionales, nos podemos dar cuenta de 
la importancia que tiene una correcta regulación que, 
a nuestro entender, con este Reglamento se va camino 
de conseguir. 

El señor Secretario de Estado también ha citado que 
otro aspecto importante de esa regulación global de la 
tropa y marinería profesional de las Fuerzas Armadas 
es el de sus retribuciones y nos ha dicho que se está 
en negociaciones con el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda para elaborar una normativa al respecto. Nues- 
tro Grupo espera que esa normativa entre en vigor para 
poder estudiarla y analizarla con todo el rigor posible. 

Con respecto a las nuevas plazas ofertadas (ha men- 
cionado 3.028) habría que destacar un hecho que a nues- 
tro entender es muy importante, aparte de otros 
muchos que dada la complejidad de la exposición me 
voy a ahorrar, y es que yo no sé si se ha resaltado lo 
suficiente que esta convocatoria de plazas se ha reali- 
zado -como creo que el señor Secretario ha destaca- 
do en su comparecencia- a pesar del criterio general 
de las administraciones públicas de congelar las con- 
vocatorias de acceso a la Función Pública. A nuestro 
Grupo este hecho le hace pensar que se mantiene la de- 
cidida voluntad del Ministerio -como no podía ser 
menos- de caminar hacia ese modelo mixto de Fuer- 
zas Armadas que ya he reiterado antes que había defi- 
nido el Congreso de los Diputados, a pesar de las 
dificultades objetivas de tipo presupuestario que exis- 
ten en la actualidad. Nuestro Grupo espera conocer el 
resultado final de esa adjudicación de oferta de las 
3.028 plazas de esta convocatoria para poder analizar 
los resultados finales de la misma. 
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Me gustaría destacar también algunos aspectos re- 
lativos a lo expresado por el Secretario de Estado en 
relación con la tropa y marinería de reemplazo. Por los 
datos que conocemos se puede afirmar la continuidad 
en la tendencia de la reducción cuantitativa del perso- 
nal de reemplazo que presta sus servicios en las Fuer- 
zas Armadas, y se han citado algunas cifras que indican 
que esa tendencia continúa tal y como estaba fijada en 
los objetivos del Ministerio de Defensa. 

También me gustaría señalar la importancia que tie- 
ne la correcta aplicación de lo previsto en el artículo 
15 de la Ley del Servicio Militar en lo referido a la asig- 
nación de destinos y al calendario de incorporación de 
la tropa y marinería de Remplazo. En este sentido, que- 
rría destacar el enorme avance que supone la oferta de 
las 50.600 plazas frente a las 26.700 ó 26.800 del año 
anterior, lo que, unido al nuevo sistema aplicado en la 
asignación de las mismas, nos hace valorar el enorme 
esfuerzo que se ha llevado a cabo por parte del Minis- 
terio en este tema. 

Por supuesto entendemos -y creo que el resto de gru- 
pos también lo deberían entender así- que el camino 
hacia esa mili a la carta que ha definido el portavoz del 
Grupo Popular es un camino que hay que ir perfeccio- 
nando, que hay que ir consolidando y que hay que ir 
consiguiendo, sin afectar en nada al funcionamiento 
diario de las Fuerzas Armadas. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista quie- 
re expresar -insisto- su satisfacción por la marcha 
del proceso, que no tenemos ninguna duda que debe in- 
cidir en la mejora sistemática de la operatividad de 
nuestras Fuerzas Armadas y, en definitiva, en una me- 
jor capacitación para cumplir las misiones que la so- 
ciedad tiene encomendadas a las mismas. 

No quisiera terminar, señor Presidente, señorías, sin 
manifestar la importancia que damos desde el Gmpo 
Socialista a todos las medidas tendentes a mejorar el 
funcionamiento y la imagen del servicio militar, dado 
que éste es un escaparate importante de nuestras Fuer- 
zas Armadas ante la sociedad, y la mejora de ese esca- 
parate -y perdón por la comparación-, entre otros, 
tiene que tender a un beneficio añadido muy importan- 
te, además de mejorar la operatividad, el cumplimien- 
to de los objetivos, etcétera. A nuestro entender, hay un 
objetivo que no debemos de olvidar, y es que, como fi- 
ja la directiva de la defensa nacional de marzo pasado, 
hay que tender, con todas las medidas que aplique el 
Ministerio y todas las administraciones, a una mejora 
en la percepción que de la defensa nacional tiene el con- 
junto de la sociedad española. Entendemos nosotros 
que cumpliéndose esta mejora del servicio militar co- 
mo uno de los espejos en los que los ciudadanos de es- 
te país ven la mejora de las Fuerzas Armadas, cualquier 
medida, como todas las que aquí se nos han expuesto 
y las que en el futuro se vayan adoptando encamina- 
das a esa mejora del servicio militar, de la marinería 
y tropa profesional, va encaminada a ese, entre otros, 
laudable objetivo de conseguir que en la sociedad es- 
pañola la imagen de sus Fuerzas Armadas y la imagen, 

en resumen, de la conciencia de defensa nacional sea 
cada vez mejor y más positiva en lo que para todos no- 
sotros sería una gran satisfacción conseguir. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Interrumpimos la sesión du- 
rante cinco minutos y, posteriormente, contestará el se- 
ñor Secretario de Estado a los diferentes intervinientes. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE Señoras y señores Diputa- 
dos, reanudamos la sesión. Tiene la palabra el Secreta- 
rio de Estado de Administración Militar para que 
conteste a los diferentes intervinientes en relación con 
la comparecencia que venía efectuando. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Voy a procurar 
contestar a los señores Diputados por el orden de sus 
intervenciones y referirme a las cuestiones concretas 
o de carácter general que han planteado. (El señor Vi- 
cepresidente, Busquets i Bragulat, ocupa la presi- 
dencia.) 

El Diputado señor Alonso comienza planteando una 
serie de cuestiones en relación con lo que yo denomi- 
naba elemento básico, primario de la regulación del sis- 
tema de tropa y marinería profesional con arreglo a la 
nueva legalidad. Lamento no haber recogido todas 
aquellas cuestiones a las que se refería el señor Dipu- 
tado; me parece que eran cinco y he recogido cuatro. 
Algunas son en cierta medida inconcretas y, por consi- 
guiente, no podré responder de una manera exacta, pe- 
ro sí puedo contestar a otras. Paso a ello. 

Dice el señor Diputado que no le gusta el sistema de 
regulación de tropa y marinería profesional, en primer 
lugar, porque no se computa el período de formación. 
Esta afirmación, que es exacta, hay que matizarla en 
términos razonables. Primero, el período de formación 
es muy reducido, son dos meses. Segundo, el período 
de formación ya tiene una serie de consecuencias, por 
ejemplo, en las retribuciones; se percibe el 60 por ciento 
de las retribuciones que después de los dos meses van 
a constituir el cien por cien. Vale como cumplimiento 
del servicio militar el hecho de vincularse por un com- 
promiso determinado para ser soldado o marinero pro- 
fesional y, por consiguiente, también hay que pensar 
que el hecho de que estos dos meses no cuenten trata 
de evitar una serie de corruptelas que pudieran produ- 
cirse para aprovechar dos meses de cumplimiento del 
servicio militar ocupando una de las plazas ofertadas 
que posteriormente vaya a quedar libre y, además, per- 
cibiendo unas retribuciones. Pero lo que sí hay que de- 
cir es que el período de formación no cuenta en la 
medida en que no se supere. Esto lo que significa es pre- 
cisamente la necesidad de evitar una serie de corrup- 
telas que pudieran producirse. A partir del momento 
en que se haya superado el período de formación de dos 
meses y respecto, por ejemplo, del cumplimiento del 
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servicio militar o de la determinación de antigüedad, 
etcétera, cuenta el compromiso adquirido desde el pri- 
mer día de vinculación a las Fuerzas Armadas, inclu- 
yendo el período de formación. Creo que esta aclaración 
es importante desde la perspectiva de matizar la opi- 
nión general acerca del sistema. 

Limitaciones en relación a la promoción interna. Yo 
creo que cuando se habla -pongo por caso- de reser- 
var el 60 por ciento de las plazas, cuando menos, de las 
convocatorias para el ingreso en las escalas básicas a 
este personal de tropa y marinería, de empleo profe- 
sional por consiguiente, es una extraordinaria válvula 
de la promoción interna que muy probablemente exis- 
tirá en muy poca medida en el ámbito de otros cuer- 
pos del Estado. Esta promoción interna, por otra parte, 
está perfectamente consolidada porque las convocato- 
rias ya han empezado a funcionar en este sentido, in- 
cluso con sistemas anteriores propios del voluntariado 
especial. 

Fuera de la circunstancia de que los militares de em- 
pleo de esta categoría son diferentes que los militares 
de carrera, y por eso la Ley 17/89 habla de militares de 
carrera y de militares de empleo, los desarrollos de la 
Ley de 1989 se refieren a los militares de carrera y es- 
tamos preparando -está muy a punto- un decreto de 
desarrollo que comprende todas las cuestiones relati- 
vas a los militares de empleo. Fuera de esta distinción 
necesaria y entiendo yo que perfectamente justificada, 
no me parece que exista ninguna otra discriminación 
sustancial ni no sustancial con respecto de este perso- 
nal en relación con el personal militar de carrera, pero 
tampoco he obtenido más concreción. 

Finalmente, en lo que se refiere a la reincorporación 
a la vida civil de estas personas, que por otra parte ya 
han podido ejercer los instrumentos propios de la pro- 
moción interna, yo creo que su señoría en esta cuestión 
se equivoca. Otra cosa es que el decreto no concrete esos 
sistemas de potenciar la reincorporación a la vida ci- 
vil, pero es que pueden ser múltiples sistemas. Sin em- 
bargo, lo que sí está contemplando el decreto -pongo 
por caso- es la necesidad de existencia de una serie 
de formación que en términos generales puede ser apro- 
vechada en determinados puestos o que para determi- 
nadas especialidades podrá ser aprovechada en la vida 
civil -pensemos en un mecánico, en un radarista, en 
un operador radiotelegrafista, por no hablar de otro ti- 
po de oficios para los que se formará también a los sol- 
dados y marineros profesionales- o cuando el propio 
decreto, que en este caso sí lo concreta, prevé la posibi- 
lidad de llegar hasta un año completo, el último año de 
vinculación a las Fuerzas Armadas, dedicado a la for- 
mación para prepararse para la reincorporación a la 
vida civil. Si a esto añadimos los sistemas de desem- 
pleo de otro tipo de protección, yo creo que puede de- 
cirse realmente que es un sistema muy desarrollado y, 
desde luego, está concretado en el reglamento todo lo 
que en un reglamento puede concretarse; luego ya de- 
pende de otro tipo de actuaciones, a las que habrá que 

esperar para juzgar el funcionamiento de todo el 
sistema. 

Por lo que se refiere al reemplazo, su señoría ha in- 
dicado que el Grupo Parlamentario que representa tie- 
ne pedida una comparecencia específica sobre la 
cuestión. De todas maneras ha citado algunos aspec- 
tos que yo no quisiera pasar por alto, sin perjuicio de 
que el Ministro de Defensa o yo mismo, quien se consi- 
dere necesario, responda concretamente a la pregunta 
o comparecencia que plantee el Grupo Parlamentario 
de CDS en su momento. 

Al hablar del reemplazo dice su señoría, por un la- 
do, que hay irregularidades y, por otro, retrocesos. Con 
la primera de las cuestiones se hace eco de algún mo- 
vimiento general al que se ha referido el portavoz del 
Grupo Popular que; por la repercusión que he visto en 
los medios de comunicación, cqeo que es una opinión 
no generalizada. De todas maneras, basta que se emita 
esta opinión para que haya que buscar los instrumen- 
tos necesarios para evitar no las acusaciones, sino la 
sensación de que alguien, si quiera sea en un ciudada- 
no, pueda producirse relativa a opacidad, a falta de 
transparencia del modelo, etcétera. Yo creo, señorías, 
que esta opinión, en la medida en que yo haya podido 
apreciarlo y siempre a través de los medios de comu- 
nicación, está avalada por la opinión también de una 
asociación llamada Oficina del Defensor del Soldado. 
La primera intervención que se produce en relación con 
el proceso de asignación en materia de opinión sobre 
irregularidades es la consideración del proceso de asig- 
nación de destinos que ahora se pone en marcha como 
un proceso que no supera el sistema anterior, que era 
mucho más objetivo, el llamado sistema del bombo. 
Contra esto, señorías, creo que tengo que reaccionar de 
manera directa, tal como se reaccionó en su momento. 

El sistema del bombo puede ser todo lo objetivo que 
se quiera, pero es inevitable que dicho sistema no es 
capaz de integrar un sistema de preferencias que ha 
funcionado muy bien, como luego tendré ocasión de 
aclarar en respuesta a la intervención del portavoz del 
Grupo Popular. El sistema del bombo será todo lo tra- 
dicional que se quiera -yo creo que por cierto muy po- 
co moderno- pero no es capaz de integrar un sistema 
de preferencias, que es lo que define en muy buena me- 
dida, porque lo ha dicho así la Cámara, junto con la du- 
ración y alguna otra cosa -signos de modernidad todos 
ellos-, el nuevo modelo del servicio militar. Cuando se 
pone de manifiesto que el sistema de asignación de des- 
tinos era mejor, entonces la opinión de esta organiza- 
ción es que se han producido una serie de 
irregularidades que hacen que todo el proceso se pon- 
ga en cuestión. No se habrán expuesto las listas, que 
son producto de las fichas grabadas en número cerca- 
no a las cuatrocientas mil que se introducen en el or- 
denador, pero la opacidad no existe cuando se 
demuestra que en diferentes fases del proceso, en to- 
dos los centros de reclutamiento de España, han sido 
Expuestas las listas de reclutamiento que luego pasa- 
ban al ordenador y se grababan. Es verdad que puede 
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haber un error en la grabación, pero puede haberlo des- 
pués de la última exposición de las listas del sorteo o 
de la asignación de destinos que imaginarse pueda. 

ihstrumentos de control? Es verdad que un sistema 
informático puede alterarse. Sin embargo, por lo que 
a mí me han explicado, este sistema informático difí- 
cilmente puede alterarse incluso aunque lo quiera el 
operador. Desde luego yo no puedo alterarlo porque las 
autoridades del Departamento, ninguna, conocen las 
claves necesarias para entrar en el sistema, que son co- 
nocidas por muy pocas personas y por ninguno de los 
responsables del servicio militar, aunque sí por los res- 
ponsables de los servicios técnicos del Departamento. 
No se me ocurre ninguna posibilidad de control supe- 
rior, salvo lo que ahora mismo voy a decir, durante el 
funcionamiento de todo el sistema de asignación, que 
la presencia de un notario. El notario en el Ministerio 
de Defensa es el Interventor General de la Defensa, que 
está dotado de una independencia radical en el conjunto 
de las Fuerzas Armadas con respecto del mando 
-tambien del político- en el ejercicio de sus funcio- 
nes, y que en el ámbito del Ministerio de Defensa, en 
éstas como en otras circunstancias, actúa como un no- 
tario porque así tiene asignada esa función desde el 
punto de vista legal. No es posible dudar de la fe pú- 
blica, cuya capacidad tiene, que el Interventor General 
de la Defensa, en su función de notario militar, pueda 
respaldar. 

¿Una vez hecho el proceso de asignación de destinos? 
Comunico a SS. SS. que el Defensor del Pueblo -que 
es, éste sí, comisionado de las Cortes- ha mostrado su 
interés por conocer todo el funcionamiento del proce- 
so y por tener acceso a todos los datos. Se ha dirigido 
en este sentido al Ministro de Defensa y a partir de es- 
ta misma tarde o, si no fuera posible, de mañana por 
la mañana se empezará a trabajar con el Defensor del 
Pueblo en la exposición de todo el sistema, tanto des- 
de un punto de vista de funcionamiento técnico cuan- 
to desde un punto de vista de la expresión de los 
resultados sustanciales. Fuera de ello, a mí no se me 
ocurre otra cosa en este instante que invitar a los miem- 
bros de la Comisión de Defensa, y también a los de es- 
ta Comisión en el Senado, a que tengan acceso al 
sistema para conocer su funcionamiento, para conocer 
sus resultados y para luego determinar claramente si 
se ha producido alguna irregularidad, por mínima que 
fuera. En efecto, yo puedo responder, señorías, de los 
errores que hayan podido producirse, por supuesto que 
de los que soy responsable y tengo que responder, pe- 
ro no puedo decir en este momento que no ha habido 
ningún error, sí puedo decir que creo que no ha habi- 
do ningún error, pero si digo que no ha habido ningu- 
na irregularidad en el proceso de asignación de las 
plazas. Si me lo permite el Presidente de la Comisión, 
reitero el ofrecimiento que he hecho a su conjunto, a 
través de los portavoces de los diferentes grupos ante 
la Mesa de la Comisión o como la Presidencia determi- 
ne, para que SS. SS. puedan acceder a la información 
necesaria y al conocimiento de los sistemas en cual- 

quier momento, a lo que no sólo me encuentro dispuesto 
sino partidario de ello muy gustosamente, porque creo 
que tendría una influencia extraordinaria desde el pun- 
to de vista de la buena acogida del sistema para el 
futuro. 

Hablaba S.  S .  de irregularidades y de retrocesos. 
Puesto que ha hecho un listado de cuestiones yo qui- 
siera referirme a dichos temas. Dice S. S. que se recor- 
tan las prórrogas. El sistema de prórrogas es 
sustancialmente el mismo, modernizado, que existía y 
se venía aplicando conforme a la Ley de 1984. Lo que 
sí se ha producido es la imposibilidad de utilizar el sis- 
tema de prórrogas como una vía continuada para lle- 
gar a los 30 años, momento en el que se produce -con 
arreglo a la nueva ley- la exención del servicio mili- 
tar. De ahí que se establezca un sistema de incompati- 
bilidad entre prórrogas que sólo puede ser salvado por 
circunstancias apreciadas por el Consejo de Ministros, 
en cuyo caso el Consejo de Ministros puede levantar la 
incompatibilidad que la propia ley prevé entre las pró- 
rrogas. Por lo demás, no hay ningún problema. El úni- 
co problema suscitado, esencialmente de información 
en relación, por ejemplo, con las prórrogas de perso- 
nas que viven en e1 extranjero porque son hijos de emi- 
grantes, se ha resuelto convenientemente y hoy día, a 
mi conocimiento, ya no está planteando ningún 
problema. 

Dice que aumenta la incertidumbre acerca de cuán- 
do y dónde le va a tocar a cada uno desarrollar su ser- 
vicio militar. Yo creo, señoría, que el sustancial avance 
en relación con el procedimiento anterior, que era un 
sistema absolutamente aleatorio en el que no cabía 
-porque lo impedía la ley y, además, porque no era po- 
sible desde un punto de vista técnico- la manifesta- 
ción de ninguna preferencia, cuando el grado de 
preferencia es aceptado -por el momento por lo me- 
nos una- y ha sido tan intenso, yo creo que el grado 
de incertidumbre es muchísimo menor que en relación 
con lo que sucedía antes. Quizá el grado de incertidum- 
bre se produce porque o no se confía o no se ha gene- 
rado todavía la cultura -permítame decirlo así- de 
Funcionamiento de un nuevo sistema de asignación de 
destinos en el servicio militar. En absoluto, entiendo 
yo, aumenta la incertidumbre. 

Las solicitudes no son vinculantes. La manifestación 
de preferencias no es vinculante y no lo es porque no 
se puede garantizar a todos los componentes del reem- 
plazo que cumplan el servicio militar en el lugar que 
lo quieren cumplir, en el mes que lo quieren cumplir, 
realizando la actividad que quieren y en el ejército que 
quieren. Esto es evidente. De ahí que seamos pruden- 
tes con la determinación del catálogo de plazas (que aun 
siendo un 25 por ciento del reemplazo en este momen- 
to superan en más de un cien por cien las plazas ofer- 
tadas en la convocatoria anterior, que, por otra parte, 
iacíamos como medio de prueba), y de ahí que a par- 
tir de ese momento digamos que manifiesten las prefe- 
-encias en relación con estas posibilidades que ofrece 
a ley. Pero no es posible para ninguna organización que 
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está pensando no en una distribución homogénea geo- 
gráficamente -que tampoco serviría para lo que S. S. 
ha indicado-, sino en aplicar el mejor despligue para 
la mejor posibilidad de defensa de España, no es posi- 
ble garantizar el cumplimiento de las preferencias que 
se manifiesten. Por ello la ley no lo manifiesta, pero por 
eso la ley en cada supuesto que se refiere al sistema de 
preferencias está diciendo que se atenderán en la me- 
dida de lo posible, lo cual es un mandato abierto, pero 
es un mandato al Ejecutivo para que lo haga así. Fun- 
cionando bien este sistema de destinos, S. S. convendrá 
conmigo en que no tiene sentido que después se pro- 
duzca una modificación en la asignación del puesto, en 
el mes de incorporación o en el lugar donde a uno le 
corresponde realizar el servicio militar. Ya ha manifes- 
tado sus preferencias, se han tenido en cuenta en la me- 
dida de lo posible y luego, sólo por circunstancias 
sobrevenidas, aunque sí por circunstancias sobreveni- 
das -y así está previsto en la legalidad-,se podrá so- 
licitar el cambio de llamamiento, etcétera, pero es que 
anteriormente tampoco sucedía así. Anteriormente po- 
día solicitarse el cambio de llamamiento si había cau- 
sa justificada y siempre que ello no supusiera más del 
5 por ciento de variación en cada uno de los llamamien- 
tos, lo que descompensaría las unidades con la consi- 
guiente consecuencia sobre la operatividad. 

Dice S. S. que se incluyen en la oferta destinos no ope- 
rativos. No. La definición de algunos destinos puede dar 
lugar a error, pero todos son destinos perfectamente 
estudiados y, aunque se diga camarero, ese camarero 
será de tal circunstancia o de tal unidad o asignado a 
tal organismo -también lo dice el propio catálogo de 
la oferta de plazas- que entraría perfectamente en las 
prescripciones de las cuatro grandes áreas de funcio- 
namiento, que también son áreas de apoyo, que prevé 
la Ley del Servicio Militar. 

Finalmente, las limitaciones de derechos que puedan 
producirse son limitaciones de derechos basadas en la 
condición militar del soldado, aunque proceda del 
reemplazo, del servicio militar de carácter universal. 
En cualquier caso, son atribuibles a la legalidad, a la 
Ley Orgánica del Servicio Militar, y no a otras norma- 
tivas o al funcionamiento determinado de los sistemas. 

El Diputado señor Carrera, en relación con la tropa 
profesional, expresa la cautela de esperar al funciona- 
miento del sistema para valorarlo en su conjunto. Creo 
que es una cautela que hay que asumir y de la que in- 
cluso participamos nosotros mismos o los autores más 
directos de la ley. Confío en que el sistema que hemos 
fijado es atractivo, es viable y vale para cubrir las ne- 
cesidades de las Fuerzas Armadas. Confío plenamente 
en el funcionamiento del sistema para llegar a ese mo- 
delo de ejércitos que queremos conseguir dentro de 
unos pocos años, pero es evidente que habrá que espe- 
rar a que el sistema funcione para determinar si efec- 
tivamente ha funcionado o no. 

En relación al reemplazo de 1993, he dado cifras to- 
tales, de manera que pueden producirse algunas dis- 
crepancias en cuanto esas cifras se desagregan, pero 

es evidente que, pongo por caso, no siendo el mismo el 
volumen de Fuerza en cada zona geográfica militar de 
la Península o de fuera de la Península, de España, es 
evidente que el porcentaje de regionalización tiene que 
variar. Pongo por caso, si una zona densamente pobla- 
da, como puede ser el caso de alguna gran población 
española, tiene muy pocas unidades militares, natural- 
mente, jóvenes procedentes de esta ciudad española ten- 
drán que salir a cumplir su servicio militar fuera de 
esa ciudad. El despliegue no puede estar en función de 
la regionalización. El despliegue tiene que servir a la 
regionalización en la medida en que por sí mismo se 
justifique. De ahí que en esa localidad, siguiendo con 
el mismo ejemplo, la tasa de regionalización, que en tér- 
mino medio está situada por encima del 78 por ciento, 
pueda variar al a1za.o a la baja -en Canarias es del 99 
por ciento- en una determinad? localidad. Luego ha- 
brá que ir tratando esas cifras totales. 

El señor López Valdivielso plantea el problema ge- 
nérico del planeamiento en relación con la determina- 
ción del reemplazo. Creo que, desde 1986, en que se fija 
el PEC para 1994, que por supuesto luego se ha visto 
superado, los esfuerzos de planeamiento en el ámbito 
de los órganos de planeamiento del Departamento han 
sido muy fuertes y han dado resultado. Con algún 
retraso, con algún movimiento producto de nuevas rea- 
lidades, como por ejemplo de la constricción presu- 
puestaria que ha traído al caso S. S., puede producirse 
alguna variación en este planeamiento,. puede produ- 
cirse un retraso, un avance, etcétera, una variación de 
los ritmos. Pero las células de planeamiento del Depar- 
tamento están suficientemente preparadas como para 
en su momento ir adaptando el planeamiento militar 
que, por otra parte, sigue el régimen de planeamiento 
de las organizaciones internacionales de las que forma- 
mos parte de una manera o de otra. Yo creo que esto 
sí se compadece con el hecho de que tanto para 1992 
como para 1993 llamemos a todos los jóvenes en edad 
militar y sin prórroga, etcétera, que constituyen el reem- 
plazo del año que viene y que son los 220.000. En este 
momento S. S. tiene que pensar que en volumen total 
de ejércitos -no hablo de composición interna, luego 
me referiré a ello- estamos muy cerca de los 180.000, 
que es la cifra mágica que el Parlamento nos manda 
que pongamos en práctica para 1998. Quiere esto de- 
:ir que tenemos un colchón que SS. SS. tienen que con- 
reder a las Fuerzas Armadas y a los órganos políticos 
del Gobierno responsables de la materia para ir adap- 
tando esa cifra que, p w  otra parte, no ocasionará pro- 
demas en el reemplazo hasta el momento en que 
tengamos cubierta la cifra de soldados profesionales 
que queremos cubrir. En 1998, si han funcionado los 
sistemas de cobertura de la tropa profesional, el Gobier- 
10 probablemente llamará al servicio militar a menos 
ióvenes de los que están en edad militar dispuestos pa- 
*a cumplir el servicio militar en ese año. Otra cosa es 
que el Gobierno no declarara, porque lo impide la ley, 
Zxcedentes a esos jóvenes. Habrá que pasar a un siste- 
na de otro tipo de servicios o lo que hoy se hace en la 
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Cruz Roja con contingentes muy reducidos porque hay 
muy pocas personas, etcétera. Luego el sistema de pla- 
neamiento no contradice la determinación del contin- 
gente por parte del Gobierno. 
No me referiré a la incidencia de la objeción de con- 

ciencia sobre la cuestión puesto que hay una pregunta 
planteada y luego tendré ocasión de detenerme en ello. 
Lo que sí es necesario, por supuesto, es acompañar es- 
ta reducción de efectivos personales de planes de reor- 
ganización que afecten a la infraestructura, que afecten 
al material y que incluso afecten a los sistemas de ar- 
mas. En todo ello hay un trabajo intenso en los cuarte- 
les generales de los ejércitos, dirigidos por los órganos 
de planeamiento de los ejércitos, y es evidente que al- 
gunas unidades habrán de ser cerradas, como es evi- 
dente que lo van a ser a partir de este momento, pero 
esto no quiere decir que nos haya sorprendido la cues- 
tión. Lo sabíamos ya a comienzos de año cuando se de- 
cidió que la reducción del servicio militar se hiciera en 
un solo año. En este momento hay anunciados ya algu- 
nos cierres de establecimientos por parte del Ejército 
de Tierra, que están ocasionando una serie de proble- 
mas ciudadanos pero que, desde la perspectiva de la 
operatividad de las Fuerzas Armadas, son cierres de es- 
tablecimientos necesarios. 
Yo creo que las cifras -paso al sistema de adjudica- 

ción de preferencias- del reemplazo de asignación de 
destinos pueden tener diferentes lecturas. Hay cifras 
que no considero mágicas pero que me parecen sufi- 
cientemente significativas y que por eso he citado sin 
mayor desagregación. No obstante, remitiré a la Cámara 
por conducto de la Presidencia de esta Comisión, si tie- 
ne a bien aceptarlo el señor Presidente, una expresión 
de estas cifras con la mayor desagregación posible y 
sólo como adelanto, y por si pudiera servir de algo, da- 
ré las siguientes. Han sido atendidas, en términos glo- 
bales, 143.094 solicitudes, que constituyen el 83,4 por 
ciento de los 171.000 y pico que han participado en el 
sistema de preferencias. Las plazas de la oferta adju- 
dicadas son 42.205. Las preferencias atendidas han si- 
do 100.889. Eso hace la cifra de los 143.000. 

Respecto a las dos preferencias atendidas -he inten- 
tado concretar la cifra, creo que ésta es real, pero se 
comprobará-, corresponden a un 86,9 por ciento de los 
solicitantes. Con estas referencias generales creo que 
queda más o menos puesto de manifiesto que aunque 
las cifras admiten lecturas diferentes, éstas son sufi- 
cientemente significativas en espera de la remisión de 
las cifras generales a las Cámaras. 

En cuanto a la cuestión de las irregularidades, ya he 
contestado a S. S., y solamente me resta expresar de 
dónde salen los 6.445 nuevos incorporados a lo largo 
de este año. Decía que.a finales de diciembre de 1991, 
luego entran en 1992, se cubrieron, repito, 2.550 plazas, 
que para no perder las consignaciones presupuestarias 
convocamos poco antes de diciembre de 1992, aun a sa- 
biendas de que el sistema del voluntariado especial iba 
a desaparecer. Se cubrieron, insisto, 2.550 plazas. Hi- 
cimos una convocatoria ordinaria durante 1992, que 

creo que fue en el mes de marzo, y esa convocatoria or- 
dinaria aporta 887 efectivos. Se hizo, sin embargo, pues- 
to que todavía no estaba regulado el nuevo sistema de 
tropa profesional, para recuperar a los que habían fi- 
nalizado su compromiso, porque habían cumplido los 
ocho años y ya no podían renovarlo, y puesto que el nue- 
vo sistema permitiría llegar hasta los 16 en la trayecto- 
ria de compromisos largos, podían ser recuperados sin 
temor a vulnerar la legalidad; es decir, son 887 más los 
3.028 que, convocados este año, podemos entender que 
en el primer mes del año que viene se incorporan a la 
tropa profesional. 

Creo que el Diputado señor Lagunilla ha resaltado 
los puntos básicos de cada una de las dos cuestiones 
que yo pensaba introducir en mi comparecencia, lo cual 
le agradezco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Muchas gracias, señor Secretarió de Estado por sus res- 
puestas; muchas gracias también por la oferta de en- 
viamos el detalle que nos ha dicho, que si lo recibimos, 
se repartirá a todos los miembros de la Comisión, y tam- 
bién por la oferta de ir a visitar el lugar donde se reali- 
za la distribución por sistemas electrónicos, que la 
Mesa estudiará para concertar una fecha. 

PREGUNTAS: 

- MOTIVOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN DIFE- 
RENTES CONDICIONES EN LOS EJERCITOS DE 
TIERRA Y DEL AIRE Y EN LA ARMADA EN MA- 
TERIA DE ASCENSOS. FORMULADA POR EL SE- 
ÑOR FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
(C. P) (Número de expediente 1811001963) 

- SOBRE ALTERACION EN EL ORDEN DE ASCEN- 
SO DE CAPITANES DE FRAGATA. FORMULADA 
POR EL SEÑOR FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ 
DEL RIO (G. P) (Número de expediente 1811001972) 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación faltan preguntas por formular. Ha si- 
do retirada la única pregunta del CDS, sobre amena- 
zas hechas con una pistola por un capitán a un soldado, 
del señor Caso, que ha sido retirada por el señor Alon- 
so, y todas las demás preguntas que quedan son de dos 
Diputados del Partido Popular, del señor Fernández de 
Mesa y del señor López Valdivielso. En este momento 
son las tres menos veinte, y si a ustedes les parece bien, 
seguiremos formulando preguntas hasta las tres, sus- 
pendiendo la sesión a esa hora puesto que a las cinco 
hemos de reanudarla. 

En primer lugar, tiene la palabra el señor Fernández 
de Mesa para formular la pregunta número 4, sobre mo. 
tivos por los que se establecen diferentes condiciones 
en los Ejércitos de Tierra, de Aire y en la Armada en 
materia de ascensos, que ha acumulado con la núme- 
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ro 7, que hace referencia a la alteración en el orden de 
ascenso a capitanes de fragata. 

Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
En aras de la brevedad, pero no porque tenga que ver 
una pregunta con otra, voy a exponer muy brevemente 
el motivo de mi pregunta número 4, que se refiere a los 
motivos por los que se establecen diferentes condicio- 
nes en los Ejércitos de Tierra, Aire y la Armada en ma- 
teria de ascensos. Me refiero concretamente a la 
planificación de plazas para el ascenso este año a las 
categorías de comandante o capitanes de corbeta. El 
Ejército de Tierra, de cada tres plazas a amortizar, da 
dos para la amortización y una para el ascenso, con lo 
cual un capitán puede ascender, tiene un gran número 
de efectivos y establece ese criterio aceptable. El Ejér- 
cito del Aire, que es el que menos efectivos tiene de los 
tres Ejércitos, establece la misma norma: dos amorti- 
zadas y una para el ascenso. Y la Armada establece que 
de tres plazas que hay para el ascenso a capitán de cor- 
beta, se amorticen las tres, con lo cual realiza un grave 
perjuicio para los tenientes de navío, que deberían de 
haber ascendido desde el mes de agosto de este año y 
que muy probablemente no podrán ascender hasta el 
mes de marzo o abril del año que viene. A nosotros nos 
gustaría saber a qué obedece esta directriz, única y ex- 
clusivamente en la Armada. Eso en cuanto a la prime- 
ra pregunta. 

En cuanto a la segunda, yo comentaba hace unos días 
con el más cualificado de los diputados de la Comisión 
de Defensa del Partido Socialista, sin ninguna duda, el 
tema de esta pregunta número 7, y me decía que era 
realmente imposible que dos personas se saltaran una 
promoción íntegra de capitanes de fragata para el as- 
censo a capitán de navío. Pues realmente ha pasado así. 
Me refiero a la promoción 365, nutrida de capitanes de 
fragata que han estado destinados en agregadurías na- 
vales, con cursos de guerra, con conocimientos de in- 
glés, con todos los cursos y méritos que pueden tener 
los de las promociones siguientes; capitanes de fiaga- 
ta que han estado mandando barcos en la guerra del 
Golfo Pérsico, que han estado en Stanavforland, en Sta- 
navformed, que han estado cumpliendo sus funciones 
a satisfacción del Ministerio de Defensa, porque así lo 
ha hecho constar en cantidad de comparecencias; per- 
sonal que está destinado a la Casa de Su Majestad el 
Rey (dos personas capitanes de fragata destinadas en 
la Casa de Su Majestad el Rey), que nos imaginamos 
que serán de los más cualificados que puede tener la 
Armada, puesto que son ayudantes de campo; personas 
que han sido designadas comandantes de Marina de la 
Comandancia de Marina de San Sebastián, que era de 
capitán de navío; es decir, a estas personas se les con- 
sidera idóneas en un momento determinado para ser 
comandantes de Marina de San Sebastián, se les dan 
por cumplidas las condiciones de mando y ahora no as- 
cienden. Es toda una promoción, no le quepa la menor 
duda al señor Secretario de Estado. Y no dude que hay 

malestar generalizado, ya que cincuenta personas han 
sido saltadas, y desde luego no tienen ningún parabién 
hacia la forma de selección para el ascenso. 

Quiero, con esta pregunta, que quede perfectamente 
claro que el Grupo Parlamentario Popular no duda en 
ningún momento de la capacitación de los oficiales que 
son elegidos para desempeñar cada no de esos desti- 
nos. Es decir, el que yo en este momento esté critican- 
do que dos oficiales más modernos salten a una 
promoción entera, no quiere decir que yo dude de la 
capacidad de esos dos oficiales, en modo alguno. Es 
más, tengo referencias en cada uno de los casos en que 
se pueda plantear de que son militares muy cualifica- 
dos y aptos, por supuesto, para el ascenso y para de- 
sempeñar cualquier destino, pero ello no es óbice para 
que, habiendo una serie de capitanes de fragata que reú- 
nen las mismas condiciones que ellos, unos no tengan 
la obligación de esperar a que les toque el turno y otros 
el derecho a que se respete su escalafón, que es lo que 
se ha venido haciendo durante muchos años. 

En este sentido, señor Secretario de Estado, entien- 
do perfectamente que la Ley obliga por selección a ele- 
gir a personas para el ascenso, pero no obliga a que sean 
de promociones posteriores y que podrían estar den- 
tro de la misma promoción. Yo creo, señor Secretario 
de Estado, que éste es un sistema erróneo que crea se- 
rias discrepancias en el seno de la propia Armada, es 
decir, entre los propios compañeros. A una persona que 
hasta hace dos días estaba a las órdenes de un señor 
y que por donde pasaba le decía, como es habitual den- 
tro de la Armada o del Ejército, a tus órdenes, mi co- 
mandante, le resulta muy duro, a partir de un día, sin 
ninguna razón, tener que pasar a decirle lo mismo a un 
hombre más moderno en edad, en escalafón y desde lue- 
go en méritos para el ascenso. 

Por tanto, como no entendemos esta discriminación, 
no entendemos esta irregularidad, porque para noso- 
tros lo es, creemos oportuno romper una lanza en fa- 
vor de los discriminados, de aquellos a los que se ha 
ascendido, y dejar bien claro que no tenemos ninguna 
duda de que los elegidos son aptos para el ascenso, pe- 
ro que preferíamos que ascendieran cuando les corres- 
pondiera. Y solicitamos también la aclaración del 
Ministerio de Defensa, en este caso del Cuartel Gene- 
ral de la Armada, sobre cuáles son las razones para que 
estén sucediendo estas anomalías que nosotros, repi- 
to, no entendemos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Para contestar a su pregunta, tiene la palabra el señor 
Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Voy a contestar 
por su orden a estas preguntas que tienen planteamien- 
tos diferentes. 

La primera se refiere a diferentes condiciones entre 
los Ejército de Tierra y Aire respecto a la Armada para 
establecer las condiciones de ascenso. 



COMISIONES 
- 17242 - 

1 DE DICIEMBRE DE 1992.-NO~. 573 

La disposición que se cita y que da lugar a la pregunta 
de S. S., establece las plantillas transitorias para el ci- 
clo 1992-1993, disposición que es cumplimiento y de- 
sarrollo del Decreto de adaptación de plantillas para 
las Fuerzas Armadas en las que se va produciendo un 
movimiento anual, que pretende realizarse en cumpli- 
miento del período transitorio que el propio Reglamen- 
to de adaptación de las plantillas requiere. Pues bien, 
estas previsiones se hacen atendiendo al planteamien- 
to de la defensa militar, al volumen de efectivos en ca- 
da ejército, al movimiento de los escalafones, vacantes 
naturales y otra serie de conceptos, todos ellos ampa- 
rados por las disposiciones legales. 

De entre las medidas previstas en el Decreto-Ley de 
plantillas destaca la de encargar al Ministro la realiza- 
ción de esas plantillas anuales por empleos y escalas. 
Esto viene funcionando y, en efecto, para el ciclo 
1992-1993, con esta Orden del 25 de junio pasado (los 
ciclos van de medio año a medio año), en los tres Ejér- 
citos se prevé que, hasta una fecha determinada, que 
es a finales de mayo de 1993, en el Ejército de Tierra 
se amorticen dos de cada tres vacantes y, a partir de 
esa fecha, todas; en la Armada, todas las vacantes des- 
de ahora mismo; en el Ejército del Aire, hasta el 31 de 
mayo una de cada dos (también es diferente al Ejército 
de Tierra), y a partir de esa fecha ya todas las vacantes. 

Las diferencias en el proceso de amortización se ba- 
san en el número de efectivos a amortizar en cada ejér- 
cito, que son distintos en esos empleos que están en 
cuestión en cada uno de los ejércitos; no hay problema 
en el Ejército del Aire (hubiera sido inocuo cualquier 
sistema), pero puede producirse todavía a lo largo del 
ciclo algún movimiento, y por eso hay un colchón de 
amortización; en la Armada hay unos excedentes de 16, 
y en el Ejército de Tierra hay unos excedentes de 157. 
Influyen, por supuesto, los tiempos permanecidos en 
cada empleo, etcétera. Pero la clave está en que hay que 
permitir a cada uno de los escalafones generales de los 
ejércitos el conducir sus plantillas en función de una 
serie de consideraciones, que son naturalmente los in- 
tereses de los profesionales que forman parte de los 
ejércitos, pero también de los destinos que sea necesa- 
rio ocupar, de la intención que vaya más pronta o más 
rápida en la adaptación de las plantillas existentes, o 
en función, en definitiva, de los intereses específicos 
que tiene que valorar el mando de personal de cada uno 
de los ejércitos, aunque proponiéndolos al Ministro a 
través del Secretario de Estado. 

Esto es lo que justifica, en la medida en que no esté 
justificado (que yo creo que sí), el que haya diferentes 
procesos de amortización, como hay diferentes tiempos 
de permanencia, o como hay otras diferencias en la con- 
ducción de los escalafones en el Ejército de Tierra, Ar- 
mada, Aire, e incluso en cada uno de los cuerpos 
comunes de las Fuerzas Armadas. 

En relación con el segundo tema (yo creo que ya an- 
tes tuve ocasión de aludir a esto), lo que S. S. pone en 
cuestión es el propio procedimiento de ascenso por se- 
lección en los ejércitos, que, por cierto, en la Armada 

ya existía antes de la Ley 1711989, como existía en el 
Ejército del Aire, aunque se aplicaba muy poco, y co- 
mo no existía en el Ejército de Tierra, y, por consiguien- 
te, para el Ejército de Tierra ha sido una gran novedad. 

Por hacer una respuesta muy concreta y muy breve, 
jen qué se basa el planteamiento del ascenso por se- 
lección? Es un sistema de ascenso ubicado, como se sa- 
be muy bien, entre el ascenso por antigüedad, que se 
produce hasta determinados empleos, y el ascenso por 
mera elección, que es el que se produce en los empleos 
superiores de cada uno de los cuerpos y escalas, y que 
lo que pretende hacer es primar el mérito y la capaci- 
dad, con arreglo a los principios que incluso constitu- 
cionalmente están reflejados, de los profesionales en 
el ejercicio de su función pública. 

En la medida en que estuvieran bien hechas las eva- 
luaciones realizadas por los órganos de carácter cole- 
giado que los ejércitos constituyen para el caso, en esa 
medida no sólo estaría cumplida la legalidad, sino que 
estaría justificado el recurso a los sistemas basados en 
el mérito y en la capacidad de los profesionales. 

La presunción que yo mantengo, y que creo que 
SS. SS. deben de mantener también, es que las juntas 
de evaluación para la selección realizan sus procesos 
a la vista de todas las informaciones que reflejan los 
datos propios de la vida profesional de los militares de 
carrera. 

Dicho esto en relación con el sistema general, tan só- 
lo quisiera decir otra cosa. El sistema de selección ha 
afectado no sólo a estas promociones, sino que ya vie- 
ne funcionando desde el pasado año, desde que entró 
en vigor la Ley y se produjo su desarrollo en esta ma- 
teria, y ha afectado no sólo a la Armada, sino también 
al Ejército de Tierra, donde se han producido esos sal- 
tos y alguno más, al Ejército del Aire y también a los 
cuerpos comunes. En este caso, respecto a la promo- 
ción que S. S. indica, es verdad que los miembros de una 
promoción posterior se han saltado a los miembros de 
la promoción anterior, de la misma manera que dos 
miembros de la promoción anterior han pasado a ocu- 
par el primer lugar: uno de ellos el número cinco de 
la promoción y otro de ellos el número quince, si la me- 
moria no me falla en este instante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Muy brevemente, señor Secretario de Estado. En cual- 
quier caso, en cuanto a la primera de las preguntas, no 
cabe duda que la Armada es diferente a los otros dos 
Ejércitos; eso ha quedado perfectamente claro. Y le voy 
a decir. un dato, que usted puede creérselo, y que está 
directamente relacionado con lo que yo antes decía del 
malestar. Si hablamos de esta promoción de cincuenta 
personas que se han visto saltadas, si hablamos de los 
saltos que se han ido produciendo, que han sido bas- 
tantes, como usted muy bien dice, no cabe duda que hay 
un malestar entre esas personas. Y si usted pone un ta- 
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pón para el ascenso de teniente de navío a capitán de 
corbeta, fíjese usted, desde ese teniente de navío que 
no asciende hacia atrás, el malestar que se ha genera- 
do dentro del Cuerpo de Oficiales de la Armada. Sim- 
plemente esa nota. 

Me gustaría saber, señor Secretario de Estado, si una 
vez que asciendan estos tenientes de navío que tenían 
que haber ascendido en el mes de agosto y que previsi- 
blemente no ascenderán hasta el mes de marzo, si lo 
harán con la antigüedad que les hubiera correspondi- 
do en el escalafón o si ascenderán con la fecha en la 
que se produzca efectivamente su ascenso. Porque lo 
que sí puedo decirle, señor Secretario de Estado, es que 
en todos los departamentos y en todas las zonas se oye 
constantemente que faltan capitanes de corbeta, que 
faltan tenientes de navío en las unidades, que hay per- 
sonal que tiene que estar atendiendo dos o tres pues- 
tos en destinos de armas, y que lo cierto es que hay una 
carencia de personal. No sé si la planificación de plan- 
tilla que se está realizando es, en realidad, ajustada a 
las necesidades de los buques y a su operatividad y la 
de las dependencias que tenemos, o si primero hay que 
reajustar las plantillas y luego ya veremos lo que se 
atiende. Esa es nuestra única preocupación. 

En cuanto a esta segunda pregunta en la que yo me 
refiero a la promoción 365 del Cuerpo General, quiero 
decirle, señor Secretario de Estado, que el Grupo Par- 
lamentario Popular apoyó en su día esta Ley 17/1989 y 
que, por supuesto, sabíamos perfectamente que se iban 
a hacer los ascensos por selección y por elección, pero 
lo que no podíamos pensar es que cada uno iba a ha- 
cer de su capa un sayo y hacer lo que le diera la gana 
en estos ascensos. Lo que sí podemos decirle, señor Se- 
cretario de Estado, es que el Grupo Parlamentario Po- 
pular estudia la presentación de una proposición de Ley 
ante el Congreso que modifique estos ascensos por elec- 
ción y por selección y que los reduzca lo más posible 
en su cuantía. Y quiero hacerle una puntualización. Es 
cierto que existía en la Armada, es cierto que existía 
en el Ejército de Tierra, pero no es menos cierto que, 
cuando existían, se decía que podrá ser seleccionado 
para el ascenso, por especiales méritos que tenga, per- 
sonal que no esté en la evaluación o en el escalafón que 
corresponde, y lo que hoy dice es todo lo contrario, que 
obligatoriamente habrá que seleccionar a un cupo de- 
terminado para que ascienda, que no es lo mismo que 
lo que existía. Era bastante más justo lo de antes y bas- 
tante más injusto lo que hay ahora. Simplemente que- 
ría poner encima de la mesa estos datos y decir que, 
desde luego, nosotros haremos todo lo posible porque 
se normalicen de alguna manera estas irregularidades 
que venimos detectando. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquet y Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Brevísimamen- 

te, señor Presidente, y en términos prácticamente 
telegráficos. 

La Armada es diferente, pero en este caso se demues- 
tra que también lo son el Ejército de Tierra, el Ejército 
del Aire y los cuerpos comunes, porque el proceso de 
amortización es diverso. iBueno o malo? Pues en cada 
uno de los casos, por los estudios que hace la Dirección 
General de Personal, entiende que se convienen con las 
necesidades existentes y, por consiguiente, fija unos rit- 
mos de adaptación a las leyes de plantillas, pero son 
diferentes todos los procesos. 

No puedo responder a S. S .  acerca de con qué anti- 
güedad ascenderán estos teniente5 de navío, pero le haré 
llegar la contestación exacta. 

En cuanto al sistema de ascensos por selección, exis- 
tían antes en Armada y Aire, no en Tierra, y sustancial- 
mente con arreglo a los mismos criterios. Hoy lo que 
aparece es un nuevo sistema de selección intermedio, 
por así decirlo, entre los otros dos, que son los siste- 
mas clásicos. Es verdad que tiene que haber siempre 
un cupo por selección. Las juntas de evaluación pue- 
den decidir (evaluando y si la evaluación corresponde 
a la realidad) no alterar el orden de las promociones 
evaluadas, porque en ninguna parte está mandado que 
los de una promoción se salten a otra. Lo que sucede 
es que, actuando, las juntas de evaluación se ven obli- 
gadas a ordenar a los miembros de dos promociones 
en función de los principios de mérito y de capacidad. 

Por último, en el Ejército de Tierra; para el ascenso 
a coronel se evaluó a las promociones 19 y 20 y se cla- 
sificó a veinticuatro, que era el número de ascensos fi- 
jados por selección, tres de los cuales pertenecían a la 
promoción 20; aparte de los de su misma promoción, 
se saltaron a muchos de la promoción 19. El mismo 
ejemplo podría darlo para el Ejército del Aire. 

- SOBRE CRITERIOS SEGUIDOS PARA LA DESIG- 
NACION DE LOS OFICIALES SUPERIORES QUE 
REALIZARAN LOS CURSOS DE GUERRA EN PAI- 
SES EXTRANJEROS, FORMULADA POR EL SE- 
6IOR FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
(G. P) (Número de expediente 181/001970) 

- SOBRE TIEMPO QUE HAN ESTADO DESTINA- 
DOS EN EL EMA LOS COMANDANTES DEL BU- 
QUE ALSEDO. FORMULADA POR EL SEÑOR 
FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO (C. P) 
(Número de expediente 181/001971) 

El sefior VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación, pasamos a las preguntas 5 y 6, del se- 
ñor Fernández de Mesa. La pregunta 5 sobre criterios 
seguidos para la designación de oficiales superiores pa- 
ra hacer cursos en el extranjero, y la 6 sobre el tiempo 
que han estado destinados en el EMA los comandantes 
del buque Alsedo. 

Para formular las preguntas, tiene la palabra el se- 
ñor Fernández de Mesa. 
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El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
Señor Secretario de Estado, si además de los marinos 
que yo decía los hay en el Ejército de Tierra y en el Ejér- 
cito del Aire, vaya usted sumando en el debe la canti- 
dad de personas que pueden estar descontentas 
actualmente con los sistemas que se producen en las 
Fuerzas Armadas. Lo digo simplemente para que nadie 
diga después: ¡qué exagerado es este tío! No, mire us- 
ted, la realidad de lo que está pasando, porque no creo 
que todos éstos que se han visto saltados estén en- 
cantados. 

Estas dos preguntas las he unido en razón de que se 
puede producir alguna conexión entre ellas, no porque 
tengan mucha en realidad, y vuelvo a repetir lo mismo, 
estoy completamente convencido de que el criterio uti- 
lizado para que la persona que va a realizar el curso 
de guerra en el extranjero es que sea una persona mili- 
tarmente intachable y cualificad? para realizarlo, lo que 
no quiere decir que en el tiempo lacorresponda, ni mu- 
cho menos en esas condiciones. Por tanto, repasando 
en enseñanza militar el aBoletín Oficial» del 3 de no- 
viembre de 1992, veo unas condiciones del Ejército de 
Tierra para altos estudios militares con cursos en el ex- 
tranjero completamente diferentes a las que se estable- 
cen en la Armada, y eso es un ejemplo modélico de 
cómo debe realizarse la selección de mandos para rea- 
lizar cursos en el extranjero. 

Me gustaría saber qué criterios sigue la Armada, por- 
que no le quepa a usted la menor duda de que para rea- 
lizar el Curso de Estado Mayor en Londres ha habido 
-y usted lo sabe mejor que yo- cantidad de reclama- 
ciones, no porque el oficial allí destinado no sea bue- 
no, que todo el mundo reconoce sus méritos y sus 
conocimientos y que es una persona capacitada para 
realizarlo, pero no cabe la menor duda de que hay pro- 
mociones enteras anteriores que, siendo tan buenas co- 
mo él, hubieran tenido derecho a realizarlo. Habrá que 
saber qué criterio se ha establecido para que en este 
caso concreto realice este curso de guerra en el Reino 
Unido. 

A ello se añade la pregunta siguiente, que tradicio- 
nalmente en la Armada la persona que ha mandado el 
buque Alsedo, cuyas especiales características creo que 
conoce usted, sistemáticamente y hasta el comandan- 
te anterior han tenido que estar dos años destinados 
en el Estado Mayor de la Armada como condición «si- 
ne que non», y se da la circunstancia de que el actual 
oficial que ha sido seleccionado no lleva ni un año en 
el Estado Mayor de la Armada. Por eso, señor Secreta- 
rio de Estado, sumando otra vez en el debe y en el de- 
ber y viendo qué cantidad de personas se pueden ver 
agraviadas por esta nueva arbitrariedad que se come- 
te, me gustaría oír las explicaciones que el Secretario 
de Estado puede dar en este tema concreto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Señoría, cuan- 
tas veces diga que la Armada es diferente yo procuraré 
decir que la Armada no es diferente. Y al hilo de esto 
añado que pueden ir produciéndose señaladamente, por 
los procesos de integración, que es el caso más típico 
y al que S.  S .  se ha referido anteriormente, determina- 
das disfunciones. Cuando se resuelvan, porque una nor- 
mativa extraordinariamente novedosa y que incide 
sobre toda la carrera militar no puede aplicarse al cien 
por cien sin esperar que se produzcan determinadas 
disfunciones, todo ello, entendemos, también los ascen- 
sos por selección y otras cuestiones, redundará en be- 
neficio de los Ejércitos, porque es de aplicación general 
y se produce, por consiguiente, en el ámbito, repito, de 
los tres Ejércitos, sin que ello ocasione, en mi opinión, 
el descontento al que S. S. se refiere. 

Los procesos de selección para los cursos que se rea- 
lizan en el extranjero, con alguna especificidad, son sus- 
tancialmente semejantes -no digo idénticos- en el 
conjunto de los ejércitos y también los cuerpos comu- 
nes. Quiero decir con esto que se suelen tener en cuen- 
ta los mismos méritos, salvo algún tipo de 
especificidades que puedan producirse en relación, por 
ejemplo para la Armada, con la convalidación del Cur- 
so de Escuela de Guerra Naval por otros Cursos de Es- 
tado Mayor que se hacen en el extranjero o con la 
exigencia de determinados cursos de táctica previos, 
porque se entiende que esto es más necesario para el 
ejercicio de las funciones profesionales en las Fuerzas 
Armadas Españolas de lo que otros ejércitos indican. 

En lo que se refiere a esa selección, yo me baso en 
los resultados del proceso. En el proceso de selección 
para la asistencia al curso al que S. S.  se refiere en su 
pregunta (es un proceso de selección general porque se 
eligen los asistentes a determinados cursos en el extran- 
jero y también a la Escuela de Guerra Naval para rea- 
lizar un curso de guerra naval); en ese proceso de 
selección, repito, la persona que ha sido finalmente de- 
signada, puesto que se trata de un destino de libre de- 
signación, fue comparada con un número importante 
de otros solicitantes, exactamente 64, si mis informa- 
ciones son ciertas. Esta persona obtiene, desde el fun- 
cionamiento de la junta que se aplica al caso, el número 
uno con una diferencia de cuatro puntos sobre el si- 
guiente clasificado. Esta razón es suficiente para que 
el Jefe del Estado Mayor de la Armada, de quien depen- 
de esa designación en función de la importancia que 
se le da a ese destino también en este caso en el con- 
junto de los Ejércitos, haga recaer la libre designación 
sobre este profesional, sin que ello quiera decir que se 
desprecian las condiciones profesionales de los otros. 

En función de esta calificación realizada y en función 
de que el propio Jefe de Estado Mayor, porque así está 
establecido, por razones de servicio que se reflejan en 
la propia orden general que convoca estos cursos y por 
razones del servicio, puede desvincular de determina- 
dos tiempos de permanencia, que vienen siendo nor- 
males para los comandantes del buque Alsedo en el 
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Estado Mayor de la Armada, le desvincula de ese plazo 
de permanencia y le asigna, por las necesidades del ser- 
vicio apreciadas libremente por quien tiene la autori- 
dad para dar ese destino, el destino en el curso de 
guerra naval del Reino Unido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulats): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
Esto es defender lo indefendible, porque habría que ver 
quién compone esos órganos de trabajo y a las órde- 
nes de quién están esas personas que se sitúan en di- 
chos órganos de trabajo; punto número uno. Punto 
número dos, las actas de evaluación que usted dice me 
parece perfecto, porque, además, esta persona segura- 
mente reúne todas las condiciones para ser clasifica- 
do el número uno entre 64; no me cabe la menor duda 
de que es así. Pero lo que no puede ser es que haya es- 
pecificidades para uno y para otros no. Lo que no pue- 
de ser es que porque una persona tenga en un momento 
determinado una serie de condicionantes para poder 
ejercer ese cargo, que haya 64, que ya puede apuntar 
también en el debe, que teniendo más derecho que él 
porque tienen cantidad de méritos para realizarlo no 
lo hayan sido, y encima con el mérito de las condicio- 
nes cumplidas en su anterior destino. 

Quiero decirle, y termino señor Secretario de Esta- 
do, que esas evaluaciones a las que usted hace referen- 
cia tengo la constancia, y aquí están algunas, de que 
no se respetan en absoluto en cantidad de ocasiones. 
De manera que me parece muy bien que haya evalua- 
ciones, pero habría que saber quiénes son esos órga- 
nos de trabajo, quiénes los componen; en cualquier 
caso, nos atenemos al rigor de lo que dice la normativa 
legal vigente en materia de destinos, de ascensos, etcé- 
tera. Esto es lo que pedimos por encima de todo, no acu- 
sando a nadie de no ser válido para ocupar un destino, 
sino defendiendo a la generalidad que tienen a qué ce- 
ñirse, que en este caso concreto es el Reglamento de des- 
tinos en vigor que no se cumple reiteradamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulats): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Brevemente se- 
ñor Presidente. 

Me pregunta quiénes componen los órganos de tra- 
bajo. Pues los componen, como no puede ser menos, 
profesionales de los Ejércitos, generalmente de empleo 
superior y que tienen puestos con arreglo a lo que de- 
termina la legalidad. En este caso es una junta que se 
reúne en el ámbito de la propia Escuela Naval, puesto 
que se trata de asignar destinos para cursos de guerra 
naval, presidida, si mal no recuerdo (lo recuerdo bien, 
aunque no tengo presente la página donde se me dice 
así), presidida, repito, por el Vicealmirante Director de 

la Escuela de Guerra Naval. Es una junta de evaluación 
o un órgano de trabajo típico para la asignación de es- 
te destino, sobre la cual no hay que presuponer que rea- 
liza una evaluación equivocada o sesgada. 

El problema es el de los destinos de libre designación, 
al que yo me refería en mi primera comparecencia so- 
licitada por su señoría. Este problema de los destinos 
de libre designación, de larga tradición en los Ejérci- 
tos, siempre puede producirse, pero permiten al man- 
do asignar al mejor profesional para el mejor destino, 
obviando, repito, otros problemas, y por eso no existe 
ningún derecho al destino por parte de otras personas, 
derivados de la simple aplicación de un criterio mera- 
mente objetivo, como es el criterio de la antigüedad. 

El rigor de la normativa legal lo que dice con respecto 
a la libre designación es que son destinos concedidos, 
en función de la idoneidad de los solicitantes, libremen- 
te por la autoridad que tiene la responsabilidad de con- 
cederlos. Este es el rigor legal y ésta es la normativa 
que se ha cumplido en este caso. 

- SOBRE ANOMALIAS'PRODUCIDAS EN LA PUBLI- 
CACION DE LA VACANTE DE JEFE DEL ESTADO 

RRANEO. FORMULADA POR EL SEIÜOR FER- 
NANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO (G.P) 
(Número de expediente 18110019773) 

MAYOR DE LA ZONA MARITIMA DEL MEDITE- 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación, pasamos a la pregunta número 8, so- 
bre anomalías producidas en la publicación de la va- 
cante del Jefe del Estado Mayor de la zona Marítima 
del Mediterráneo, de la que es autor el señor Fernán- 
dez de Mesa, que tiene la'palabra. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Hablando de los destinos de libre designación, quiero 
decirle que no se puede obviar que para que un desti- 
no de libre designación sea ocupado por una persona 
ha de cumplir todos los requisitos que debe reunir cual- 
quiera de los que opten a ella para poder optar. Es de- 
cir, libre designación no es este dedo que graciosamente 
diga: aquél, aquél o aquél. No, no; están ustedes equi- 
vocados. Si lo están haciendo así lo están haciendo erró- 
neamente. Libre designación es entre un cupo de 
personas que reúnen las condiciones, elegir al más idó- 
neo. Lo contrario, señor Secretario de Estado, no es es- 
tar obrando como marcan las leyes. 

Me gustaría que explicará qué es lo que ha pasado 
con la publicación de la vacante del Jefe de Estado Ma- 
yor de la zona Marítima del Mediterráneo que, como 
saben, salió publicada para capitán de navío y, después 
de haberla pedido determinados capitanes de navío, sa- 
lió una rectificación en el Boletín diciendo que donde 
ponía capitán de navío debería poner contraalmirante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 
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El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Es un error, 
señoría. 

Como consecuencia del nombramiento del Jefe de Es- 
tado Mayor de la zona marítima del Mediterráneo pa- 
ra otro cargo, como Director del Instituto de Historia 
y Cultura Naval, puesto que se trataba de una persona 
idónea para ese cargo, queda vacante el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de esa zona marítima. 

Para cubrir ese destino se publica la vacante de Jefe 
de Estado Mayor para capitán de navío y la solicitan 
determinados capitanes de navío. Pocos días después, 
se rectifica -efectivamente, se trataba de un error de 
convocatoria- la vacante y se publica la vacante de se- 
gundo jefe de Estado Mayor, que en ese momento que- 
daba libre por pase a la reserva de quien la detentaba, 
para capitanes de navío y se asigna al capitán de navío 
que había solicitado la vacante de primer Jefe de Esta- 
do Mayor, que estaba incorrectamente convocada. 

Este capitán de navío pone de manifiesto que él no 
solicitó voluntariamente esa vacante y, por consiguien- 
te, se anula la vacante sin mayores consecuencias que 
una expectativa frustrada en función del error pro- 
ducido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
Es un error, evidentemente, lamentable, puesto que no 
es que no hubiera estado de acuerdo con esa vacante; 
es que la que él habia solicitado es la de Jefe de Estado 
Mayor de la zona y lo que sucede es que a los dos o tres 
días de haber publicado esa convocatoria y de haberse 
presentado varios capitanes de navío para ser Jefe de 
Estado Mayor de la zona, se rectifica y se pone segun- 
do jefe de Estado Mayor. Evidentemente, no había soli- 
citado esa vacante, había solicitado la anterior que se 
ha anulado. 

N o  quiero ver detrás de esto ninguna maniobra ex- 
traña para que esa libre designación hubiera podido 
otorgar ese destino a ninguna persona que no pudiera 
estar dentro de los clasificados; prefiero ni pensarlo. 
Evidentemente nosotros solicitamos de la Secretaría de 
Estado de Administración Militar, ya que usted se ha 
responsabilizado, como es lógico, de lo que pase en el 
personal, que no vuelvan a suceder temas como éste. 

- SOBRE MEDIOS DE CONTROL PARA EVITAR 
QUE SEAN LLAMADAS A FILAS PERSONAS A 
QUIENES NO LES CORRESPONDA. FORMULADA 
POR EL SEÑOR FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ 
DEL RIO (C. P) (Número de expediente 1811001989) 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación, entramos en la pregunta 9, medios de 

control para evitar que sean llamadas a filas personas 
a quienes no les corresponda. 

Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
La pregunta figura en el orden del día. Creo que el Se- 
cretario de Estado sabe perfectamente a qué tema se 
refiere: a un teniente del Ejército del Aire que ha sido 
juzgado en la ciudad de El Ferro1 como prófugo. Este 
hombre era militar de carrera puesto que ya había re- 
cibido los despachos que le corresponden del Ejército 
del Aire. 

Me imagino que no habrá gran contestación a esta 
pregunta, pero quiero llamar la atención para que se 
cuiden en extremo estos temas que pueden deshacer el 
buen nombre de determinadas personas, sobre todo, en 
la ciudad o localidad en la que ha nacido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Desde un pun- 
to de vista general, están previstos legalmente y 
funcionan, cada vez de una manera más depurada, los 
sistemas de comunicación entre los diferentes organis- 
mos públicos, tanto del Ejecutivo como del no Ejecuti- 
vo, de diferente orden. Los organismos propios del 
Ministerio de Defensa van realizando las comunicacio- 
nes entre sí y permiten ir cruzando las listas de deter- 
minación del reemplazo, de tal modo que no se 
produzcan consecuencias negativas como las ocurridas 
en este caso. Desde un punto de vista general, los siste- 
mas de control están previstos, van funcionando y fa- 
llan en muy pocos casos. Esta es una cuestión de 
intervención concreta cuyos datos podría entregar a 
S. S., si tiene interés en ello, porque están perfectamente 
identificados. 

Es una cuestión, como decía de doble funcionamiento 
de dos centros de reclutamiento: el centro de recluta- 
miento de La Coruña y el centro de reclutamiento de 
Madrid; de remisión por parte del centro de recluta- 
miento de Madrid al sistema informático, hace tres años 
cuando comienza a funcionar con los datos de esta per- 
sona, puesto que la Academia General del Aire había 
comunicado que se encontraba ya encuadrado en filas 
y, por consiguiente que estaba exento del servicio mili- 
tar. Esos datos no se incluyen en el sistema informati- 
co porque forman parte de otra ficha y dan lugar a la 
actuación de los órganos jurisdiccionales, que en este 
momento está perfectamente salvada. 

Es una responsabilidad que asumo plenamente, co- 
mo se corresponde con el error que los órganos de re- 
clutamiento han realizado en relación con esta persona 
que ya es cadete del Ejército del Aire. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 
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El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, una simple matización. Es alferez o 
teniente del Ejército del Aire, no cadete. 

Es digno de elogio asumir esa responsabilidad, no ca- 
be la menor duda, pero hubiera sido conveniente y de- 
seable que por parte del Ministerio de Defensa y del 
DRISDE, que emite tantos comunicados, hubiesen des- 
mentido en la prensa local, sobre todo, o en la prensa 
nacional que este señor no era prófugo, sino teniente 
del Ejército del Aire y que en modo alguno había con- 
travenido ninguna de las normas establecidas por ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Sólo para de- 
cir que tomo nota para el futuro. 

- SOBRE IMPACID DEL AUMENTO DEL NUMERO 
DE OBJETORES DE CONCIENCIA, EN LO QUE 
SE REFIERE A SOLDADOS DE REEMPLAZO, EN 
LA COBERTURA DEL OBJETIVO DE FUERZAS. 
FORMULADA POR EL SEÑOR LOPEZ VALDI- 
VIELSO (Número de expediente 1811002133) 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A petición del Grupo Parlamentario Popular, vamos a 
pasar a las preguntas del señor López Valdivielso, que 
iniciará con la 15, sobre impacto del aumento del nú- 
mero de objetores de conciencia, en lo que se refiere 
a soldados de reemplazo, en la cobertura del objetivo 
de fuerzas. 

Tiene la palabra el señor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Secretario de 
Estado, estamos observando cómo el número de jóve- 
nes que en edad militar se declaran objetores de con- 
ciencia está aumentado día a día en contra de lo que 
era previsible, es decir, que el número de objetores fuese 
estabilizándose. Sin embargo, vemos que éste está cre- 
ciendo y superando todas las previsiones. 

No es ajeno a este hecho la incapacidad del Ministe- 
rio de Justicia para gestionar todo lo relativo a la pres- 
tación social sustituria. Esto, a mi juicio, es 
determinante porque se está generalizando la idea de 
que declararse objetor de conciencia es sinónimo de no 
tener que hacer nada y eso alienta a muchos jóvenes 
a, actuando en fraude de ley, declararse objetores con 
la única finalidad de librarse del servicio militar. Por 
eso, señor Presidente, queremos que el Secretario de Es- 
tado nos diga qué impacto está teniendo o puede tener 
en el futuro en relación con el objetivo de fuerzas o con 
la determinación del reemplazo para los próximos años. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Señor Presiden- 
te, el señor Diputado ha hecho la pregunta de tal 
manera que me veo obligado a hablar de objeción de 
conciencia, aunque no es mi negociado. 

Es verdad que es una cuestión preocupante desde el 
punto de vista del Ministerio de Defensa, pero también 
desde el punto de vista del Gobierno y de la sociedad. 
En este sentido, el fenómeno de la insumisión me preo- 
cupa más desde el punto de vista del funcionamiento 
del Estado de Derecho que desde el punto de vista del 
impacto que este fenómeno social puede alcanzar so- 
bre el servicio militar. 

El problema se sitúa en el cumplimiento de la pres- 
tación social sustitutoria. En este caso, quiero decir a 
S. S. que me parece.que hay buenas perspectivas para 
la cuestión. Hay algunos datos de última hora que se 
refieren al aumento sustancial del número de plazas 
concertadas para realizar la prestación o la potencia- 
ción, que ya está en marcha, de la oficina de la presta- 
ción social sustitutoria. Hay algunos datos, como digo, 
que permiten pensar que hay buenas perspectivas, des- 
pués de los muchos esfuerzos que me consta ha reali- 
zado el Ministerio de Justicia para enfrentarse a esta 
cuesitón. 

Todo esto tiene que ver con la tormentosa historia que 
ha tenido el tema de la objeción de conciencia en Es- 
paña, que ha atravesado desde su legalización en 1985, 
me parece recordar, por una serie de cQnflictos de ca- 
rácter jurisdiccional que hacen que cuando la presta- 
ción comienza a ponerse en marcha -puesto que no 
puede limitarse el derecho no fundamental, pero sí 
constitucional a la objeción de conciencia-, la Admi- 
nistración se encuentre con una bolsa de objetores de 
conciencia reconocidos muy numerosa, que difícilmen- 
te puede deglutir. En este momento hay buenas pers- 
pectivas para el futuro que se corresponden con los 
muchos esfuerzos que el Ministerio de Justicia ha rea- 
lizado sobre el particular. 

En concreto, en relación con el problema del servi- 
cio militar y fuera de la preocupación general a la que 
antes me refería, el impacto no es muy fuerte. A 31 de 
octubre de 1992, según datos del Consejo Nacional de 
la Objeción de Conciencia, se han reconocido 27.596 ob- 
jetores: pero correspondientes al reemplazo, por con- 
siguiente, al año, solamente son 3.781. Es verdad que 
son algunos más -no podría precisar la cifra en estos 
momentos, tendría que mirarla en mis notas- que el 
año anterior, pero los correspondientes al año, dentro 
de ese número global, como ven ustedes, son muy po- 
cos. Esto es lo que permite pensar que la objeción de 
conciencia se nutre, fundamentalmente, del funciona- 
miento finalizado del sistema de prórrogas. Cuando se 
agotan las prórrogas y los aplazamientos propios del 
servicio militar es cuando el mayor número de objecio- 
nes de conciencia se producen, precisamente como un 
instrumento para evitar el cumplimiento del servicio 
militar, y no para hacer uso propiamente del derecho 
constitucionalmente reconocido. 
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Desde esta perspectiva, tienen mucho más impacto 
sobre el servicio militar directamente otros fenómenos 
como son las exclusiones temporales, que, en el reem- 
plazo de 1993, ascienden a algo más de 181.000, entre 
las cuales las prórrogas de segunda clase, 152.000, su- 
ponen una bolsa, como antes decía S. s., que supera los 
600.000 jóvenes. 

Hay que tener en cuenta sobre esta cuestión que el 
reemplazo de 1993 sube, como antes he indicado, en ese 
6 por ciento y que, por otra parte, la población españo- 
la que entra en edad militar se va manteniendo estable 
en este momento; comienza a bajar un poco hacia 1996, 
y sólo en el año 2000 ó 2001 comienza a caer hasta los 
89.000 hombres-día que están previstos para 1986, se- 
gún nuestros cálculos. 

En definitiva, no hay un impacto especial que direc- 
tamente incida sobre el servicio militar, salvo el enten- 
dimiento social de que la objeción de conciencia sirve 
para no realizar el servicio militar, y eso ya es impor- 
tante, por supuesto; pero no un impacto desde el pun- 
to de vista numérico. Me parece que la mejor garantía 
para conseguir que ese impacto deje de producirse o 
para evitar que se produzca en el futuro es que la obje- 
ción de conciencia cuente con un buen sistema de re- 
conocimiento de la condición de objetor, con un buen 
sistema de cumplimiento de la prestación sustitutoria, 
y que en el servicio militar se pongan en práctica to- 
das las virtualidades que están previstas en el nuevo 
modelo de servicio militar que cobija la nueva ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO Señor Presidente, 
con toda brevedad. 

Veo al señor Secretario de Estado muy optimista en 
relación con este asunto, y la verdad es que a mí me 
preocuparía algo más. Ciertamente, la falta de agilidad 
en la gestión de la prestación es una de las razones por 
las que se da ese sentimiento en la sociedad. Usted ha 
dado una cifra, pero como al final de 1993, según da- 
tos no oficiales, va a haber más de 150.000 objetores, 
dirán: «Yo me apunto, y hasta que me toque, ya vere- 
mos qué pasa.» 

Las previsiones que hizo en su día don Dionisio Lla- 
mazares, el Director General de Asuntos Religiosos y 
de la Objeción de Conciencia -por cierto, a mí siem- 
pre me produce cierta gracia esta mezcla de competen- 
cias de don Dionisio Llamazares, colega del señor 
Suárez Pertierra- de cuántos van a cumplir la presta- 
ción, no se están cumpliendo en absoluto. Se hablaba 
de que podrían cumplirla este año en torno a los 8.000 
y parece ser que no van a pasar de 3.500. Yo compren- 
do las dificultades de la gestión de la prestación, pero 
sin duda algo hay que hacer, porque, insisto, en que ése 
es el dato que más repercusión tiene en el hecho de que 
cada vez haya más jóvenes decididos a hacerse ob- 
jetores. 

No vale hablar del tapón que se produjo, porque hu- 

bo una especie, no vamos a llamarlo así, de amnistía, 
porque realmente no se les amnistió, pero a todos los 
históricos, a todos los que eran objetores de concien- 
cia antes de entrar en vigor el Reglamento, se les pasó 
a la reserva -me parece que es la terminología 
adecuada-. Luego, no se puede echar la culpa de que 
haya tantos objetores pendientes al hecho de que hu- 
biese unos objetores históricos que estaban esperando, 
porque no había Reglamento, no había posibilidad de 
hacer nada con ellos. 

Quiero referirme a una cuestión que me parece im- 
portante. Aunque le vea tan optimista en el sentido de 
que esto crea que no va a afectar al servicio militar, a 
mí me parece que puede hacerlo, y que junto a la agili- 
zación de la prestación habría que eliminar cierto do- 
ble lenguaje que se produce en relación con la objeción 
de conciencia. Me va a permitir el señor Presidente que 
me refiera a ello, porque considero que es muy impor- 
tante. 

Por un lado, se cantan las excelencias del servicio mi- 
litar, les preocupa el fenómeno de la objeción, en tanto 
en cuanto -y supongo que así será- se use de forma 
fraudulenta; pero resulta que, por a r o  lado, ustedes 
-no ustedes, pero sí gente muy relacionada con su 
Partido- financian iniciativas que incitan a la utiliza- 
ción fraudulenta de la ley. 

Sabe usted, señor Secretario de Estado que yo soy 
Diputado por Valladolid. Resulta que el Ayuntamiento 
de esta ciudad está financiando este año, con tres mi- 
llones de pesetas, una llamada oficina de la paz que tie- 
n 6  el fondo la única y exclusiva finalidad de incitar 
a los jóvenes a objetar y a declararse, incluso, insumi- 
sos. Aquí tengo recortes de periódico que dicen: «La ofi- 
cina de la paz asesorará a objetores e insumisos ... La 
oficina de la paz creada para fomentar la conciencia 
antimilitarista en la ciudad». 

Como tenemos poco tiempo no voy a continuar. Sólo 
menciono los siguientes: ((El centro, cuyo presupuesto 
es de tres millones, serán aportados por el Ayuntamien- 
to». Fíjese en la finalidad: «Creada para fomentar la 
conciencia antimilitarista)). c< Uno de cada cinco jóve- 
nes podría ser objetor de conciencia según el MOC». 
«La labor de la concejalía de la juventud respecto al ser- 
vicio militar ha tomado auge durante los últimos días)). 
«El concejal de la juventud, Carlos Miguel Casares, y 
miembros del movimiento de objeción de conciencia de 
Valladolid presentaron ayer en el Ayuntamiento la cam- 
paña sobre la objeción ...». «El 60 por ciento de las con- 
sultas recogidas en la oficina municipal de información 
se refieren a los trámites para ser objetor». «La corpo- 
ración municipal pone en marcha la oficina de infor- 
mación al objetor». Otro recorte de prensa dice que la 
oficina de información sobre objeción de conciencia 
asesora a los escolares, y añade: «En cuanto al sector 
de menores de edad, este verano se realizarán unos cam- 
pamentos para conseguir realizar entre los niños un 
grupo homogéneo ... » (Esto lo dice Robledo, que es el fi- 
nanciado por el ayuntamiento de Valladolid) «... aun- 
que en este momento nos estamos centrando más en 
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los jóvenes, que son los más interesados por la objeción 
y la insumisión». Aquí viene una foto de una pancarta 
con la que seguro que usted no coincide: «Salva tu vi- 
da, no vayas a la mili», pagada por el Ayuntamiento de 
Valladolid, presidido por un miembro de su Partido. 

Algo tendrán que hacer, señor Secretario de Estado, 
porque este doble lenguaje no puede ser permitido. 
Creo que ustedes deben tener la autoridad política y 
moral suficiente como para que esto no se haga desde 
sus ayuntamientos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE ADMINIS- 
TRACION MILITAR (Suárez Pertierra): Intervengo 
brevemente, señor Presidente, para intentar matizar al- 
gunas de mis palabras. 

Creo, señor Diputado, que estamos emitiendo la mis- 
ma opinión en relación con el problema de la objeción 
de conciencia. Desde mi perspectiva -y en esto sí que 
no soy nada optimista-, la incidencia que en términos 
sociales tiene el fenómeno de la objeción de concien- 
cia, tal como se está planteando en España -que, por 
otra parte, no es muy diferente a como se está plantean- 
do ahora en otros países de Europa-, me parece que 
es profundamente negativa con respecto al entendi- 
miento social del papel de las Fuerzas Armadas y, por 
supuesto, del servicio militar de carácter universal que 
está implantado en España. Una incidencia enorme- 
mente negativa, y en este caso no puedo mostrar nin- 
gún tipo de optimismo. 

Si el planteamiento es el impacto que directamente 
puede tener sobre el servicio militar, no es preocupan- 
te desde la perspectiva de que puedan cubrirse las ne- 
cesidades del planeamiento de la defensa militar de 
España, pero sí lo es desde la perspectiva de la percep- 
ción que la sociedad española pueda ir teniendo de la 
necesidad misma de la Defensa. En este sentido, era ne- 
cesario que mis palabras fueran matizadas. 

Cada vez que los órganos del Gobierno -con estame 
estoy refiriendo fundamentalmente al Ministerio de De- 
fensa, pero también al Ministerio de Justicia- tienen 
constancia de una iniciativa de alguna Administración 
u organismo público en relación con la promoción de 
la objeción de conciencia implicando directamente 
planteamientos de reacción frente a la existencia de 
Fuerzas Armadas o al servicio militar, que también es- 
tá amparado por nuestra norma constitucional, se rea- 
lizan las acciones oportunas -no sé, en concreto, si en 
relación con el Ayuntamiento de Valladolid-, de las que 
hay muchos ejemplos en las corporaciones locales des- 
de la propia Administración, hasta los órganos respon- 
sables de política municipal de nuestro Partido. 

Por otra parte, la experiencia que tengo es que mu- 
chos de estos organismos que se implantan, pongo por 
caso en las corporaciones locales, tienen un plantea- 
miento en origen diverso del que luego, probablemen- 
te por influencia de los movimientos de objeción de 

conciencia, acaban adoptando; que es un planteamiento 
final de defensa de la objeción de conciencia directa- 
mente frente al cumplimiento del servicio militar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Muchas gracias, señor Secretario de Estado. 

Consultada la Mesa, vamos a suspender ya la sesión. 
Hemos empezado a las 10,30 horas y son las 15,30. Lle- 
vamos cinco horas de sesión. Agradecemos a todos us- 
tedes y a los servicios de la Cámara su perseverancia. 

Les recuerdo que dentro de hora y media, a las cin- 
co, hemos de continuar con la comparecencia del Se- 
cretario de Estado de Defensa. 

Eran las tres y treinta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y cinco minutos de 
la tarde. 

- PROPOSICION NO DE LEY POR LA QUE SE INS- 
TA AL GOBIERNO A MANTENER EN EL AERO- 
DROMO DE LA PARRA (JEREZ DE LA 
FRONTERA) EL ALA 22 DEL EJERCITO DEL 
AIRE, AS1 COMO A IMPULSAR LA UTILIZACION 

SARROLLO DE LAS FUNCIONES. MILITARES 
QUE ACTUALMENTE SE DESARROLLAN DESDE 
EL AERODROMO DE LA PARRA. PRESENTADA 

DA UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA (Núme- 
ro de expediente 1611000442) 

DE LA BASE AERONAVAL DE ROTA PARA EL DE- 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIER- 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Buenas tardes, señoras y señores Diputados. 

Vamos a reanudar la sesión que habíamos iniciado 
esta mañana con el debate de la proposición no de ley 
por la que se insta al Gobierno a mantener en el Aeró- 
dromo de Jerez de la Frontera el Ala 22 del Ejército del 
Aire. Es una'iniciativa de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya y la defenderá el señor Andreu. 

Señor Andreu, tiene la palabra. 

El señor ANDREU ANDREU No es la primera vez 
que mi Grupo Parlamentario trae este tema a la Comi- 
sión de Defensa; lo ha traído en otras ocasiones en for- 
ma de pregunta solicitando información en su día al 
señor Suárez Pertierra sobre qué iba a suceder con el 
Ala 22 y el Aeródromo de La Parra, en Jerez de la Fron- 
tera; hemos realizado también iniciativas escritas. Y to- 
do esto en medio de un debate en el que no solamente 
ha participado mi Grupo Parlamentario y la ciudada- 
nía de Jerez sino incluso algunos grupos parlamenta- 
rios aquí presentes, casi siempre defendiendo la 
ubicación de la Base Aérea de La Parra y la ubicación 
del Ala 22 en ella. Ahora, cuando ya se ha comenzado 
de verdad ese proceso, a pesar del debate existente, de 
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una forma solapada y de una forma en muchas ocasio- 
nes poco profesional, del traslado de ese Ala a Morón 
de la Frontera, es cuando mi Grupo Parlamentario con- 
sidera que es necesario pasar a una proposición no de 
ley para que sea el Congreso de los Diputados el que 
tome cartas en el asunto e intente controlar una acción 
que nosotros consideramos absolutamente irracional 
por parte del Gobierno. 

Tres han sido las razones que nos han llevado a pre- 
sentar esta proposición no de ley: una, y la más impor- 
tante sin duda, la defensa de los intereses nacionales, 
planteando un adecuado uso de nuestras inversiones 
en materia de defensa. Desde ese punto de vista, hay 
que considerar ilógico e irracional el traslado hacia la 
Base Aérea de Morón de lo que hasta ahora ha sido el 
Ala 22 estacionada en la Base Aérea de La Parra, Ala 
22 a la que incluso en ese traslado a Morón se preten- 
de cambiar el nombre llamándola Grupo 22, probable- 
mente con idea de solventar problemas de empleos y 
con idea de intentar que los trabajadores no obtengan 
sus justas reivindicaciones en un proceso de traslado 
de una base a otra. 

Este Ala 22 está formada por siete aviones tipo Orion, 
cinco del Tipo PA-3 y dos del tipo PA-2. Unos son más 
modernos que otros, pero la misión de ambos tipos es 
vigilar el espacio marítimo próximo a las costas del sur 
de España. Esta única razón ya es la suficientemente 
expresiva sobre las ventajas que representa la Base de 
La Parra, que se encuentra apenas a 20 kilómetros de 
la costa, sobre otras bases de carácter más interior, co- 
mo es el caso de la Base de Morón. Sólo una base más 
próxima al litoral y ligada al mando operativo naval, 
como sería el caso de la de Rota, podría ofrecer mayo- 
res ventajas operativas que La Parra, muy escasas, por 
cierto, pero de ninguna manera lo haría una Base tan 
interior como la de Morón, que puede hacer perder has- 
ta un 30 por ciento de la eficacia operativa de los avio- 
nes Orion si finalmente se trasladasen allí. 

La segunda razón que nos empuja a traer este asun- 
to a la Comisión de Defensa en forma de proposición 
no de ley sería los intereses de la población de Jerez. 

Sentada como base fundamental la de los intereses 
de nuestra defensa, si a ello se une que esta Base supo- 
ne la existencia de más de quinientas familias que se 
mueven de forma directa alrededor de ella, que sola- 
mente en nóminas supone un movimiento de 1.000 mi- 
llones de pesetas y que el movimiento económico 
inducido se estima en 3.000 millones de pesetas, se po- 
drá entender la importancia que la desaparición de es- 
te Ala de la Base de La Parra tiene en una economía 
como la jerezana, pues Jerez es la ciudad con mayor ín- 
dice de paro.de la provincia de Cádiz, que es, a su vez, 
la de mayor porcentaje de paro de toda España. Pero, 
repito, este es un argumento añadido al principal: la ma- 
yor racionalidad de la ubicación del Ala 22 en La Pa- 
rra frente a la Base de Morón. 

El tercer argumento, inferior, si se quiere, a los ante- 
riores, pero de gran importancia a su vez, es el de la 
situación de los trabajadores de La Parra, a los cuales, 

de una forma gratuita, ajena a los intereses de la de- 
fensa nacional, distante del sentido común, se preten- 
de trasladar a 100 kilómetros, con lo que ello conlleva. 
Ciento diez trabajadores que, antes o después, tendrían 
que elegir entre perder su puesto de trabajo o trasla- 
darse a Morón, ya que es impensable que de forma pro- 
longada puedan estar yendo y viniendo, por mala 
carretera, diariamente, 200 kilómetros. 

Ante este panorama, jcuáles pueden ser los argumen- 
tos, desde el punto de vista de la defensa nacional, que 
pueden ser esgrimidos para trasladar la Base y para 
trasladar el Ala 22 a Morón? Francamente, considera- 
mos que no hay ninguno. 

La Base de Morón no tiene hoy contenido aeronáuti- 
co; es una Base que no representa nada cara a nues- 
tros intereses nacionales; una Base de extensión similar 
a la de Rota, pero, desde luego, como es lógico, sin nin- 
gún elemento naval en ella: con enormes pistas de ate- 
rrizaje, cuya utilidad real sólo pudo ser encontrada con 
la operación Tormenta del Desierto. Es una base cuya 
operatividad interesa únicamente a la aviación nortea- 
mericana, como lugar desde donde planear operacio- 
nes similares a las de los B-52 en la guerra de Irak. Una 
Base cuya acomodación supondría, para el estableci- 
miento de los aviones Orion, más de 24.000 millones de 
pesetas de inversión, y que, en cualquier caso, siempre 
quedaría seriamente disminuida en su utilización, pues 
entre aviones Orion, aviones de entrenamiento y avio- 
nes F-18 que hicieran escala en ella (porque la base ope- 
rativa de los F-18 estaría en Zaragoza), no supondría 
nunca una cantidad superior a 19 unidades, frente a una 
capacidad que tendría de 100: una ruina de manteni- 
miento en espera de que sea útil al Ejército norteame- 
ricano. 

Bien es cierto que la Base de Morón está bajo el man- 
do del Ejército del Aire y que la de Rota está a cargo 
de la Armada, pero no quisiéramos pensar que de unos 
aviones costosísimos, cuya propiedad no es de uno ni 
de otro, sino de todos los españoles, se decidiera su ubi- 
cación por celos o rencillas entre mandos del Ejército 
del Aire o de la Armada. Sería, lisa y llanamente, into- 
lerable. 

ios argumentos, a nuestro juicio, son sólidos, y ante 
ellos imagino que SS. SS. reflexionarán sobre la impor- 
tancia de este tema. Sabidas son las posiciones que Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya tiene sobre 
gastos militares y utilización de las bases, pero ello con- 
lleva, responsablemente para nuestro Grupo, el interés 
por la correcta utilización de los medios necesarios pa- 
ra la defensa nacional y situarnos contra el despilfa- 
rro. Son argumentos que apoyan amplios sectores de 
la sociedad jerezana y de la gaditana y que han calado, 
incluso, en los grupos parlamentarios aquí presentes. 
En términos similares a los que yo expongo escribía don 
Antonio Fernández, Secretario del Comité Provincial de 
Defensa y destacado dirigente socialista, a la senadora 
del Grupo Parlamentario Popular doña Margarita U- 
pez Pardo, solicitándole el apoyo de su Grupo para que 
no se trasladasen los aviones. Contra el traslado del Ala 
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22 se ha pronunciado el Partido Socialista Obrero Es- 
pañol al menos en dos ocasiones: una, el 14 de noviem- 
bre de 1991, y otra recientísima, el 18 de octubre de 
1992, en las que don Alfonso Perales, miembro de esta 
Comisión, manifestaba literalmente: No estamos de 
acuerdo con el traslado. 

Es, pues, una proposición no de ley cuya justeza me- 
rece la unanimidad de la Comisión de Defensa, impi- 
diendo con su aprobación que se cometa un 
despropósito como sería trasladar este Ala 22 a Morón. 
Por tanto, señorías, solicito de todos ustedes el voto fa- 
vorable a esta proposición no de ley, en la confianza de 
que no se cometa una locura, como es trasladar de una 
forma irracional el Ala 22 a Morón de la Frontera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
iGrupos Parlamentarios que desean intervenir? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Carrera, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió). 

El señor CARRERA 1 COMES: Quizá por desconoci- 
miento de la zona, no me es fácil valorar la importan- 
cia que tiene esta proposición no de ley, que afecta a 
las Bases de La Parra y de Rota. Entiendo que se inten- 
ta defender en principio el Aeródromo de La Parra y, 
en último caso y de no ser así, pasar el desarrollo de 
las funciones militares que pueda estar desempeñan- 
do en este momento a Rota. 

Sin entrar en consideraciones que el portavoz del 
Grupo proponente ha hecho ni en si el Ejército ameri- 
cano sale beneficiado o perjudicado en este caso, en 
principio, por mi parte, no encuentro argumentos en 
contra de esta proposición no de ley del Grupo Parla- 
mentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 
Así pues, de no plantearse posteriormente a mi inter- 
vención cuestiones de un peso determinante en contra, 
nuestro voto va a ser favorable a la misma. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
la señora Martínez. 

La señora MARTINEZ SAIZ Con independencia del 
futuro de la Base de Jerez, y dado que una instalación 
militar no es nunca una unidad autónoma, sino que for- 
ma parte de un conjunto operativo más amplio que afec- 
ta a la política nacional de defensa, lo oportuno sería 
conocer las razones por las que, aparentemente, el 
Ministerio de Defensa ha decidido el traslado de esta 
unidad sin tener confeccionado un plan de reestructu- 
ración de las bases de todo el Estado. A esta Diputada, 
además Diputada por la provincia de Cádiz, le gusta- 
ría que esa unidad siguiera operando desde La Parra. 
Según los expertos y los técnicos que nos han pasado 
información en la provincia de Cádiz, no tiene mucha 
justificación técnica que esos aviones aparentamente 
pasen a operar desde Morón y no, por ejemplo, desde 
la Base de Rota. 

Como nosotros creemos que, como decía antes, esto 

forma parte de una política nacional de defensa pero 
que hasta ahora no se nos han dado las explicaciones 
que así lo justifiquen, esperando que nos dé más infor- 
mación el representante del Grupo Socialista, que sus- 
tenta al Gobierno, que, a través de los medios de 
comunicación, parece ser que ha tenido contactos con 
los responsables del Ministerio para evitar que este Ala 
fuera trasladada de Jerez, nosotros, en principio, nos 
vamos a abstener, pero antes queremos conocer esos 
datos que, como ya digo, aparentemente tiene mejores 
y en mayor cantidad el representante del Grupo Socia- 
lista. Esperamos escucharlos y, de todas maneras, si no 
nos satisfacen, ya anunciamos que pediremos la com- 
parecencia de los responsables del Ministerio para que 
nos expliquen por qué se ha tomado esa decisión sin 
haber elaborado todavía un plan de reestructuración 
de las bases de todo nuestro país. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
Perales. 

El señor PERALES WZARRO Voy a intentar satis- 
facer algunas de las inquietudes que han planteado 
SS. SS., esperando que reciban una mayor información 
de mi intervención y alguna aclaración tangencia1 o co- 
lateral al asunto que hoy nos ocupa. 

La decisión del traslado de la Base está justificada, 
desde el punto de vista del Ministerio de Defensa, por 
varias razones. La primera razón es la necesidad que 
tiene el Ministerio de Defensa, y en concreto el Aire, de 
reestructurar y actualizar el despliegue de las unida- 
des e instalaciones de apoyo del Ejército del Aire. No 
cabe duda de que estamos en una situación donde hay 
nuevas circunstancias políticas, estratégicas, militares 
y también económicas. En concreto, SS. SS. conocen la 
reducción presupuestaria que el Ministerio de Defen- 
sa está soportando en los últimos ejercicios presupues- 
tarios y, al mismo tiempo, la reducción de efectivos 
humanos. Esas dos circunstancias de reducción de efec- 
tivos humanos y de reducción presupuestaria hacen 
que el Ministerio de Defensa acometa un plan de rees- 
tructuración de instalaciones del Ejército del Aire en 
el sentido de optimizar sus activos y sus recursos, de 
tal manera que, según los propios datos del Ministerio 
de Defensa, es razonable y necesario, desde el punto de 
vista económico, desde el punto de vista presupuesta- 
rio y sobre todo desde el punto estratégico, el traslado 
del Ala 22 de Jerez a Morón, por razones generales y 
por razones concretas. 

En primer lugar, si alguna de SS. SS. no conoce la ubi- 
cación geográfica de Jerez y Morón, la verdad es que 
ambas ubicaciones presentan las mismas ventajas en 
lo que a misiones de vigilancia y patrullas marítimas 
se refiere. La distancia de Morón al Estrecho de Gibral- 
tar con respecto a la distancia de Jerez al Estrecho de 
Gibraltar, que es el ámbito natural de trabajo de estas 
unidades que se han mencionado, es irrelevante desde 
el punto de vista de la distancia; es verdad que Jerez 
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está más cerca del Estrecho de Gibraltar, del Medite- 
rráneo y del Atlántico que domina esta unidad, pero, 
desde luego, desde Morón se puede hacer perfectamen- 
te también esa actividad. 

Hay una razón de índole estretégica que no podemos 
olvidar y es que la Base Aérea de Morón, dada su ex- 
tensión, dadas las posibilidades de dispersión y la lon- 
gitud de sus pistas, es mucho menos vulnerable que la 
de Jerez. Según los informes que yo he podido recabar, 
y que alguna de SS. SS. me pedía, es evidente que la Ba- 
se 'de La Parra es inutilizada con poco esfuerzo, mien- 
tras que la Base de Morón reúne condiciones de 
vulnerabilidad mucho más difíciles. 

Por tanto, hay razones de orden estratégico, de orden 
presupuestario y de orden técnico que hacen que el Mi- 
nisterio de Defensa acometa la unificación de recursos 
en una Base de mayores dimensiones y de mejor dota- 
ción, como es la de Morón, que la Base de La Parra, de 
Jerez. 

Esa es la explicación del Ministerio de Defensa y no- 
sotros, como Grupo Socialista, tenemos dos preocupa- 
ciones inmediatas: una es el mantenimiento del 
Aeropuerto civil -ahora la Base de La Parra es al mis- 
mo tiempo un aeropuerto civil-; el control del aero- 
puerto lo ejerce el Ministerio de Defensa. Estamos 
garantizando que el aeropuerto civil no sufra ninguna 
consecuencia negativa de ese traslado y, desde luego, 
atentos a la solución de los problemas de personal que 
se va a ver afectado. 

Por consiguiente, no vamos a apoyar la proposición 
no de ley de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
sino que vamos a votar en contra. 

Dice que requiere una explicación, si no tangencial, 
complementaria, sobre la posición del Partido Socia- 
lista en Cádiz. 

En efecto, como ha dicho el señor Andreu, el Partido 
Socialista, a nivel local, y yo, como Diputado de esa cir- 
cunscripción, hemos mantenido las siguientes posicio- 
nes: en primer lugar, el PSOE local, el PSOE de Jerez 
no estaba de acuerdo con el traslado, por razones eco- 
nómicas y por razones de política de personal. En se- 
gundo lugar, planteamos estudiar el mantenimiento 
económico de la base y, en tercer lugar, estudiamos la 
posibilidad de trasladar a Rota esa unidad para que se 
integrara en la Armada. 

Nuestros contactos con el Ministerio de Defensa han 
hecho que nos convenzamos de que, siendo respetables 
los intereses locales y los intereses de circunscripción 
electoral, hay otros intereses estratégicos, de mayor im- 
portancia a la hora de ventilar la decisión que aquí nos 
ocupa, que hacen que nuestros intereses locales, abso- 
lutamente respetables y dignos, como he planteado, se 
tengan que colocar en segundo lugar con respecto a los 
intereses estratégicos que marca el Ministerio de 
Defensa. 

Una vez que el Ministerio de Defensa, por razones es- 
tratégicas, decide que se traslade a Morón, como he di- 
cho hace un momento, nuestro objetivo es garantizar 
el mantenimiento del aeropuerto y estar atentos a las 

consecuencias que el traslado tiene en materia de 
personal. 

Tengo que decir que incluso en las declaraciones que 
hice en su día y a las que se han hecho referencia, al 
mismo tiempo que decía que manteníamos diferencias 
con ese traslado, advertíamos que la decisión del Mi- 
nisterio es firme y que se toma en base a otros crite- 
rios, como son los estratégicos. Decía que la Base de 
Morón es vital para la defensa estratégica del Estado 
español y que los intereses estratégicos son superiores, 
en este caso, a los intereses locales y a los de circuns- 
cripción. 

Esa es nuestra posición y, desde luego, nuestro tra- 
bajo a partir de ahora s e 6  garantizar el funcionamiento 
del Aeropuerto, que es necesario para la provincia de 
Cádiz, y ver las consecuencias que ese traslado pueda 
tener a efectos de política de personal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación, vamos a poner a votación la proposi- 
ción no de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, tres; en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Queda rechazada. 

CONTESTACION A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS 
(CONTINUACION): 

- SOBRE EL ESTADO DE EJECUCION DE LAS FRA- 
GATAS F-85 Y F-86, QUE SE CONSTRUYEN AC- 
TUALMENTE EN LA EMPRESA NACIONAL 
BAZAN, AS1 COMO ESTADO ECONOMICO DE LA 

SA. FORMULADA POR EL SEÑOR FERNANDEZ 
DE MESA Y DIAZ DEL RIO (G. P) (Número de ex- 
pediente 1811001962) 

DEUDA ACUMULADA Y FUTURA CON LA EMPRE- 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Pasamos al punto siguiente del orden del día, que es 
la contestación de preguntas por el señor Secretario de 
Estado para la Defensa, cuya presencia agradecemos. 

La pregunta número 19 hace referencia al estado de 
ejecución de las Fragatas F-85 y F-86, que se constru- 
yen actualmente en la Empresa Nacional Bazán, así co- 
mo estado económico de la deuda acumulada y futura 
con la empresa. 

Para formular la pregunta, tiene la palabra el señor 
don Arsenio Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Presidente, señorías, señor Secretario de Esta- 
do, al Grupo Parlamentario Popular le preocupaba, des- 
de el inicio prácticamente de la construcción de estos 
buques hasta el día de la fecha, el estado de ejecución 
en el que se encontraban las fragatas de la clase San- 
tamaría y concretamente la F-85 y F-86, actualmente en 
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las gradas de la Empresa Nacional Bazán de El Ferrol, 
de manera que no es que esta pregunta sea planteada 
extemporáneamente, sino que entra dentro de un segui- 
miento permanente que se hace al estado de ejecución 
de una de las unidades más importantes para nuestra 
flota. 

Afortunadamente, recoge usted el testigo del anterior 
Secretario de Estado que tenía una clara planificación 
de cuáles son o cuáles iban a ser los intereses del Gru- 
po Parlamentario Socialista, del propio Gobierno so- 
cialista, de cara a las futuras realizaciones en materia 
de construcción, en materia de puesta en servicio de 
nuevas unidades. Por ello queremos saber cuál es el es- 
tado de ejecución de esas fragatas. Recientemente se 
ha botado una. 

También nos interesa saber, señor Secretario de Es- 
tado, como reza la segunda parte de la pregunta, el es- 
tado de esa deuda acumulada que tenía la Empresa 
Nacional Bazán que se ha ido depurando en pequeñas 
cantidades; conocer qué tiene previsto el Ministerio de 
Defensa para el abono de la deuda que se vaya produ- 
ciendo con cargo al ejercicio del año 1993, a medida que 
se vayan cumpliendo los diferentes hitos de construc- 
ción de las fragatas. Y nos interesa sobremanera, se- 
ñor Secretario de Estado, decir que para que estas 
unidades estén al cien por cien de su rendimiento es 
indispensable que ese binomio que forman la fragata 
y el helicóptero LAMPS que llevan a bordo conforme 
una unidad íntegramente operativa, que es para lo que 
ha sido diseñada. 

Por tanto, señor Secretario de Estado, además del es- 
tado de la deuda de la Empresa Nacional Bazán en re- 
lación con la construcción de las fragatas, nos interesa 
saber las previsiones que el Ministerio de Defensa tie- 
ne para la adquisición y puesta en funcionamiento no 
sólo de los LAMPS de estas dos fragatas, sino incluso 
de la que ya está en funcionamiento, la última de la se- 
rie, que se ha botado no hace muchos meses. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Para contestar a su pregunta tiene la palabra el señor 
Secretario de Estado para la Defensa. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Señor Presidente, señoría, el pro- 
grama de construcción de las fragatas, como usted sabe, 
se está cumpliendo. El pasado 23 de octubre se efec- 
tuó la botadura de la F-85, con un importante grado de 
prearmamento. Este es el hito número seis de la cons- 
trucción, que es el último de este año. 

Por lo que respecta a la F-86, el 19 de noviembre se 
procedió al embarque del engranaje reductor, que era 
lo que constituía el hito número 4, que también es el 
último previsto para este año. Es decir, que se va si- 
guiendo el ritmo previsto. 

En relación con la deuda acumulada y futura de la 
empresa, prevemos iniciar el año 1993 en una situación, 
afortunadamente, bastante mejor que la de 1992. A 31 
de diciembre de 1991, la deuda que teníamos con Ba- 

zán era'de 30.800 millones de pesetas. Durante el año 
en curso se consiguió reducir esta deuda en 25.000 mi- 
llones en el mes de mayo. La previsión que tenemos aho- 
ra sobre el 31 de diciembre de 1992 es que vamos a 
terminar el año, aproximadamente, con unos 15.000 mi- 
llones de deuda, lo cual, si bien es una magnitud eleva- 
da, también es verdad que no deja de ser la mitad de 
la del año anterior. 

Por tanto, estamos reduciendo cada vez más las dis- 
tancias. Creo que podremos llegar a mantener esta deu- 
da no en el nivel óptimo, pero nos acercaremos a lo 
deseable a finales de este año. 

Sobre los helicópteros LAMPS, que se escapa un poco 
de la pregunta concreta tal como se había planteado, 
si usted quiere le contesto en una próxima comparecen- 
cia o si quiere le contesto por escrito. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Secretario de Estado, por supuesto, acepto que, 
de la manera que usted crea más conveniente, sea con- 
testada la pregunta que he formulado en la segunda 
parte, que no es menos importante que la primera, so- 
bre la dotación de los helicópteros LAMPS para estas 
tres fragatas. Acepto, con todas sus consecuencias, que 
de la manera más conveniente para el Secretario de 
Estado sea informado este Grupo parlamentario de 
cuál es el estado de la adquisición de los helicópteros 
LAMPS para las fragatas. 

Quiero hacer una matización. Efectivamente, yo he 
recibido por escrito cuál es el estado actual de deuda 
de Defensa con la Empresa Nacional Bazán: habiendo 
pagado 25.229 millones de pesetas de la deuda, restan 
para este año 1992 5.571 millones de pesetas. Esa deu- 
da, que se acerca a los 15.000 millones a finales de año, 
es un tema lo suficientemente importante como para 
recordar a algunos miembros del Partido Socialista, 
aquí presentes, que, cuando gratuitamente se dice en 
otras Comisiones que la deuda de Defensa con la Em- 
presa Nacional Bazán está prácticamente anulada, hay 
que tener el rigor de conocer los datos de lo que aquí 
se dice, porque, si, en un principio, 5.571 millones de 
pesetas pueden parecer poco, la deuda que usted dice 
ahora de 15.000 millones de pesetas -que no es que pa- 
rezca poco, sino que era desconocida-, que a algunos 
parece nimia, es prácticamente el importe de las tres 
primeras anualidades, que podría suponer la construc- 
ción del programa de cazaminas previsto en Cartage- 
na. Desgraciadamente, de momento hay previstos 500 
millones para este año, pero los 7.000 del año siguiente 
y del otro no aparecen por ninguna parte. Esto es lo que 
nos hace dudar de que el programa de cazaminas pue- 
da llevarse adelante. 

En cualquier caso, la respuesta del Secretario de Es- 
tado me satisface, porque está en la línea de lo que se 
ha venido contestando a este parlamentario en las di- 
ferentes comparecencias de anteriores Secretarios de 
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Estado. Y vuelvo a hacer una recomendación a la Pre- 
sidencia de la Comisión, si se me permite, o, en gene- 
ral, al Gobierno, representado en este caso por el 
Secretario de Estado para la Defensa, que sería la con- 
veniencia de que el «Diario de Sesiones» de la Comi- 
sión de Defensa se distribuya en las diferentes secciones 
de los tres cuarteles generales y en las dependencias 
del Ministerio de Defensa, para que haya información 
de primera magnitud y no puede haber nadie que tra- 
te de distorsionar los debates que aquí se producen, co- 
mo recientemente ha sido el caso, cuando alguien se ha 
atrevido a decir que el Grupo Popular proponía a la Co- 
misión de Defensa que el personal de la reserva transi- 
toria se quedara con el sueldo base y los trienios, 
propuesta totalmente falsa y ajena a lo que sé ha dicho 
en los debates de presupuestos estos últimos días. Ja- 
más ha planteado eso el Partido Popular. Su plantea- 
miento ha sido en otra dirección. 

Señor Secretario de Estado, con esta recomendación, 
agradezco su contestación. Desde la leal oposición y 
control al Gobierno que estamos obligados a ejercer, 
seguiremos de cerca el tema de la construcción de las 
fragatas, de sus adquisiciones y de su armamento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Simplemente quiero decirle que 
recojo su propuesta, que me parece interesante. Tam- 
bién que, desde luego, soy absolutamente consciente de 
que el tema del LAMPS es esencial. Podemos votar fra- 
gatas, pero sin el LAMPS poca cosa van a hacer. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
La Mesa recoge la propuesta que el señor Fernández 
de Mesa ha formulado esta mañana y que ahora ha rei- 
terado. El señor Letrado tomará nota y se estudiará en 
la primera reunión de la Mesa la forma de hacerlo ope- 
rativo. 

- SOBRE MATERIAL MONTADO EN LA FRAGATA 
EXTREMADURA PROCEDENTE DE LA CATALU- 
ÑA, CON OBJETO DE LA PARTICIPACION DE LA 
PRIMERA EN LA MISION INTERNACIONAL, BA- 
JO PABELLON DE LA UNION EUROPEA OCCI- 
DENTAL (UEO) EN EL ESTRECHO DE OTRANTO. 
FORMULADA POR EL SEÑOR FERNANDEZ DE 
MESA Y DIAZ DEL RIO (G. P) (Número de expe- 
diente 181 /001964) 

- SOBRE MOTIVOS POR LOS QUE NO SE HA RE- 
PUESID DE MANERA INMEDIATA EL MATERIAL 
TRASPASADO DE LA FRAGATA CATALUNA A LA 
EXTREMADURA. FORMULADA POR EL SEÑOR 
FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO (G. P) 
(Número de expediente 1811001965) 

- SOBRE MATERIAL DESMONTADO DE LA VEN- 
CEDORA, CON DESTINO A LA FRAGATA BALEA- 
RES Y EL TRANSPORTE DE ATAQUE ARAGON, 
A RAIZ DE LA INCLUSION DE LA PRIMERA EN 
LA STANAVFORMED Y DEL SEGUNDO EN LOS 
JUEGOS OLIMPICOS DE BARCELONA. FORMU- 
LADA POR EL SEÑOR FERNANDEZ DE MESA Y 
DIAZ DEL RIO (G.P) (Número de expediente 
18110001967) 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación, pasamos a las preguntas números 20, 
21 y 23, formuladas por el señor Fernández de Mesa. 

La pregunta número 20, sobre el material montado 
en la fragata Extremadura, con objeto de la participa- 
ción en la misión internacional bajo pabellón de la 
UEO; la número 21, motivos por los que no se ha repues- 
to de manera inmediata el material traspasado de la fra- 
gata Cataluña a la Extremadura, y la número 23, sobre 
material desmontado de la Vencedora con destino a la 
fragata Baleares, y el transporte de ataque Aragón, a 
raíz de la inclusión de la primera en la Stanavformed 
y del segundo en los Juegos Olímpicos de Barcelona. 

El señor Fernández de Mesa tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
Señor Secretario de Estado, nosotros tenemos conoci- 
miento -no hace falta que nadie nos lo corrobore- del 
material que, procedente de la fragata Cataluña, ha si- 
do montado en la fragata Extremadura para realizar 
esa misión internacional de permanencia en el Mar 
Adriático, en el Estrecho de Otranto, encargada por Na- 
ciones Unidas, a la que España se ha sumado gustosa- 
mente, y para la que ha recibido el apoyo, como cuestión 
de Estado, de este Grupo Parlamentario. 

Nosotros tenemos conocimiento de que se han mon- 
tado cuatro misiles superficie-superficie de la clase 
Harpoon, porque el cargo de guerra son ocho y las fra- 
gatas disponen de cuatro y no había repuestos en los 
arsenales en esos momentos. Se han montado dos equi- 
pos de comunicaciones UHF y se necesitan cinco co- 
mo cargo de guerra. Del CIC se han montado módulos 
y memorias de cuatro consolas. Se han montado tres 
bombas de máquinas y dos misiles Standard. La Extre- 
madura tenía averiada la bomba del lanzador de misi- 
les, se ha quitado de otra fragata y la averiada la han 
enviado a reparar para su montaje posterior. Siendo evi- 
dente que esto es así, a no ser que el Secretario de Es- 
tado tenga alguna corrección que realizar o 
incrementar en algo esta relación que he dado, nos gus- 
taría saber, para que en sucesivas ocasiones no tuvié- 
ramos estos mismos problemas, de qué material 
dispone la Armada y para cuántos buques, para que, 
en cualquier misión de emergencia, un barco esté listo 
para zarpar en el plazo de 24 ó 48 horas. Es decir,.de 
qué material puede disponer la Armada a fin de tener 
estas unidades operativas para cumplir estas misiones 
internacionales. 
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El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Señoría, usted me plantea pre- 
guntas algo distintas a las que yo tenía apuntadas. 

Me preguntaba sobre el material montado en la fra- 
gata Extremadura procedente de la Cataluña. Más o me- 
nos es el que usted ha dicho. Ya había sido contestado 
este tema por el Ministro, si no recuerdo mal, no se dio 
la lista por motivos de prudencia. El grado de operati- 
vidad de los buques, como de otros sistemas de armas, 
es materia reservada por una disposición. En este te- 
ma, por lo tanto, poco se puede decir. 

La siguiente pregunta de S.  S .  se refería a por qué no 
se había repuesto de manera inmediata el material tras- 
pasado de la fragata Cataluña a la Extremadura. El mo- 
tivo es que la fragata Cataluña en aquel momento se 
encontraba en mantenimiento; el traspado de nuevo ma- 
terial se hizo justo antes de que terminara el manteni- 
miento. 

La tercera pregunta de S.  S .  hacía referencia al ma- 
terial traspasado de la corbeta Vencedora. En este ca- 
so sí se puede decir que se desmontaron dos equipos, 
que fueron instalados en la Baleares, como sabe S.  S., 
y que cuando el buque de transporte de ataque Aragón 
pasó por Cartagena se repuso este material a la corbe- 
ta Vencedora y a su vez el Aragón lo recibió del arsenal. 

Aparte de la pregunta adicional que ha formulado 
S.  S .  -y yo, evidentemente, no traigo un inventario por- 
que no estaba dentro de las preguntas previstas-, aquí 
el tema, básicamente, es el de aquellos buques que, por 
razones de urgencia, tienen que salir a cumplir una mi- 
sión y se encuentran con algún problema de equipos 
que fallan. Lo que se hace en esos momentos es coger 
el material al primer buque que tenga unos equipos que 
puedan utilizarse, se monta y posteriormente se busca 
la solución para el buque que ha cedido el equipo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO 
Señor Presidente, señor Secretario de Estado, recuer- 
da usted, más o menos lo que ha dicho el Ministro de 
Defensa en esta Comisión; yo también lo recuerdo; lo 
que también recuerdo es que el Ministro de Defensa en 
aquella comparecencia dijo que no era cierto que hu- 
biera habido ningún tipo de canalización de ninguna 
fragata ni que se hubiera montado ningún equipo y que 
nuestros informadores del mundo naval estaban prác- 
ticamente sin conocimiento de lo que estaba pasando. 
Realmente eso no me lo creí en modo alguno y hoy pue- 
do corroborarlo. El Partido Popular está perfectamen- 
te enterado de qué es lo que pasa en las unidades de 
la Armada y por eso hacíamos esa pregunta al Minis- 
tro. Lamento haber incurrido en alguna imprudencia, 
si es que así lo puede entender esta Cámara, al haber 
desvelado los datos del material y de los equipos que 

se han montado de la fragata Cataluña en la fragata Ex- 
tremadura, pero me quedaba en el interior un cierto 
sentido de culpabilidad al haber oído del Ministro de 
Defensa aquella afirmación tan tajante de que no te- 
níamos ni idea de lo que estábamos diciendo. Hoy se 
corrobora que, efectivamente, quien estaba equivoca- 
do era el Ministro de Defensa y que nosotros teníamos 
razón. 

Dice usted que la Cataluña se encontraba en mante- 
nimiento; no es exactamente cierto eso, señor Secreta- 
rio de Estado. La fragata Cataluña acaba de realizar una 
misión de la «Satanavforlant >> se encontraba atracada 
a puerto y previsto que iba a reemplazar probablemente 
a la fragata Andalucía en una misión que se estaba rea- 
lizando, por la recién creada para España, porque apor- 
tábamos como introducción un equipo a una nueva 
figura que era la «Stanavformed», la flota permanente 
en el Mediterráneo. 

Yo creo, señor Secretario de Estado, que la cuestión 
realmente no es otra que la de tener nuestros buques 
listos para zarpar en el momento que haga falta, y des- 
graciadamente pocos buques tenemos ya. Si repasamos 
un poco la historia de la Armada, hemos dado de baja 
en este período cinco fram: el Churruca, el Gravina, el 
Blas de iezo, el Méndez Núñez y el Lángara. Hemos da- 
do de baja los latinos; hemos dado de baja el Roger de 
Lauria; hemos dado de baja el Marqués de la Ensena- 
da, y nos encontramos con que unidades de la Armada 
se van dando de baja, quedan muy poquitas, y las po- 
cas que tenemos no las tenemos dotadas. Esta es la 
auténtica cuestión. Por tanto, el Grupo Parlamentario 
Popular reitera una vez más que es necesario hacer un 
esfuerzo de gestión, ya que el presupuesto es corto, por 
parte del Ministerio de Defensa, para que las unidades 
que tenemos estén operativas siempre. Y eso es lo úni- 
co, señor Secretario de Estado, que nosotros tratamos 
de hacer ver, en este caso concreto a la Cámara, no co- 
mo una recriminación hacia el Gobierno, ni muchísi- 
mo menos, pero sí como advertencia de que estamos 
enterados de lo que pasa y que cuando planteamos al- 
go no es para que se nos conteste con una cambiada 
por respuesta, que en nada nos satisface y que, por cier- 
to, alarga los trámites de la Cámara, porque a una pre- 
gunta escrita mal contestada le sigue ya pregunta oral 
para tratar de aclarar la cuestión y hacer ver que el Par- 
tido Popular no pregunta por preguntar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets y Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Simplemente, para hacer a S. S. 
algún comentario sobre ciertos términos. 

Cuando se pasan equipos de una fragata a otra, no- 
sotros entendemos que no estamos en lo que suele lla- 
marse proceso de canibalización. La canibalización es 
cuando se pasa un equipo de un sistema a otro, y el sis- 
tema que ha cedido queda definitivamente, más o me- 
nos, sin aquel equipo, cosa que no es el caso, porque 
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lo que se traslada son equipos trasladables, afortuna- 
damente. 

En segundo lugar, usted dice que lo que he contesta- 
do acerca de uLa Cataluña» no es muy exacto. Lo que 
yo le puedo leer es lo que me escribe la JEMA. Yo ten- 
go que basar mis respuestas en este tipo de temas en 
lo que me escribe el Jefe del Estado Mayor de la Arma- 
da, y el Jefe del Estado Mayor de la Armada me dice 
textualmente que estaba en obras y no necesitaba el ma- 
terial traspasado de manera inmediata. No obstante, el 
14 de septiembre, que es la fecha en que tenía que sa- 
lir, había recuperado todo el material necesario. En este 
tema, yo me encuentro con mi fuente de información 
lógica, que es la fuente de información del Jefe del Es- 
tado Mayor de la Armada, usted tendrá información 
quizás más cercana al problema en concreto, pero ésta 
es la mía. 

En el tema del nivel global de equipamiento, haría 
quizás una matización, que es la de que hay dos nive- 
les de operatividad de los buques: uno, es el nivel de 
operatividad de lo que llamaríamos tiempos de paz, y, 
otro, es el nivel de operatividad de cuando se va a cum- 
plir una misión en el Mar Adriático. Nuestros buques, 
normalmente, están a un nivel, y cuando tienen que 
cumplir una misión de este tipo es cuando necesitan 
unos equipos adicionales, y es cuando, además de sus- 
tituir aquellos elementos que no funcionan, se les dota 
de unos equipos adicionales, y esto, por todas mis in- 
formaciones, es exactamente lo que sucede en el caso 
de «La ExtremaduraP. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Gracias, señor Secretario de Estado. 

- SOBRE EVALUACION DE u)S DAÑOS OCASIONA- 
DOS O POSIBLES POR LA CONTAMINACION DEL 
ACEITE DE LAS FRAGATAS DE LA SERIE FFG. 
FORMULADA POR EL SEÑOR FERNANDEZ DE 
MESA Y DIAZ DEL RIO (Número de expediente 
1811001966) 

- SOBRE PROCEDENCIA DEL ACEITE DE LUBRI- 
CACION DE LAS FRAGATAS DE LA SERIE FFG Y 

MINISTRADORA ANTE SU CONTAMINACION 
BACTERiOIDCICA. FORMULADA POR EL SEÑOR 
FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO (Núme- 
ro de expediente 1811001969) 

RESPONSABILIDADES EXIGIDAS A LA CASA SU- 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Pasamos a las preguntas números 22 y 24, relaciona- 
das también con las fragatas. La pregunta número 22 
es sobre evaluación de los daños ocasionados o posi- 
bles por la contaminación del aceite de las fragatas de 
la serie FFG, y la númeo 24 sobre la procedencia del 
aceite de lubricación de las fragatas de la serie FFG y 
las responsabilidades exigidas a la casa suministrado- 
ra ante su contaminación bacteriológica. Ambas pre- 

guntas han sido formuladas por el señor Fernández de 
Mesa, que tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Secretario de Estado, si usted hubiera estado en 
la Comisión esta mañana, donde el Secretario de Esta- 
do para la Administración Militar asumía plenamente 
todo -a ojos ciegos- lo que decía el Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, habría visto que noso- 
tros hemos propuesto que para estos temas puntuales, 
y cuando se refieran a un determinado Departamento, 
sean los Almirantes designados por el Gobierno para 
ocupar cargos de especial responsabilidad los que den 
cuenta ante esta Cámara de los asuntos que conocen 
en su total extensión. 

Por eso, por un lado me alegra que usted diga que tie- 
ne que leer lo que le dice el Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada. Lamento que en ocasiones no se 
atiendan las peticiones de la oposición, pero sí tengo 
que decir rotundamente que, después de los últimos epi- 
sodios, yo pongo ya muy en duda las informaciones del 
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada para mu- 
chas de las cuestiones que el Partido Popular está plan- 
teando en esta Cámara. 

Ha hablado usted del nivel de operatividad en tiem- 
pos de paz y para ir al Mar  Adriático; y éste es un len- 
guaje un tanto resbaladizo. Yo prefiero taparme los 
oídos y no haber oído lo de «en tiempos de paz» o apa- 
ra ir al Mar Adriático)), porque si hablamos de tiempos 
de paz o para ir al Mar Adriático estamos hablando de 
tiempos de paz o tiempos de guerra, que ha sido un de- 
bate bastante importante dentro de esta Comisión, en 
que nadie ha querido reconocer que nuestros buques 
estaban en una misión de guerra en el Golfo Pérsico o, 
en este caso, en la antigua Yugoslavia. Por tanto, son 
temas en los que disculpo al Secretario de Estado, por 
supuesto, pero que son los suficientemente resbaladi- 
zos como para que pudiéramos haber hecho uso de es- 
tas manifestaciones en un tono más agresivo. 

Lo que sí quiero decirle, señor Secretario de Estado, 
es que para nosotros la expresión canibalización de una 
fragata es clara y determinante. En el momento en que 
a una fragata se le quitan módulos y elementos vitales 
para su funcionamiento -y su funcionamiento no de- 
be ser para barco de recreo en época de paz sino para 
estar listo para zarpar para cualquier acontecimiento, 
cualquier misión internacional en época de guerra- 
deja de ser un buque de guerra para ser un buque de 
paseo, o para estar atracado a un muelle, por lo tanto, 
se ha canibalizado. Esa es la diferencia entre la inter- 
pretación que usted tiene y la que nosotros le damos 
al asunto en cuestión. 

Nos referimos ahora, señor Secretario de Estado, a 
una pregunta que se realizó al señor Ministro de De- 
fensa, no hace muchos meses, en esta Cámara, sobre 
un problema que el Ministro tildó de nimio, de poco im- 
portante y de exageración por parte de la oposición. Se 
refería, ni más ni menos, que la contaminación del sis- 
tema de lubricación de aceite que llevan las nuevas fra- 
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gatas de la serie FFG, de las cuales dos todavía no'están 
en servicio y hay otras que están funcionando. Pues re- 
sulta que aquella nimia preocupación que había plan- 
teado el Grupo Parlamentario Popular, que no tenía 
prácticamente razón de ser, supone un importe medio 
de reparación del orden de los 40 millones de pesetas 
por unidad de estas fragatas de la serie FFG. Y en tiem- 
pos de restricción económica, de recorte presupuesta- 
rio del Ministerio de Defensa y en el que se pide una 
mayor gestión del presupuesto de defensa, no nos pa- 
rece que 120 millones de pesetas sean una nimiedad pa- 
ra reparar algo que se ha hecho mal, que no se ha 
vigilado o que ha obtenido un aceite procedente de de- 
terminada casa que no venía en buenas condiciones. 

Espero que la contestación del señor Secretario de 
Estado -al margen de la escrita- de cuáles han sido 
las vicisitudes por las que estos barcos se han encon- 
trado con esta avería, que ha podido tener graves con- 
secuencias, y que, en definitiva, esperamos que se 
resuelva de la mejor manera posible, no ya por el gasto 
sino por la operatividad de esos barcos que nos están 
haciendo una falta tan perentoria para acudir a los com- 
promisos internacionales cada vez mayores, OTAN, 
UEO, misiones de Naciones Unidas y algo más que sal- 
ga; operatividad de nuestros barcos que está bastante 
mermada. 

El señor VICEPRESIDENTE ( Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Su señoría ha retomado la pre- 
gunta anterior y aquí nos alargaríamos mucho. Por lo 
que yo he visto en distintos informes que he recibido, 
concluyo que en situación de paz, al igual que un avión 
no sale a hacer ejercicios con bombas, está claro, los 
buques tampoco salen con el equipamiento total. Esto 
responde a información que yo he pedido, porque es 1ó- 
gico que para responder a esta pregunta me entere en 
distintas fuentes. Este es mi punto de vista, que es el 
punto de vista de un Secretario de Estado y no-de un 
marino, evidentemente. 

En el tema de los lubricantes, la cuestión es que an- 
tes de la recepción, los lubricantes se someten a un con- 
trol de calidad bastante fuerte. La contaminación 
bacteriológica que se detectó en las fragatas no llegó 
a producir daños en la planta de propulsión porque se 
detectó muy rápidamente. Los buques tienen una serie 
de sistemas de vigilancia continua de este tipo de as- 
pectos, tienen una serie de normas de carácter preven- 
tivo y una serie de normas sobre actuaciones a 
desarrollar de forma inmediata. En este caso es lo 
que se hizo y, aunque no dispongo de la información 
que usted tiene en cuanto a que costó 40 millones de 
pesetas, mucho me tempo que no sean 40 millones de 
pesetas los que se hayan destinado a la reparación del 
buque. Ahora bien, sobre las responsabilidades que pu- 
dieran exigirse al suministrador, el lubricante es de la 
casa Shell. Se adquiere según una especificación ame- 

ricana, la 1.000 L-17331 H, la aamendment 1», y se re- 
cepcionó de conformidad, es decir, se hicieron las 
pruebas estándar. Por tanto, desde este punto de vista 
no se puede exigir ningún tipo de responsabilidad a la 
empresa suministradora. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ DE MESA Y DIAZ DEL RIO: 
Señor Secretario de Estado, contestación firmada por 
el ministro el 22 de octubre de 1992 a una pregunta for- 
mulada por este Diputado: Virus en el sistema de acei- 
te y lubricación de las fragatas de la serie ((Santa 
María)). Se desechó el empleo de biocidas hasta cono- 
cer con precisión el efecto que pudieran producir y se 
espera que no va a ser necesario su uso. El importe me- 
dio de la reparación es del orden de entre 30 y 40 mi- 
llones de pesetas por fragata, señor Secretario de 
Estado, incluyendo los ensayos, reconocimientos ex- 
haustivos realizados hasta comprobar fehacientemen- 
te que la contaminación no ha producido daños en las 
plantas propulsoras. 

Me brindo a ofrecerle esta contestación, pero entien- 
do que es lamentable que tenga que ser un Diputado 
de la oposición el que le ofrezca a usted una contesta- 
ción de su propio Gobierno. 

Señor Secretario de Estado, es cierto que hay un con- 
trol de calidad al que se someten los aceites que se re- 
ciben, pero jmenudo control de calidad!, que permite 
la entrada de unos aceites contaminados en unas fra- 
gatas de élite, las más importantes y costosas de la Ar- 
mada. No llegó a producir daños, dicen; habrá que 
cuantificarlos. Yo, después de la contestación escrita 
del Ministro de Defensa, tengo mis dudas de que por 
un importe de 30 millones de pesetas no se hayan pro- 
ducido daños. Me parece un aceite muy caro a 30 mi- 
llones de pesetas por unidad y que no haya habido 
ningún tipo de daños en los equipos, en los engranajes 
o en las plantas reductoras. 

Quiero terminar diciéndole, señor Secretario de Es- 
tado, que, por las informaciones que yo he recabado, 
el tema ya no es sólo de una contaminación del aceite 
que se ha tratado con biocidas y que ha producido una 
degradación de ese aceite hasta el punto de que puede 
no haber sido el causante de las averías y de la intoxi- 
cación, porque así se dice de este aceite, pero lo que sí 
puedo decirle es que hasta el momento no se ha detec- 
tado cuál es la causa de esa contaminación, de tal ma- 
nera que se está pensando que el excremento de alguna 
bacteria puede ser el que esté realizando esta contami- 
nación permanente, que va a causar graves problemas 
en los engranajes de las fragatas de no repararse inme- 
diatamente estos equipos. 

Esta es la información de que dispongo, señor Secre- 
tario de Estado, que con el mayor de los agrados se la 
hago llegar, pero de lo que sí estoy seguro es de que si 
el señor Ministro de Defensa en su día hubiera tenido 
conocimiento de estas informaciones que hoy aquí se 
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dan, no habría tildado de nimio un problema que la opo- 
sición ha traído a esta Cámara porque es realmente im- 
portante, sobre todo en época de restricciones 
presupuestarias y en un momento en el que España está 
participando en importantes misiones internacionales. 

Muchas gracias, señor Secretario de Estado, por sus 
contestaciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Señoría, el importe al que us- 
ted hace referencia me temo que sea más atribuible al 
conjunto de operaciones que se hizo una vez detectada 
no la avería sino el problema. Le voy a leer las opera- 
ciones que se hicieron: primero, una limpieza exhaus- 
tiva del sistema, previo vaciado y limpieza de los 
tanques; segundo, recirculación con aceite nuevo por 
todo el sistema a 80 grados durante varias días; terce- 
ro, empleo de depuradoras de aceite con calentamien- 
to por encima de los 70 grados tanto del buque 
navegando como en puerto -esto es lo ortodoxo, lo que 
se hizo-; cuarto, reconocimiento y análisis del aceite 
y eliminación por purga del agua o residuos; quinto, em- 
pleo de deshidratadores ya previsto en la construcción 
de los buques, y efectivamente se desechó el empleo de 
biocidas. Al parecer, realmente no se tiene ninguna hi- 
pótesis sólida sobre las causas de la contaminación, es- 
to es cierto; ahora bien, también aparecen como 
posibles causas la contaminación atmosfí-eica -que no 
se rechaza- y el agua del mar al navegar por determi- 
nadas zonas cálidas. Parece que esto es lo más plausible. 

Es cuanto quería decir. 

- SOBRE REPERCUSIONES DEL RECORTE EN LA 
MODERNIZACION DE LOS AVIONES P3-ORION 
E N  CUANTO A LOS COMPROMISOS DE ESPARA 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD 

LADA POR EL SEÑOR ELORRIAGA FERNANDEZ 
(GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR) (Númem de 
expediente 181/0020S4) 

EN LAS ZONAS DEL MEDITERRANEO. FORMU- 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación, pasamos a la pregunta número 25, del 
señor Elorriaga, sobre repercusiones del recorte en la 
modernización de los aviones P3-Orión en cuanto a los 
compromisos de España para el mantenimiento de la 
seguridad en las zonas del Mediterráneo. 

Tiene la palabra don Gabriel Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ La pregunta ya 
ha sido phcticamente formulada en la lectura que ama- 
blemente ha hecho el señor Presidente. 

Señor Secretario de Estado, ¿qué repercusiones con- 
sidera que pueden tener, desde el punto de vista de su 
eficacia operativa y defensiva, el retraso en la moder- 

nización de los aviones P-3 Orión en cuanto a su activi- 
dad dentro de la seguridad de la zona del Mediterráneo 
donde trabajan y en la que tiene España grandes com- 
promisos nacionales e internacionales? 

Esta es mi pregunta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Señoría, habría sido mucho me- 
jor poder proceder a la modernización de los P-3 Orión, 
puesto que habrían desempeñado su labor mucho me- 
jor. Desgraciadamente, todos sabemos que razones pre- 
supuestarias nos obligaron a dejarlos fuera. 

Cuando se habló en general de los Presupuestos, el 
Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire ya expuso 
aquí mismo que estos aviones fueron revisados total- 
mente hace poco, por consiguiente, esto les da un po- 
tencial de vida de cuatro o cinco años, por lo que 
respecta a la plataforma y, por lo que respecta al equi- 
pamiento, están al mismo nivel que otros aviones de este 
tipo en Europa. ¿Qué quiere decir esto? Quiere decir 
que durante cuatro o cinco años estos aviones podrán 
seguir desempeñando sus funciones a un nivel equipa- 
rable al de otros países de nuestro entorno. Esta es la 
cuestión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ Me parece que 
es relativamente razonable pensar que estos aviones 
pueden alargar un poco su vida, y habrán ustedes con- 
tado con ello cuando son los aviones que se han trasla- 
dado de la Base de la Parra -mencionada aquí por otro 
Grupo Parlamentario- a Morón. Por otro lado, su mo- 
dernización tampoco suponía un presupuesto enorme- 
mente disparatado; según mi conocimiento, el 
presupuesto ascendía a 1.838 millones. 

No  vamos a volver aquí a un debate de presupues- 
tos, que sería extemporáneo y no propio de esta Comi- 
sión, sino de la de Presupuestos, en la que intervenimos 
en este mismo sentido, pero lo que nos sorprende un 
poco es la ineficacia de su Ministerio en defender par- 
tidas del presupuesto cuya cuantía no es tan excesiva 
y cuya limitación no sabemos si ni siquiera es econó- 
mica. Si España en vez de tener doce aviones Orión tu- 
viera tres, o no tuviera ninguno, lo consideraríamos 
lógico, pero el seguir manteniendo operativos aviones 
o bases (porque la plataforma puede durar mucho tiem- 
po porque un avión es casi eterno, pero el material se 
deteriora y su utilidad empieza a no ser la misma, aun- 
que pueda prolongarse un poco), es un entendimiento 
muy peculiar de lo que es el ahorro presupuestario. Por 
otra parte, el problema es -y supongo que tendrán us- 
tedes sus previsiones- la sustitución de dichos avio- 
nes el día de mañana. Porque el que en este momento 
se pueda alargar la vida de esos aviones no quiere de- 
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cir que algún día ya no puedan funcionar, no parece una 
política muy lógica ir estirando el material hasta que 
se caigan de viejos. 

En cualquier caso, la pregunta no iba enfocada tan- 
to a su cariz económico -que ya conocíamos por el de- 
bate de presupuestos- como a esa forma de entender 
el presupuesto que está practicando el Ministerio, que 
nos parece, cuando menos, un poco ineficaz, de falta 
de contundencia o de espíritu de persuación suficien- 
te por parte del Ministerio para convencer de la nece- 
sidad de ciertas inversiones normales de prolongación 
de la vida del material que ya está en uso a los restan- 
tes miembros del Gobierno al que pertenece. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Sobre la capacidad de persua- 
sión del Departamento no voy a entrar porque se saldría 
de lo que yo he hecho. Por tanto, no voy a entrar en ello. 
De todos modos, aquí hay un problema de información 
porque el programa P-3 Orión consistía en la moderni- 
zación de siete aviones por un importe de 33.649 millo- 
nes, es decir, que era una magnitud tremendamente 
importante, con pagos de 8.000, 8.000, 9.000, 7.000, et- 
cétera. Es lo que estaba previsto, y ahí está el proble- 
ma que ustedes conocen perfectamente, que ha sido el 
problema de la necesidad de priorizar, recortar y cor- 
tar para programas que eran convenientes pero que no 
estaban en primera fila. Y éste es el problema. 

- SOBRE REPERCUSION DE LAS DUDAS SOBRE 
LA CONTINUIDAD DEL PROGRAMA uHARRIER 
11 PLUS» EN CUANTO A LAS MISIONES DE LA 

SOS INTERNACIONALES DE COOPERACION EN 
LA SEGURIDAD. FORMULADA POR EL SEÑOR 
ELORRIAGA FERNANDEZ (G. P) (Número de expe- 
diente 1811002058) 

ARMADA, DE ACUERDO CON LOS COMPROMI- 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación, para formular la pregunta número 26, 
sobre la repercusión de las dudas sobre la continuidad 
del programa «Harrier 11 Plus» en cuanto a las misio- 
nes de la Armada, de acuerdo con los compromisos in- 
ternacionales en materia de seguridad, tiene la palabra 
el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Es obvio que 
ésta es una pregunta en la misma línea que la anterior, 
aunque sobre un tema quizás más importante, dentro 
de lo relativo de la importancia, de los distintos elemen- 
tos que constituyen una política aeronáutica y de de- 
fensa, en este caso aeronaval. En primer lugar, yo no 
sé, lo digo por las distintas informaciones que han lle- 
gado, si el tema del programa de modernización o de 
«Harrier 11 Plus)) ha sido salvado de alguna manera de 

la situación en que se encontraba o no. Quizás ésta sea 
una parte de la pregunta que nos aclarará el Secreta- 
rio de Estado y que le agradeceré para redondear el te- 
ma. Este programa, en principio, como todos sabemos, 
es un programa matriz nacional, de España-Estados 
Unidos-Italia, en el que ya se habían comprometido 
unas cantidades importantes para su desarrollo, en el 
cual tenían participación varias empresas españolas, 
Deselsa, Inisel, Casa, etcétera, y que significaba la do- 
tación de un radar y, por tanto, una capacidad de ac- 
tuaciones en tiempo adverso, capacidad de ataque 
nocturno de los Harrier actuales, además de los com- 
promisos para la construcción de otros nuevos, que creo 
que eran ocho. Una de las actividades de estos Harrier 
modernizados, más los nuevos, era de reposición cuan- 
do vayan terminando su vida, averiándose o teniendo 
los procesos de desgaste natural, más la puesta a pun- 
to de los que ya hay, que de alguna forma limita enor- 
memente en estos momentos la operatividad no ya del 
avión, sino también del portaviones y del grupo de com- 
bate en su conjunto dado que la modernización de es- 
tos aviones supone no sólo una mejora como arma de 
ataque sino un sistema de autodefensa del propio gru- 
po. Y no quiero extenderme más, una vez que he expli- 
cado el motivo de la preocupación, porque lo primero 
que desearía es una aclaración no sobre la repercusión, 
sino si la va a tener o no o si se ha salvado de alguna 
forma el que la tenga. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

E l  señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Señoría, este es un tema que en 
estos momentos está siendo objeto de estudio, pero a 
toda máquina. Como S.  S .  sabe, España ha gastado ya 
5.500 millones de pesetas en el primer cmouldn del Ha- 
rrier, el «mould» de definición. En estos momentos, el 
tema que está siendo objeto de análisis es la firma del 
segundo «mould», que es el que cubre los aspectos de 
desarrollo. El programa tiene una tercera fase que es 
la adquisición de los aviones, que es la fase realmente 
importante desde un punto de vista económico. Enton- 
ces, la situación exactamente es la siguiente: si noso- 
tros vamos a comprar los aviones (hecho sobre el que, 
en principio, no hay ninguna duda de su conveniencia 
desde el punto de vista operativo, el tema está claro), 
si España va a adquirir los aviones y, por tanto, va a 
comprometerse en el contrato de adquisición propia- 
mente dicho, entonces vamos a firmar el segundo 
«mould». El segundo «mould» representa 6.000 millo- 
nes de pesetas, si no recuerdo mal (hablo de memoria), 
dura bastantes años y es un «mould» que nos da pie 
a discutir condiciones de adquisición y a obtener unas 
compensaciones industriales bastante importantes. Por 
tanto, en principio, quien le está hablando es proclive 
a la firma del segundo amouldx pero condicionado, en 
estos momentos finales en que estamos estudiando el 
asunto, a que podamos lanzarnos a la contratación de 
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un número mínimo de aviones. Esta es exactamente la 
situación del tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
El señor Elorriaga tiene la palabra. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Ha sido acla- 
ratoria su contestación de que el tema es objeto de es- 
tudio; nos ha explicado el coste ya invertido y la 
posibilidad de futuro de que, en su día, cuando ya ha- 
ya aviones hechos y disponibles, la inversión será más 
o menos importante, más que en estas fases de desa- 
rrollo del programa. 

Pero, sin entrar en que el procedimiento y las fases 
sean las acertadas, porque creo que forman parte de 
un compromiso internacional y de un programa en el 
que intervendrán una serie de factores, no sólo los que 
están en la voluntad de la parte española, sino del con- 
junto de las partes que participan en el programa, lo 
que no deja de sorprenderme (y en esto enlazo con lo 
que dije en la pregunta anterior) es la actitud de su Mi- 
nisterio, y del Ministro en concreto, en este tema, so- 
bre el que ha quedado bastante claro que hay unas 
inversiones que serían las que deberían ir en el presu- 
puesto de este ejercicio, y la adquisición de los aviones 
iría a lo mejor en un ejercicio posterior, más adelante; 
es decir, en el desarrollo de estas fases. Yo creo que si 
el Ministerio de Defensa hubiese expuesto estos temas 
con la misma sinceridad y franqueza con que lo ha ex- 
puesto hoy aquí el Secretario de Estado, hubiese teni- 
do el apoyo de su Grupo Parlamentario, me figuro, y 
de esta Comisión de Defensa, inclusive de los miembros 
de la oposicion, y el programa no tendría por qué es- 
tar a estas alturas en interrogante y sometido a dimes 
y diretes internacionales, y sí con un presupuesto ya 
aprobado por el Congreso de los Diputados. 

Es decir, que me va resultando sorprendente la tor- 
peza en la exposición y en la discusión del presupues- 
to a nivel gubernamental. Este presupuesto tenía que 
haber venido más elaborado y donde estos temas hu- 
biesen sido planteados. Insisto (y no es salirme del te- 
ma, porque tiene que ver mucho con él, aunque no con 
los aviones «Harriern) en que hay otra serie de progra- 
mas (yo no he hecho más preguntas porque no me gus- 
ta excederme en el número de ellas ni que sean muy 
repetitivas) que no son los que estamos mencionando 
hoy aquí, alguno de los cuales salieron, como si dijése- 
mos, muertos del debate presupuestario, y ahora se di- 
ce que no, que van a estar vivos, unos porque los va a 
apoyar una comunidad autónoma, como la construc- 
ción de las naves de un astillero (es el caso de los caza- 
minas), etcétera. De modo que parece que el Ministerio 
de Defensa viene con un presupuesto en el que se daba 
por vencido o era incapaz de mantener sus razones, y 
luego, como consecuencia de la opinión pública o de 
la intervención de otras autoridades o de la influencia 
de grupos de presión desconocidos o de empresas, et- 
cétera, lo han ido reconsiderando y, ahora, empiezan 
a ver si aparece dinero por allí, una ampliación de cré- 

dito por allá, una enmienda al presupuesto por otro la- 
do ... El Ministerio de Defensa tuvo todo el año para 
haber planteado esto, eso es lo que nos tiene un poco 
sorprendidos. 

Con esto, termino la intervención sobre los «Harrier», 
señor Secretario de Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Señoría, en las modificaciones 
presupuestarias que ha habido, estos renacimientos, le 
aseguro que no ha habido ningún tipo de presión. La 
actitud que ha habido ha sido la de intentar salvar lo 
salvable como se pueda, no hay más misterio que éste. 

Por lo que se refiere a los «Harrier», solamente una 
matización, y es que cuando digo que está siendo obje- 
to de estudio no hablo de aquellos estudios que no se 
sabe cuándo terminan, sino que es un tema en el que 
cada hora estamos avanzando y tiene que decidirse es- 
tos días. El problema que tenemos es que los temas de 
contratación de aviones no consisten en decir: cuando 
los aviones estén hechos, ya veremos cuándo podemos 
contratar. No, lleguemos al acuerdo al que lleguemos, 
estos aviones tienen que ser contratados ya y además 
tenemos que adquirirlos en un plazo muy breve, de ahí 
la dificultad presupuestaria. Este es el problema. 

- SOBRE REPERCUSIONES DE UN APLAZAMIEN- 
TO EN LA MODERNIZACION DE LOS M-60 EN 
CUANTO A LA OPERATIVIDAD DE LAS UNIDA- 
DES DEL EJERCITO DE TIERRA. FORMULADA 
POR EL SEÑOR ELORRIAGA FERNANDEZ (G. P) 
(Número de expediente 1811002059) 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets Bragulat): A 
continuación, la pregunta 27, que trata de las repercu- 
siones que el aplazamiento de la modernización de los 
carros M-60 ha tenido en la operatividad de las unida- 
des del Ejército de Tierra. 

Tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Como verá el 
señor Secretario de Estado, la pregunta sigue en la 1í- 
nea de estas preocupaciones, en la que he legido algu- 
nos de los programas significativos, sabiendo que 
situaciones parecidas se dan en otros. Como, por tan- 
to, valen un poco los razonamientos y los temas de to- 
dos para todos, he de decirle que, cuando y mencioné 
que si ha habido presiones para modificar algunos pro- 
gramas o para salvarlos después de haber caído en el 
debate presupuestario, no me refería en absoluto a que 
hubiese presiones de carácter ilícito o interesado, sino 
simplemente presiones de la opinión, es decir, de las 
propias Fuerzas Armadas al quedarse sin ese material, 
de las naturales inquietudes de la industria de defensa 
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española al quedarse sin puestos de trabajo o sin tra- 
bajo, etcétera, es decir, las naturales presiones del pro- 
blema que me da la impresión de que han ido 
emergiendo un poco entre la opinión al ver que los pro- 
gramas se cortaban. Es natural, son presiones propias 
de la naturaleza de las cosas. 

En relación con estos carros, supongo que lo prime- 
ro es que me diga si, efectivamente, estos programas 
están retrasados o no. Si lo están, en todo caso, me preo- 
cupa mucho, y la reflexión que le quiero hacer al señor 
Secretario de Estado, como responsable especialmen- 
te de la política industrial de defensa, a través del Mi- 
nisterio y del conjunto del Gobierno, es que el problema 
de los carros es un problema muy antiguo de las Fuer- 
zas Armadas españolas, del que se ha hablado muchas 
veces en este Congreso de los Diputados, y especialmen- 
te en esta Comisión y por otros Diputados más exper- 
tos que yo en el tema. Llegó un punto en que parecía 
que tenía una cierta solución en cuanto a que había la 
transferencia de los carros norteamericanos a través del 
programa de desarme y la modernización de una par- 
te de los que estaban en servicio. Todo esto parece muy 
bien, pero estaba dentro de la adaptación a un progra- 
ma de desarme, que daba a España una cuota de ca- 
rros de combate, de elementos blindados, etcétera, 
menor del número de carros de los que España normal- 
mente había dispuesto en otros tiempos -no me acuer- 
do si eran 750 y antes 950, pero por ese orden de 
cosas-. 

Hay que comprender que, cuando se aplica un plan 
de desarme a una nación, dentro de un acuerdo entre 
naciones, se está reduciendo a mínimos el potencial mi- 
litar, es decir, se están tratando de llegar a una situa- 
ción de menos gasto, de menos material, de menos 
esfuerzo militar, ante una menor gravitación de las ame- 
nazas. Es curioso, entonces, que pueda llegarse en Es- 
paña a una situación en que esos mínimos impuestos 
por una política de desarme son máximos en relación 
con la política del Ministerio de Defensa. Es decir, que 
el Ministerio de Defensa va a disponer operativamen- 
te, no de menos carros de los que sería deseable para 
tener una gran fuerza o un gran ejército de interven- 
ción, sino que va a tener menos blindados de lo que se 
considera que son los menos blindados que hay que te- 
ner, rebajándole su cuota que tenía hasta entonces. Por 
eso me parece un poco alarmante y también me gusta- 
ría una aclaración. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado para la 
Defensa. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): En el tema de los carros puedo 
contestarle muy rápidamente diciéndole que en esto no 
va a haber ningún tipo de retraso. Los carros se van a 
modernizar, y va a ser en el plazo que estaba previsto. 
Ha habido, por encima de lo que usted me está dicien- 
do, un replanteamiento del programa de carros que re- 

duce el número de los mismos, pero que no se debe 
solamente a aspectos económicos. Es decir, en esta oca- 
sión, no en otras, pero en ésta sí, estamos asistiendo -y 
también puede ocurrir con otros sistemas de armas- 
a una modificación de objetivos. Es decir, probablemen- 
te no sea necesario tener tantos carros y sí otro tipo 
de vehículos blindados. Probablemente estamos ahora 
en este punto. Ello significa que por este motivo se ha 
replanteado el programa. 

Ahora bien, no va haber un retraso. Es más, el pro- 
grama ha sido iniciado. No ha habido la contratación 
global del programa de modernización, pero con los re- 
cursos disponibles este año se han empezado a contra- 
tar elementos de repuesto a la Agencia de repuestos de 
la OTAN a estos efectos. 

Por tanto, la situación es correcta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Celebramos 
mucho que nos pueda anunciar que se trata de un re- 
planteamiento y no de una simple reducción por im- 
potencia presupuestaria, como estábamos viendo en 
otros temas. Nos parece mucho mejor que ante una mo- 
dificación de objetivos haya un replanteamiento y, na- 
turalmente, en otros momentos de trabajo de la 
Comisión tendremos mucho gusto en preguntarle a us- 
ted, o al Ministro, o a quien corresponda, sobre los nue- 
vos objetivos, las modificaciones y el cumplimiento de 
los programas de acuerdo con estas nuevas ideas. 

- SOBRE CRITERIOS QUE TIENE EL MINISTE- 
RIO DE DEFENSA SOBRE CESION DE CUARTE- 
LES AL AYUNTAMIENTO DE GETAFE (MADRID). 
FORMULADA POR EL SEÑOR NUÑEZ CASAL 
(G. IU-IC) (Número de expediente 1811002065) 

El sefior VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación la pregunta número 29, del señor Nú- 
ñez, sobre criterios que tiene el Ministerio de Defensa 
sobre cesión de cuarteles al Ayuntamiento de Getafe. 

Tiene la palabra don José Luis Núñez. 

El señor NUÑEZ CASAL Si la Presidencia me per- 
mite, quisiera aclarar que una pregunta, que se refiere 
a la cesión del cuartel de San Francisco de Orense, for- 
mulada oralmente y contestada por escrito por finali- 
zación del período de sesiones, mereció del Ministerio 
solamente ocho líneas, diciendo, además, en la última 
parte, que «el convenio ha sido elaborado, aceptado por 
ambas partes, y el Ministerio de Defensa considera co- 
rrectas las condiciones de transferencia del citado cuar- 
tel». Ante esta brevedad, rayana prácticamente en la 
respuesta inexistente, he tomado la decisión de que 
cuando de cuarteles se trate, hacerla, por si acaso, de 
manera oral. 
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Pues bien, hecho este pequeño excurso, el tema que 
hoy nos trae aquí es la posible cesión de cuarteles en 
Getafe al Ayuntamiento. 

En su día, el Partido Socialista Obrero Español de 
Getafe incluyó en su programa la cesión de estos cuar- 
teles y, posteriormente, el alcalde de la localidad dijo 
que se iniciaban las conversaciones para que se lleva- 
ra a efecto esta promesa. Los cuarteles son los que se 
sitúan, frente a la base aérea de Getafe, en la avenida 
John Lennon. Las necesidades son claras en el munici- 
pio, sobre todo si tenemos en cuenta la posible amplia- 
ción de la Universidad Carlos 111 o las necesidades de 
equipamiento y servicio público. 

Para que no ocurra lo mismo que en esa pregunta que 
decíamos que se ha complicado porque han aparecido 
los franciscanos reclamando propiedad sobre el cuar- 
tel de Orense y para que el Ministerio nos aclare cuál 
es la política que podía seguir en este caso, no vaya a 
ocurrir que se pidan altas contraprestaciones de dine- 
ro que lleven anejo que pueda existir cualquier otro ti- 
po de destino que no sea el uso público, por ejemplo 
construcción de viviendas o cosas parecidas, deseamos 
que nos conteste, primero, si ve el Ministerio, señor Se- 
cretario de Estado, que hay alguna posibilidad de que 
la promesa realizada por el Partido Socialista al pue- 
blo de Getafe se cumpla. Segundo, si las conversacio- 
nes anunciadas por el señor alcalde se han dado o no. 
Y en el supuesto de respuesta afirmativa, cuál es la ac- 
titud que mantiene el Ministerio al respecto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
El señor Secretario de Estado tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Señor Presidente, señoría, en el 
caso de Getafe ha habido ya dos convenios con el Ayun- 
tamiento, como S. S. sabe. Un primer convenio, del año 
1985, en el que hubo una cesión de terrenos militares 
para fines diversos a cambio de recalificación de terre- 
nos. En 1988 también hubo una cesión de terrenos pa- 
ra construcción y ampliación de la Universidad Carlos 
111. En este segundo caso hubo una contraprestación 
de 750 millones de pesetas. Como S.  S .  sabe, a través 
de la Gerencia de Infraestructura podemos desprender- 
nos de patrimonio, pero nunca a título gratuito, siem- 
pre con una contraprestación. Exactamente el 7 de 
mayo de 1992 el Pleno del Ayuntamiento de Getafe 
acuerda dirigirse, tanto a la Gerencia de Infraestruc- 
tura de Defensa como a la Consejería de Política Terri- 
torial de la Comunidad de Madrid, para iniciar unas 
conversaciones sobre los terrenos de que S. S.  ha ha- 
blado, que son los que están en el paseo de John ien- 
non. Efectivamente se iniciaron las conversaciones; lo 
que ocurre es que no hubo forma de llegar a un acuer- 
do. ¿Por qué? Por una razón muy simple, porque así co- 
mo en ocasiones nosotros somos los primeros 
interesados en desprendernos de determinadas insta- 
laciones porque nos permite sufragar gastos para otras, 
en este caso las instalaciones de las que teníamos que 

desprendernos podían ser consideradas algo así como 
idóneas a efectos de apoyo logístico y por este motivo 
no hubo forma de avanzar. Es decir, son instalaciones 
a las que ponerles precio es algo prácticamente impo- 
sible porque son básicas para la base aérea de Getafe; 
son instalaciones logísticas muy importantes. 

Por tanto, así está la cuestión. La verdad es que creo 
que a corto y medio plazo no veo posible que podamos 
avanzar, porque no es un tema de negociación sino de 
objetivos y estructuración del Ejército del Aire. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
El señor Núñez tiene la palabra. 

El señor NUÑEZ CASAL: Señor Presidente, entien- 
do que el señor Secretario de Estado me ha dado una 
negativa rotunda. Ante este hecho, simplemente me que- 
da insistir en que, puestos en la balanza la idoneidad 
de los dos fines, me parece que tiene mucho más peso 
el de las necesidades del pueblo de Getafe los benefi- 
cios que redundan. No alcanzo a ver la relación que pue- 
da existir entre la base aérea y los cuarteles que existen 
en la avenida de John Lennon, que creo que realizan 
funciones distintas a las de la base aérea. 

Siento discrepar del criterio del señor Secretario de 
Estado. Pero es más, creo que me ha dicho que no es 
cuestión de precio sino de eficacia en la finalidad. No 
vamos a discutir sobre este tema. Lo que quiero recor- 
dar al Secretario de Estado es que hay ocasiones en que 
ni siquiera el Ministerio de Defensa puede degar pro- 
blemas de precio porque en su día recibió gratuitamen- 
te esos terrenos -no me refiero a los de Getafe, pero 
hay otros supuestos- y después no quiere volver a ce- 
derlos gratuitamente. Pero este es otro tema aparte. 
Creemos exclusivamente lo que ha dicho el señor Se- 
cretario de Defensa. Debo insistir en que no veo rela- 
ción entre la base y los cuarteles de la avenida John 
Lennon, que realizan funciones distintas. Lo único que 
me queda, como es lógico, ante esa negativa es simple- 
mente insistir en que tengan en cuenta las necesidades 
de equipamiento educativo, de equipamiento deporti- 
vo y de equipamiento social del pueblo de Getafe y, co- 
mo al fin y al cabo la esperanza siempre es la esperanza, 
pedir que algún día puedan corregir este criterio y en- 
tregar esos terrenos al Ayuntamiento de Getafe. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
I'iene la palabra el señor Secretario de Estado para la 
Defensa. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): Este es uno de esos casos en que 
los terrenos serían muy beneficiosos para Getafe. Está 
clarísimo. Están en un barrio que necesita zonas ver- 
des, están en un barrio que necesita aparcamiento y, 
desde luego, espacio para locales institucionales. 

Dicho esto, que está en un lado de la balanza, sim- 
plemente le voy a leer la lista de las cosas que tenemos 
ahí, que comprenderá que no es poco. Tenemos la es- 
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cuela de automóviles, el grupo de automóviles del Cuar- 
tel General, el grupo logístico de automóviles -es decir, 
de mantenimiento de automóviles-, el grupo logístico 
de transmisiones, el grupo logístico de defensa quími- 
ca contra incendios, el depósito de intendencia de Ma- 
drid, el grupo segundo del Regimiento 71 de Artillería 
antiaérea y alguna cosa más. Es decir, que, a efectos del 
Ejército del Aire, el ceder de la forma que sea esos te- 
rrenos supone un problema muy importante. 

- SOBRE MEDIDAS A LA VISTA DE LAS DENUN- 
CIAS DE CORRUPCION E N  LA BRIGADA MECA- 
NIZADA XXXI DEL EJERCITO, CON BASE E N  

ÑOR ROMERO RUIZ (G. IU-IC) (Número de expe- 
diente 1811002063) 

BETERA (VALENCIA). FORMULADA POR EL SE- 

- SOBRE APERTURA DE UNA INVESTIGACION 
OFICIAL SOBRE LAS IRREGULARIDADES E N  
DETERMINADAS UNIDADES DE LA BRIGADA 
MECANIZADA XXXI DEL EJERCITO DE TIERRA 
DE BETERA (VALENCIA). FORMULADA POR EL 
SEÑOR PERALTA ORTEGA (G. IU-IC) (Número de 
expediente 1811002068) 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
A continuación pasamos a las preguntas números 28 
y 30, de los señores Romero y Peralta, respectivamen- 
te, que formulará el señor Andreu. La pregunta 28 se 
refiere a medidas a la vista de las denuncias de corrup- 
ción en la Brigada Mecanizada XXXI del Ejército, con 
base en Bétera (Valencia), formulada por el señor Ro- 
mero, y la número 30, sobre apertura de una investiga- 
ción oficial sobre las irregularidades en determinadas 
unidades de la Brigada Mecanizada XXXI del Ejérci- 
to de Tierra en Bétera (Valencia), de la que era autor 
inicialmente el señor Peralta Ortega. Tiene la palabra, 
para formular ambas preguntas conjuntamente, el se- 
ñor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU Las preguntas se refie- 
ren a lo sucedido en el Regimiento de la Brigada Me- 
canizada XXXI del Ejército de Tierra de Bétera. Mis 
compañeros Ricardo Peralta y Antonio Romero están 
ausentes justificadamente. Lo que se pretende con ellas 
es conocer las actuaciones del Ministerio de Defensa 
en relación a unos hechos que en su día aparecieron 
en los medios de comunicación y que nos parecen, co- 
mo mínimo, bastante preocupantes. El hecho de que en 
el Regimiento de Bétera la gasolina que debería ser uti- 
lizada para fines militares fuera vendida a gasolineras, 
independientemente de que, al parecer, el dinero así ob- 
tenido se destinaba a usos tales como conseguir mejor 

, alimentación para los soldados, etcétera, a pesar de eso, 
a pesar de que no parece que existiera una mala fe ni 
un intento de lucro personal en esa operación, no deja 
de parecernos una irregularidad extraordinaria. Si es- 
to fuera así, si estas actuaciones se hicieran comunes 

en el conjunto del Ejército, sería absolutamente impo- 
sible llegar a una contabilidad normal y, desde luego, 
sería un caldo de corrupción extraordinario. Indepen- 
dientemente de la buena fe de quienes lo hicieran en 
un principio, no se le escapará a nadie que es un caldo 
de cultivo extraordinario para que algunos lo utilicen 
para conseguir comisiones de comisiones. En cualquier 
caso, consideramos que es algo inaceptable y quisiéra- 
mos saber qué es lo que ha hecho el Ministerio de De- 
fensa sobre este asunto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): En definitiva, usted pregunta si 
ha habido una investigación oficial -si no entiendo 
mal-, sus conclusiones y las medidas. 

Lo que se dijo en los medios de comunicación sobre 
la investigación oficial es cierto. El Jefe del Estado Ma- 
yor del Ejército ordenó al General Jefe de la Región que 
iniciara una investigación sobre el tema. Esta investi- 
gación está en curso y no tenemos aún conclusiones 
sobre el asunto. Hay que entender que no es una inves- 
tigación lineal, que es bastante complicada por una se- 
rie de razones que quizá sean imaginables pero que, por 
prudencia, merece la pena no citar. 

En cuanto a las medidas hay dos tipos. De ser cierto 
lo que apareció en los medios de comunicación, nos en- 
contramos ante un hecho irregular y poco probable que 
se produzca hoy en día. Es decir, la existencia de fondi- 
110s era relativamente frecuente hace una serie de años. 
Efectivamente era la forma de hacer frente, a veces, a 
problemas de tesorería o a mejoras de alimentación, et- 
cétera. Ahora bien, ha habido medidas de fondo que ha- 
cen prácticamente innecesarios estos fondillos. No hace 
falta que existan. En concreto, hay una medida que es 
fundamental. Uno de los motivos por los que se crea- 
ban eran las necesidades de tesorería. En el año 1987 
-hace mucho ya- se introdujo el anticipo de caja fi- 
jo, al que puede accederse para gastos de vida y fun- 
cionamiento de las unidades. Técnicamente, esto quita 
todo tipo de motivación a tener un fondillo a efectos 
de tesorería. Hay otro tipo de disposiciones. Casualmen- 
te, por las fechas en que se planteó la pregunta tuve oca- 
sión de firmar una directiva sobre gestión de 
alimentación que elimina la posibilidad de que, a es- 
tos efectos, se cree cualquier fondo de este tipo. Es una 
directiva muy técnica que aprovecha el hecho de que 
la alimentación ya no esté en el capítulo uno, sino que 
sea un gasto corriente, que haya que justificar con fac- 
turas, etcétera. 

Estamos ante un hecho bastante insólito. Pienso que 
aparte de las medidas concretas, para este caso, de ha- 
cer una investigación y adoptar las medidas que pro- 
cedan según los resultados -este es un tipo de acción 
puntual-, lo más importante me parece que son las me- 
didas de mejora de la gestión administrativa con dis- 
posiciones de fondo. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Busquets i Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU Deduzco de su respues- 
ta que será un hecho bastante insólito a partir de aho- 
ra, porque usted mismo ha reconocido la existencia, 
hasta hace relativamente poco, de fondillos y de fondos 
en algunas unidades del Ejército. Nosotros confiamos 
y deseamos que sea una práctica que se acabe con ella. 
Quisiéramos que esa investigación, que usted dice que 
sigue su curso, se acelere lo más posible y, desde lue- 
go, deseríamos que de esa investigación se diera cono- 
cimiento a esta Cámara en el momento en que esté 
finalizada; si no, mi Grupo lo solicitaría. Que no ocu- 
rra lo que con otras investigaciones, de las que también 
ha tenido conocimiento este Diputado, que tardan y tar- 
dan y no se sabe nunca cuándo acaban. Nosotros con- 
fiamos en tener pronto los resultados de esta 
investigación, de la que usted ha dicho, repito, que si- 
gue su curso. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets y Bragulat): 
Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA DE- 
FENSA (Flos Bassols): En relación con la investigación, 
habrá resultados. Lo que ocurre es que hay que tener 
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en cuenta, que hay razones que la hacen complicada, 
aunque son muy mecánicas. Primero, lo que apareció 
publicado en la prensa son hechos que se produjeron 
en los años 1988 y 1989. Por ejemplo, el anticipo de ca- 
ja fijo del que le he hablado es de 1987 -hubo un gol- 
pe en aquel momento- y esto sucedió en 1988 y 1989, 
por tanto estamos hablando de tiempo alejado. Segun- 
do, piense que desde entonces hasta ahora la brigada 
en cuestión pasó de 2.500 a 1.200 hombres; es decir, es- 
tamos investigando sobre un marco que ya no existe. 
Tercero, en estos años se han producido muchos cam- 
bios de destino, muchísimos. Por estas razones, que co- 
mo le digo son muy mecánicas, es por lo que la 
investigación no es nada fácil. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets y Bragulat): 
Con esta respuesta finalizamos la sesión. Agradecemos 
la presencia del señor Secretario de Estado y la forma 
escueta, directa y honesta con que ha contestado a las 
preguntas. Se agradece a todos su presencia, así como 
a los servicios de la Cámara. 

Les recuerdo que mañana a las nueve y media tene- 
mos una nueva sesión, con la comparecencia del señor 
Ministro. 

Se levanta la sesión. 

Eran las seis y cuarenta minutos de la tarde. 


